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Siempre ha habido quien se ha aprovechado de la crisis del abastecimiento y la
subsistencia, principalmente, mediante el acaparamiento de alimentos que fuerza su
encarecimiento, buscando el lucro excesivo a costa de los productos de primera necesi-
dad. En este sentido, uno de los principales problemas a los que se enfrentó la sociedad
romana fue la del aprovisionamiento urbano1 de grano y trigo, la annona, que era ya
desde la época Republicana una actividad encomendada a los ediles2 que debían de
controlar la provisión del grano en cantidades suficientes y a un precio razonable. Pero
los ediles encontraban dificultades a la hora de adoptar medidas frente a los especula-
dores, de ahí que muchas veces se produjera una intervención directa del Estado
buscando solución a la carestía y provisión de cereales3, intentando también controlar

1 Es evidente que a ello contribuyó también el progreso técnico en la agricultura, donde se observan
nuevos modelos organizativos y técnicos en este ámbito vid. J. Kolendo, L’agricoltura nell’italia romana,
Tecniche agrarie e progesso economico dalla tarda repubblica al principato, Roma 1980, p. 179 ss y A. Oliva,
La politica granaría di Roma antica dal 265 a.C. al 410 d.C. Saggio di agricultura ed economia rurale,
Piacenza 1930.

2 Sobre las funciones vid. Cicerón, De leg. 3.3.7, De off. 2.17.58; Plinio, Nat. hist. 15.1.2; 18.3.15.16,
Livio, Hist. 10.11.19; 32.42.8. A. Fernández de Buján, Derecho público romano, Pamplona 2010, p. 244
donde hace hincapié en la importancia de institutos relacionados con el Derecho administrativo moderno con
base romana en numerosas actividades de naturaleza edilicia de la Administración; vid. “Hacia un Tratado de
Derecho Administrativo Romano. Studia et Documenta. Historia et Iuris” 2011, LXXVII, p. 441–478, y en
“Revista General de Derecho Administrativo. Iustel”, mayo 2010, no. 24.

3 M. Rostovzev, Storia economica e sociale dell’impero romano, Firenze 1933, p. 133 alude a la
complejidad de asegurar los víveres en la ciudad: “uno dei compiti piu complessi delle città e dei magistrati
civici era quello di assicurare l´abondanza (abundantia) dei viveri, specialmente del grano annona �����í�
per il consumo publico. La condizioni tra le quali doveva assicurarse la soddisfacente fornitura dei viveri
non erano abastanza ampi da provvedere interamente al fabbisongno...” – vid. Marquardt, De l´organisation
financière chez les romains, Paris 1988, p. 140 ss.

4 E. Höbenreich, Annona, Juristiche aspekte der Stadrömischen Lebesmittelversordung im Prinzipat,
Graz 1997, p. 24 ss.
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las fluctuaciones de precios. Ello requería una importante organización4 de la anonna5

que tuviese en cierta medida bajo control el alza de los precios que muchas veces era
insoportable para la población. Sobre todo a partir de la segunda guerra púnica6 se va
agudizando por el encarecimiento artificial de los cereales y las coaliciones de especu-
ladores que alteraban el precio de los productos acaparando los mismos a fin de
obtener cuantiosos beneficios, lo cual incide en los intentos de atajar el liberalismo
marcando un nuevo orden económico7.

La situación de carestía del abastecimiento se produce por la disminución de la
producción8 de cereales en Italia, lo que implica un aumento de los precios. Ante esta
necesidad los ediles debían de buscar soluciones, y así se daba la intervención directa
y el control de los mercados por parte del Estado para garantizar el regular aprovisiona-
miento ordenando la venta de grano a precio más reducido y por tanto más razonable9.
De hecho muchas veces el cereal era importado de fuera mediante el expolio que roma
hacía depauperando las provincias10, agudizando más las diferencias de unas y otras.

Son varias las medidas que trataron de atajar el problema, unas veces con iniciati-
va privada a la importación de cereales, otras mediante el envío de embajadores
a países vecinos a fin de obtener un trigo a precio reducido, fijando los precios de
adquisición de los mismos que se obtenía como botín de guerra o incluso racionalizan-
do la cantidad que podía adquirir un ciudadano; llegándose incluso a solicitar al senado
la provisión de fondos públicos para la adquisición del grano a precio razonable, todo
ello antes de que se fuera acentuando la crisis que llamaba a la creación de políticas

5 No vamos a estudiar las posibles acepciones pero si señalar las que se han barajado de forma común
como suministro urbano, D.48.19.37, D.49.12.1, D.50.4.1.2, D.50.5.10, D.50.8.12; precio de los víveres
D.47.11.6, D.48.12.2.3, D.50.8.7, también el de víveres, entre otros, Cicerón, In verr. V.98, Dom. 5.6, Tácito,
Ann. 1.7, colum. 3.21.6. sin olvidarnos de su valor como vectigal canonis annonarii. Vid. Thesaurus Linguae
Latina, v. annona, II, Lipsiae 1900, col. 110-113.

6 E.G. Maier, Römische Bevolkerungsgeschichte Uninschriftenstatt, „Historia“ 1958, no. 2, p. 318 ss.
7 E. Lo Cascio, Crescita e decline, Studi di storia dell´economia romana, Roma 2009, p. 274 ss nos

comenta como l´autorita imperiale può svolgere anche una funzione di regolamentazione del mercato.
8 Vid. G.E. Rickman, The corn supply of Ancient rome, Oxford 1980, p. 143 ss; De Martino, Produzio-

ne di cereal in Roma nell’età antica, Torino 1979, p. 241 ss. También en relación a las importaciones
v. R. Scalais, La production dans l´ètat romain et les imporations de blés proviciaux jusqu´à la seconde
Guerra punique, MB 1934, no. 29, p. 143–162.

9 Las fuentes literarias que aluden a la situación problemática vid. T. Livio, Ab urb. 10.11.9, 30.26.6,
33.42.8, 50.1; Plinio, Hist. nat. 18.3.15; Dion., Hal. 6.90 y Cic. De leg. 3.3.7 y In verr. 5.14.

10 Dos fragmentos de Tácito ilustran la dependencia de roma del cereal que se importaba de Italia,
Africa Egipto, España, Sicilia y Cerdeña Tácito, Ann. 3.54: …quantulum istud est de quo aediles admonent!
quam, si cetera respicias, in levi habendum! at hercule nemo refert quod Italia externae opis indiget, quod
vita populi Romani per incerta maris et tempestatum cotidie volvitur. ac nisi provinciarum copiae et dominis
et servitiis et agris subvenerint, nostra nos scilicet nemora nostraeque villae tuebuntur. hanc, patres con-
scripti, curam sustinet princeps; haec omissa funditus rem publicam trahet. reliquis intra animum medendum
est: nos pudor, pauperes necessitas, divites satias in melius mutet. aut si quis ex magistratibus tantam
industriam ac severitatem pollicetur ut ire obviam queat, hunc ego et laudo et exonerari laborum meorum
partem fateor: sin accusare vitia volunt, dein, cum gloriam eius rei adepti sunt, simultates faciunt ac mihi
relinquunt, credite, patres conscripti, me quoque non esse offensionum avidum; quas cum gravis et pleru-
mque iniquas pro re publica suscipiam, inanis et inritas neque mihi aut vobis usui futuras iure deprecor…
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directas de estabilización de los mercados que evitaran la subida de precios y garanti-
zase un aprovisionamiento en niveles óptimos11.

Es cierto que existieron enormes dificultades12 y desde época republicana existe
ya intervencionismo para impedir la formación de coaliciones de especuladores a fin
de crear monopolio en el mercado. Sin embargo, no existían unas líneas políticas de
actuación que permitieran una represión penal específica, tan sólo se imponían multas
ante este tipo de actuaciones que implican un acaparamiento o un concilium inire en el
ámbito mercantil, como veremos más adelante13.

Prima facie, la resolución de conflictos era irregular y de forma coyuntural14 con
medidas que se inician desde las acciones políticas de los hermanos Graco, con la
aplicación de leges frumentariae15, instrumentos que van a tratar de frenar el liberali-
smo del mercado que operaba por iniciativa de los mercatores, con un intervencioni-
smo por el que el Estado adquiere competencias en materia de precios y abastecimien-
to en los mercados16, si bien también existieron medidas demagógicas y populistas17

como la que establece el tribuno P. Clodio con la Lex clodia frumentaria 58 a.C. que
repartía gratuitamente el trigo a la plebe romano18.

En el año 67 a.C. se agudiza el problema de la piratería en el mediterráneo y se
organiza operaciones militares para combatirla ya que afectaba a la seguridad y trans-
porte de mercancías, en nuestro caso el grano, de ahí que el Senado confiriera
a Pompeyo poderes extraordinarios durante un lustro para tratar de restaurar el normal
abastecimiento del cereal según nos informa Cicerón Ad. Att., 4.1.7: postridie senatus

11 P. Veyne, Le pain et le cirque sociologie historique d´un pluralisme politique, Paris 1976, p. 454 ss.
12 V. Virlouvet, Famines et émeutes à Rome des origines de la republique a la mort de Neron, Roma

1985, p. 15 ss. Se acentuaron los problemas en el siglo I vid. años 123, 104 Ciceron, Ad Heren. 1.12.21, 90-80 a.C.,
(Livio, Per. 71; Cicerón, Brut. 62.222, De off. 2.21.72,) en el año 75 y 74 a.C (Cicerón, In verr. 3.215, De off.
2.58; Plinio, Nat. hist. 18.4.16), año 67 a.C. (Cicerón, De Imperio Cn Pomp 44, Dion., Casio 36.23.1) año
58-56 a.C. (Dion., Casio 38.13.1-2; Cicerón, De dom. 25 y Ad farm. 5.17.2.8).

13 Livio, Ab urb. 38.35.5: Et duodecim clipea aurata ab aedilibus curulibus P. Claudio Pulchro et Ser.
Sulpicio Galba sunt posita ex pecunia, qua frumentarios ob annonam compressam damnarunt. En igual
sentido Plauto, Capit. 494-5: nunc barbarica lege certumst ius meum omne persequi: qui consilium iniere,
quo nos victu et vita prohibeant, is diem dicam, irrogabo multam, ut mihi cenas decem meo arbitratu dent,
cum cara annona sit. sic egero. Vid. F. Garofalo, Aediles e iudicia populi. Idee vecchie e nuove sul diritto
criminale romano, Padova 1988, p. 69, n. 98.

14 De Martino, Storia economica di Roma antica II, Firenze 1979, p. 337 señala en relación a la
economía: “que non si può dire che vi fosse una vera e propia política commerciale del governo né che esso
venisse influenzato nelle sue decisioni da interessi di carattere commerciale”.

15 A este respecto vid. amplio estudio de F. Reduzzi Merola, Leges frumentariae da Gaio Gracco
a Publio Clodio, [en:] Sodalitas, Scritti in onore di Antonio Guarino 2, Napoli 1984, p. 532 ss; C. Nicolet, Le
metiér de citoyen dans la Rome républicaine, Paris 1976, p. 255 ss.

16 Sobre estas leyes vid. el estudio cit. F. Reduzzi Merola, op. cit. p. 533 con las principales referencias
literarias a Plut., C.Gracch. 5.1-2; App., Bell civ. 1.21,89; Cicerón, Pro Sest. 103; De off 2.72; Brut. 222;
Livio, Per. 60 y Cicerón, Tusc. 3.48 entre otras.

17 Otra ley la Lex Terentia Cassia hace mención de las dificultades de abastecimiento de grano
y restaura la distribución, si bien limita la ración a 5 modios por persona y mes. En los textos de las verrinas
de Cicerón, Verr. 2.163; 5.52 nos comenta como Verres como gobernador de Sicilia compra tres millones de
modios a tres sestercios por modio y una cantidad adicional de ochocientos mil modios a tres sestercios
y medio, asi lo hizo durante tres años en el cargo. Vid. también Salustio 3.48.

18 P. Veyne, op. cit., p. 455.
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frequens et omnes consulares nihil Pompeio postulanti negarunt. ille legatos quinde-
cim cum postularet, me principem nominavit et ad omnia me alterum se fore dixit.
legem consules conscripserunt qua Pompeio per quinquennium omnis potestas rei
frumentariae toto orbe terrarum daretur, alteram Messius qui omnis pecuniae dat
potestatem et adiungit classem et exercitum et maius imperium in provinciis quam sit
eorum qui eas obtineant19.

El intervencionismo de la Administración de Cesar en el año 49 a C trató de atajar
el problema creando unos ediles ceriales20 a fin de controlar los mercados y los
desmanes de la especulación. Sin embargo, a pesar de haber reforzado esta magistratu-
ra, no se logra contrarrestar los problemas sociales y la escasez, esto hace que en el año
22 Augusto tome las riendas de la cura annonae; así en Res gestae divi Augusti 5.2
señala que: Non recusavi in summa frumenti penuria curationem annonae, quam ita
administravi, ut intra paucos dies metu et periclo praesenti populum universum libera-
rem impensa et cura mea. Consulatum quoque tum annuum et perpetuum mihi delatum
non recepi.

Donde el Emperador nos comenta que no se opuso en momentos de tremenda
escasez de trigo ni a la administración de los víveres, tratando de evitar los peligros del
desabastecimiento21.

Frente al liberalismo económico que no controlaba la provisión y la especulación
del grano, se produce la intervención y el control de mercados con la creación del
Prefecto anonnae22, encargado de la política de racionamiento y control de los cereales
y alimentos y por el marco jurídico que instituye la lex iulia annonaria del año 18
a efectos de mantener el orden en los mercados ya que trato de reprimir el acapara-
miento de productos alimenticios a fin de provocar una subida de precios artificial
y particular los cereales, ya sea mediante la creación de monopolios o agrupaciones de
proveedores, auténticos trusts, con el fin de acaparar y provocar la alteración de los
precios. Por ello, la política económica trato de incentivar a aquellos que desempeña-
ban un servicio a favor de la annona, consiguiendo a cambio ventajas y exenciones
fiscales23; de una política liberal de mercado pasamos a una política annonaria inte-
rvencionista.

19 J.P. Baldson, Roman history 58-56 BC. Three Ciceronian problems, JRS 1957, no. 45, p. 13–18.
El a. considera que por un lado la medida trato de restaurar el regular abastecimiento de grano y por otro la
frumentatio si bien en este punto era necesario una lista oficial de los ciudadanos de la ciudad: “regularize the
frumentatio, the distribution of the corn ration in Rome [...] there was need of an oficcial list of bona fide
residentes in the city”.

20 [...] caesar duos praetores et duos aediles qui frumento praeessent et a cerere cereales constituit,
vid. Pomponio, D.1.2.2.32. Vid. también Suetonio, Caes. 41.

21 Vid. Dion., Casio 54.1.1 y Vell., Pat. 2.89.
22 Asume las funciones de los ediles ceriales con la ventaja de no tener límite temporal en el desempeño

de su labor, con funciones más allá de las mera supervisión y custodia de los horrea para convertirse en
intermediarios y negociadores con los mercatores y sociedades de naviero tratando de garantizar las provisio-
nes y evitar la especulación.

23 J. Rougè, Recherches sur l´organisation du commerce maritime en méditerraneé sous L’empire,
Paris 1966, p. 265 y ss. Encontramos referencias específicas a los privilegios en textos que pertenecen a una
época ulterior como los de Calistrato, lib I De Cog., D.50.6.6.3: Negotiatores, qui annonam urbis adiuvant,
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Hemos visto de forma sucinta algunas referencias al mercado de cereales, pero
centrémonos en las conductas que atentan contra la libre competencia. La especula-
ción, ejerce una función económica de equilibrar temporalmente la oferta y la deman-
dad, si bien el fin privado que persigue es, como en toda actividad comercial, la
consecución del beneficio de unos pocos. Precisamente, en términos actuales, la espe-
culación nació en el negocio al contado y no a plazo, es decir, los especuladores
compraban grandes partidas de cereal y las almacenaban hasta que la demanda hacía
subir los precios. En Roma nos encontramos con este tipo de maquinaciones desde
época Republicana que tratan de solventarse por parte de la Administración dado que
afectan a la libre competencia y al mercado y consumo de alimentos básicos. Así nos
informa Livio 38.35.5: Et duodecim clipea aurata ab aedilibus curulibus P. Claudio
Pulchro et Ser. Sulpicio Galba sunt posita ex pecunia, qua frumentarios ob annonam
compressam damnarunt; et aedilis plebi Q. Fuluius Flaccus duo signa aurata uno reo
damnato.

Según se infiere del fragmento ya en el año 189 a.C. los ediles curules24 imponían
multas a los frumentarii, o especuladores, qué después veremos reciben el nombre de
dardanarii, en un proceso apud populum en el que intervienen con el poder coercitivo
los ediles ediles Claudio Pulcher y Servio Sulpicio Galba, esa misma coercitio edilicia
se aprecia en el siguiente fragmento en relación al edil Quinto Fulvio Flaco que tam-
bién impone a un acaparador de grano Livio 38.35.5: et aedilis plebi Q. Fuluius
Flaccus duo signa aurata uno reo damnato – nam separatim accusauerant – posuit25.

Esa coercitio iría dirigida a evitar el desorden social que generaba la falta de
provisiones, al margen de los intereses de los propios especuladores, podía existir unos
intereses políticos en orden a crear un estado de malestar y agitación social26.

item navicularii, qui annonae urbis serviunt, immunitatem a muneribus publicis consequuntur, quamdiu in
eiusmodi actu sunt. nam remuneranda pericula eorum, quin etiam exhortanda praemiis merito placuit, ut qui
peregre muneribus et quidem publicis cum periculo et labore fungantur, a domesticis vexationibus et sumpti-
bus liberentur: cum non sit alienum dicere etiam hos rei publicae causa, dum annonae urbis serviunt, abesse
y en § 5: Divus hadrianus rescripsit immunitatem navium maritimarum dumtaxat habere, qui annonae urbis
serviunt.

24 La ley de las XII tablas atribuyendo el conocimiento de las causas con condena capital al comicio
centuriado no había privado ni a los tribunos ni a los ediles del conocimiento de de delitos que daban lugar
a sanción pecuniaria y de instaurar procesos comiciales. Vid. R.A. Bauman, Criminal prosecutions by the
aediles, “Latomus” 1974, no. 33, p. 257, n. 78. Donde el autor trae a colación la preocupación desde la propia
ley de las XII tablas de los supuestos de qui fruges exantassit (Plinio, Nat hist. 28.2.17) y el encatamiento
sobre las mieses neve alienam segetem pellexeris (Tab. 8.8).

25 Livio 4.12.10: multum frumenti advectum est, nullum momentum annonae fecisset, et revolutus ad
dispensationem inopiae, profiteri cogendo frumentum et vendere quod usui menstruo superesset, fraudando-
que parte diurni cibi seruitia, criminando inde et obiciendo irae populi frumentarios; vid. también 33.25.3;
33.42.10 y 38.35.6.

26 Ciceron, De Dom. 11: Frumentum provinciae frumentariae partim non habebant, partim in alias
terras, credo, propter avaritiam venditorum miserant, partim, quo gratius esset tum cum in ipsa fame
subvenissent, custodiis suis clausum continebant, ut subito novum mitterent. Res erat non in opinione dubia,
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En este sentido y antes de la aparición de la lex Iulia de annona, se menciona en
los captivi de Plauto, donde el comediógrafo latino, nos referencia una ley, veamos el
fragmento, Plauto, Capt. 3.1.122v. 492-495: nunc barbarica lege certumst ius meum
omne persequi;qui consilium iniere, quo nos victu et vita prohibeant,is diem dicam,
irrogabo multam, ut mihi cenas decem, meo arbitratu dent, cum cara annona sit.

Si analizamos el comienzo del fragmento se observa que existía una ley que
perseguía estas conductas y para ello utiliza la expresión barbarica lege pero cuya
acepción debe interpretarse, como romano o itálico.

Prima facie, el texto habla como conducta consilium iniere = concitarse a fin de
especular; pero no parece a priori una medida efectiva a diferencia de lo que va
a suceder con la disposición de la lex Iulia de annona que veremos a continuación; los
versos hablan de una pena de multa ridícula haciendo alusión a diez cenas en tiempo
de alza de precios irrogabo multam, ut mihi cenas decem. La brevedad del pasaje se
centra en el comportamiento mercantil de encarecer el precio de los productos de
primera necesidad y la pena pecuniaria, que tendrían que aplicar los ediles que se
verían desbordados ante tales antimercado.

Asimismo, la referencia de la comedia plautina a una ley, sin mencionar cual,
puede entrar en el ámbito de la ley de las doce tablas que ya se tipificaban comporta-
mientos en los que asociaciones podían coaligarse con pactos ilícitos Tab. 8.27
(= D.47.22.4): His sodalibus potestatem facit lex (XII tabularum), pactionem quam
velint sibi ferre, dum ne quid ex publica lege corrumpant...

Esa misma expresión aparece dentro de las conductas del crimen de maiestatis en
el fragmento de Ulpiano, 7 off. Pro, D.48.4.1.127 consilium initum, concitarse mediante
maniobras torticeras28. El texto denota un conocimiento de estos comportamientos
ilícitos, censurables y dignos de represión, en tanto en cuanto, a simple vista no sólo
pueden verse intereses económicos de los propios especuladores, sino también, como

sed in praesenti atque ante oculos proposito periculo, neque id coniectura prospiciebamus, sed iam experti
videbamus. Nam cum ingravesceret annona, ut iam plane inopia ac fames non caritas timeretur, concursus
est ad templum Concordiae factus, senatum illuc vocante Metello consule. Qui si verus fuit ex dolore
hominum et fame, certe consules causam suscipere, certe senatus aliquid consili capere potuit; sin causa fuit
annona, seditionis quidem instimulator et concitator tu fuisti, nonne id agendum nobis omnibus fuit ut
materiem subtraheremus furori tuo?

27 Maiestatis autem crimen illud est, quod adversus populum romanum vel adversus securitatem eius
committitur. quo tenetur is, cuius opera dolo malo consilium initum erit, quo obsides iniussu principis
interciderent: quo armati homines cum telis lapidibusve in urbe sint conveniantve adversus rem publicam,
locave occupentur vel templa, quove coetus conventusve fiat hominesve ad seditionem convocentur: cuiusve
opera consilio malo consilium initum erit, quo quis magistratus populi romani quive imperium potestatemve
habet occidatur: quove quis contra rem publicam arma ferat: quive hostibus populi romani nuntium littera-
sve miserit signumve dederit feceritve dolo malo, quo hostes populi romani consilio iuventur adversus rem
publicam: quive milites sollicitaverit concitaveritve, quo seditio tumultusve adversus rem publicam fiat.
Existen otras referencias de la expresión consilum inire en Livio, 2.8.2 y 4.15.4 pero en el contexto de la
inducción a la affectatio regni.

28 A. Torrent, Crimen annonae y mantenimiento del orden público, [en:] J. Zamora Manzano, S. Bello
Rodríguez, El Derecho comercial de Roma al Derecho moderno, 2007, II, p. 1014, donde el a. habla de otras
conductas pero que no encajan en el significado técnico de los juristas tardo-clásicos que en las comedias
plautinas.
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ya hemos señalado, de forma indirecta podría pensarse que dichas actuaciones pueden
ser generadas para que la carestía de cereales y de otros alimentos de primera necesi-
dad, provoquen la agitación popular y afecte directamente a los órganos de gobierno.

Ahora bien, el detonante para configurar y tipificar estas conductas arranca en el
año 22 a.C.29 por la situación de crisis y precariedad; ello hace que el emperador
Augusto30 promulgue la lex iulia de annona31 en el año 18 a.C., que pone las bases
precisas del delito que afecta a la libre concurrencia del mercado por parte de la
coalición de especuladores llamados en época del Principado dardanarii32, que eran
los que provocaban la escasez de cereales afectando a la oferta y por ende incidiendo
en el alza de los precios.

Veamos cómo se configuran y tipifican las conductas33 que afectan a estos sujetos,
en la rúbrica de lege iulia de annona del Digesto 48.12, la compilación recoge tres
fragmentos uno de Marciano, otro de Ulpiano y finalmente uno de Papirio: así se
establece en base al texto de Ulpiano, 9 off. Proc., D.48.12.2pr: Lege iulia de annona
poena statuitur adversus eum, qui contra annonam fecerit societatemve coierit, quo
annona carior fiat. 1.Eadem lege continetur, ne quis navem nautamve retineat aut dolo
malo faciat, quo magis detineatur; 2. Et poena viginti aureorum statuitur.

Si analizamos los supuestos de hecho contemplados en la ley podemos establecer
como conductas en base a la exégesis del fragmento:

a) Actos que afectan directamente al abastecimiento o amenacen el mercado, es
decir contra annonam fecerit, cualquier conducta que afecte a la distribución, este
primer inciso de la ley parece determinado de forma genérica.

b) Conductas que implican la constitución de sociedades de mercatores que tratan
de especular y afectar a la libre competencia, tratando de crear trust o monopolios,
societatemve coierit. En este sentido, se trata de confabularse a través de sociedades
a fin de encarecer los precios34  annona carior fiat, es decir cualquier tipo de acción; así
cuanto mayores eran los medios de que disponían los acaparadores, tanto más sensible
era su influencia en la formación de precios, hasta el punto de afectar a las materias de
primera necesidad. Es clara que la finalidad de la sociedad era obtener un lucro a consta
de crear una crisis alimentaria y escasez, convirtiéndose en usureras del cereal.

c) Pero se contempla una conducta relacionada con el incremento del comercio
marítimo y es que se sancionaba el que retenía nave o que haga que la nave no salga

29 Dion., Cass. 54.1.4 y 54.17.1
30 La autoría de la ley es discutida por Mommsen que la atribuye al cesar “Alsdam ist das julische

wharsheinlich von dem Dictator Caesar herrünhrende Gesetz gegen den Kornwucher ergangen und für die
entsprechenden Criminalprozesse...” – Th. Mommsen, Römisches Strafrecht, Leipzig 1899, p. 851–852.

31 Rotondi, Leges publicae populi romani, Milano 1912, p. 448.
32 Ernout-Meillet, v. dardanarius, [en:] Dictionnaire étymol. L. Latina, Paris 1959, p. 164 speculateur

sur les blés, deriva sin duda de la región Dardania según el autor. Du Cange, v. dardanarius, [en:] Glosarium
mediat et infimae Latinitatis, Graz 1954, vol. III, p. 9 cociator-arillator, l. grac. �������	
��. Theasaurus
Lingua Latina, vol. V, Lipsiae 1910, col. 38: danus- ioculariter derivatum esse putent.

33 C. Ferrini, Diritto penale romano, Roma 1976, p. 411 ss señala que la ley introdujo en el procedi-
miento con un amplia facultad de acusación.

34 E. Höbenreich, op. cit., p. 160.
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del puerto en el tiempo establecido quis navem nautamve retineat aut dolo malo faciat,
quo magis detineatur; en este sentido, es importante destacar que existía un privilegio
fiscal para aquellos que desempeñaban transporte al servicio de la annona35. Pero otra
de las conductas que podemos incluir es el cambio de rumbo con dolo malo, para
evitar que la mercancía llegue al puerto del porte, y evidentemente, que no quede
justificado dicho motivo por incidente marítimo.

Se fija al final de párrafo la pena de 20 aureos equivalente a unos 200.000 sexter-
cios que no va referida al supuesto de retención de naves, sino que lo entendemos
aplicable a cualquiera de las conductas colusorias.

En la Lex Irnitana 75.2-5 encontramos las referencias a este tipo de conductas: ne
quis in eo municipio quid coemito supprimito neve coito convenito socetatmve facito
quo quit carius veneat quove quien e veneat stiusve veneat.

La disposición municipal también contempla la represión de la especulación
y cualquier conducta colusoria dirigida a impedir la libre competencia y por tanto la
formación de precios en el grano, lo que afecta al mantenimiento del orden público
económico36 y por ende a un comercio sin trabas.

Existe, por tanto, una importante preocupación municipal por impedir este tipo de
maquinaciones, para que ninguno: “acapare, sustraiga, retire, reúna o constituya una
societas para vender a un precio más caro o impida la venta o provoque un alza
injustificado de los precios”.

Las conductas anticompetitivas tipificadas en la ley Iulia, que reordena y sistema-
tiza comportamientos que ya se producían desde época republicana, y la recogida en la
experiencia municipal con la Irnitana37 coinciden en lo relativo a la actuación por
parte de un empresario individual o también en su caso social con el fin de provocar
desabastecimiento y precios inmoderados.

35 Calistrato, I de Cogn, D.50.6.5.3-5: Negotiatores, qui annonam urbis adiuvant, item navicularii, qui
annonae urbis serviunt, immunitatem a muneribus publicis consequuntur, quamdiu in eiusmodi actu sunt.
nam remuneranda pericula eorum, quin etiam exhortanda praemiis merito placuit, ut qui peregre muneribus
et quidem publicis cum periculo et labore fungantur, a domesticis vexationibus et sumptibus liberentur: cum
non sit alienum dicere etiam hos rei publicae causa, dum annonae urbis serviunt, abesse.4. Immunitati, quae
naviculariis praestatur, certa forma data est: quam immunitatem ipsi dumtaxat habent, non etiam liberis aut
libertis eorum praestatur: idque principalibus constitutionibus declaratur. 5. Divus hadrianus rescripsit
immunitatem navium maritimarum dumtaxat habere, qui annonae urbis serviunt.

36 A. Torrent, La cura annonae en la Lex Irn.75 un intento de explicación en clave económica del
control de los mercados, “Index” 2012, no. 40, p. 645. Donde el a. en base a Irn. 19 se mantiene la potestad
y la supervisión de los aediles de la annona, a fin de salvaguardar el orden público económico; de hecho se
equipara esta iurisdictio con la de los IIviri conforme se explicita en Irn. 84, seguimos a F.J. Andrés Santos,
Función jurisdiccional de los ediles en las ciudadades hispano-romanas, según las leyes municipales, “Hi-
spania Antiqua” 1998, no. 22, p. 157 ss; es decir se da una identificación entre la iurisidctio de IIviri iure
dicundo y los aediles. Donde las penas podían alcanzar multas de hasta 10.000 HS por especular con los
productos de primera necesidad, a instancia de cualquier munícipes que ejercitara la actio, petitio o persecutio.

37 La lex Irnitana no recoge el supuesto del retraso o bloqueo de nave a fin de provocar escasez, dado
que se trata de una ley que se aplica en una provincia exportadora que todo lo más afectaría a la zona de
destino del porte. Aun así existieron numerosas medidas proteccionistas como las de Tiberio que tuvo que
subvencionar la importación pagano dos sestercios por modio (Tacito, Ann. 2.87.1) o Tiberio que ordenó
posteriormente revisión anual de precios (Suetonio, Tib. 34) o la concesión por parte de Claudio de privilegios
a los sirviesen a la annona (Suetionio, Claud. 18.2).
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Nos centramos en las conductas que afectan a la libre competencia, no vamos aquí
a analizar el procedimiento que crea la quaestio específica a juzgar el crimen de
annonae, instituyendo la figura del praefectus annonae con facultades de supervisión
del mercado y de disposición de stock de alimentos en los horrea que le permitiera
intervenir sobre el precio de mercado, manteniendo un precio político de los alimentos
básicos, controlando los precios y estabilizar el comercio de la annona.

�( ��������/���	��.�/��A�/�A�����8�����!�����

El problema annonario afectaba a Roma y al resto del imperio de hecho Ulpiano
alude a los acaparadores o dardanarii, tratando de recoger estas conductas en su de
officio proconsulis, D.47.11.6.pr: Annonam adtemptare et vexare vel maxime dardana-
rii solent: quorum avaritiae obviam itum est tam mandatis quam constitutionibus.
mandatis denique ita cavetur: “praeterea debebis custodire, ne dardanarii ullius mer-
cis sint, ne aut ab his, qui coemptas merces supprimunt, aut a locupletioribus, qui
fructus suos aequis pretiis vendere nollent, dum minus uberes proventus exspectant,
annona oneretur” poena autem in hos varie statuitur: nam plerumque, si negotiantes
sunt, negotiatione eis tantum interdicitur, interdum et relegari solent, humiliores ad
opus publicum dari.

Ulpiano recuerda en el fragmento la existencia de providencias imperiales38 diri-
gidas a reprimir las conductas delictivas de los dardanarios39 o acaparadores. En base
al fragmento son varias las conductas que trataron de reprimirse mediante providencias
imperiales, así varias mandatas, como señala el texto, fueron delineando y sistemati-
zando conductas contra la annona, con una fisionomía autónoma, tipificando:
• Cualquier modalidad de acaparamiento con cualquier conducta entorpecedora o anti-

competitiva40.
• Sustracción y eliminación de mercancías.
• Ocultar o sustraer productos de mercado para así provocar alza y vender a mayor

precio.
• Evitar vender los productos a precios razonables aequis pretiis.

38 Se comienza a configurar un nuevo orden económico con una legislación que trata de garantizar el
correcto funcionamiento de los mercados, vid. P. Herz, Studien zur römischen Wirtschafsgesetzgebung. Die
Lebesnmittelversorgung, Stuttgart 1988, p. 148 ss.

39 A. Visconti, Dardanariatus e monopolium come reati contro l´economia pubblica, “Ann. Macerata”
1932, p. 10 ss.

40 Ya hemos comentado que a nivel municipal contamos con referencias explícitas a estos comporta-
mientos en el cap. 75 de la lex Irnitana: ne quis in eso municipio quid coemito supprimito neve coito
convenito societatemve facito quo quit carius veneat quove quit ne veneat setiusve veneat [...] se aprecia la
preocupación municipal para que ninguna acapare, retire, reúna, acuerde o se confabule a través de una
sociedad para vender a mayor precio, en definitiva que se atente contra el libre mercado, es claro el interven-
cionismo a nivel municipal donde los ediles gozaban de poderes jurisdiccionales y de policía (vid. cap. 84-93)
con la facultad de multae dictio y de policía y con cierta mimetización jurisdiccional con los duoviri, aunque
más limitadas.
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Si observamos el texto aparece la referencia a locupletioribus, qui fructus suos
aequis pretiis vendere nollent... es decir aquellos que no quieren vender sus productos
a precios razonables, como hemos visto en la última conducta, en espera de momentos
de carestía para asi aprovechar la demanda y elevar los precios, afectando al libre
mercado. Estos latifundistas o locupletiores se equiparan a los dardanarii y no hay
razón para establecer una diferenciación dado que lo que se produce es una configura-
ción penal adaptada a la realidad cambiante, nuevas hipótesis41 que van implementar
la lex Iulia de annona a través de la jurisprudencia y las providencias imperiales.
Ulpiano trata de dar una sistematización científica a las conductas en sus libri de
officio proconsulis escrito bajo el gobierno de Caracalla, por ello debemos de proceder
a un análisis conjunto de otros fragmentos que también mencionan a los dardanarios
que veremos a continuación. El final del fragmento trae a colación las penas que van
desde la interdicción de negociar a los negotiatores42; e incluso, en los supuestos más
graves, la relegatio. Y en el caso de los humilliores, la condena a trabajos forzosos;
además que se podían aplicar la pena establecida en la lex iulia de veinte aureos.

Para continuar con la reconstrucción del delito debemos analizar tres fragmentos
uno es el que viene a continuación del ya citado, también de Ulpiano D.47.11.6.1, otro
de Paulo D.48.19.37 y el de Modestino D.48.10.32.

Veamos el primer lugar el de Ulpiano, 8 de off. Proc., D.47.11.6.1: Onerant anno-
nam etiam staterae adulterinae, de quibus Divus Traianus Eidctum proposuit, quo
Edicto poenam legis Cornelia in eos statuit perinde ac si lege testamentaria, quod
testamentum falsum scripsisset, signasset, recitasset, damnatus esset

Prima facie, se observa la preocupación del emperador Trajano por la provisión de
la annona y la lucha por la falsificación de los pesos y medidas, que provoca alteración
de precios y distorsión del mercado, aplicándose la pena de la Lex Cornelia de falsis.
Está claro que el emperador prefirió subsumir la conducta que trataba de manipular las
balanzas o falsear las medidas staterae adulterinae a fin de obtener ganancias dentro
del crimen falsi dado que aparecían nuevas figuras como la que se referencia en el
texto en relación a los testamentos, y cuya condena era la relegatio, sin distinción de si
se trata o no de humiliores como el fragmento pr. Por otro lado, el fragmento
D.47.11.6.2 hace referencia a cómo el emperador Adriano también mantiene la pena de
relegatio cuando señala: Sed et divus Hadrianus eum, qui falsas mensuras habuit, in
insulam relegavit.

Si tratamos de aquilatar y configurar o sistematizar el crimen de annona hemos
pasado de la pena de multa a otras de carácter más grave a los negotiatores la interdic-
ción de la negociación e incluso dentro de los honestiores la relegatio o la condena
a trabajos forzados, en el caso de los humiliores. La represión y la innovación legislativa

41 E. Höbenreich, op. cit., p. 228: „der lex iulia im generellen umschreibender Tatbestand, in dieser
Formulierung nicht Bestandteil des ursprünglichen Gesetzesdiktates gewesen sein, sondern wahrscheinlich
vom Juristem eintleitend. [...] Der Ausdruck dardanarii muss weitläufig bekkant un verbreitet gewesen sein,
den der Jurist sieht sich nicht genötigt, nach Nennung, des Wortes eine Erklärung desselben anzufügen“.

42 C. Ferrini, op. cit., p. 411.
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en aras a garantizar el buen funcionamiento de los mercados parece hacerse según nos
van comentando los diferentes textos a través de mandata principum y otras providen-
cias imperiales. A mi juicio desde Trajano se da una configuración autónoma a una
conducta que evidentemente afectaba al mercado por el uso de balanzas o pesas falsifi-
cadas o con medición alterada y que el sanciona con la pena de la lex Cornelia, quizá
porque las medidas propias de la lex iulia eran insuficientes y se endurece al aplicar
a los falsificadores de pesos, sin que se especifiquen las formas de comisión43, la
relegatio de la lex Cornelia.

Otro de los textos que debemos de traer a colación para tratar de observar toda la
sistemática de las conductas onerant annonam es el de Paulo en el que sólo señala que
se castigue a los dardanarios de forma extraordinaria por adulterar las medidas por
afectar a la utilitatem popularis, D.48.19.37: In dardanarios propter falsum mensura-
rum modum ob utilitatem popularis annonae pro modo admissi extra ordinem vindica-
ri placuit.

Por su parte, el texto de Paulo habla de castigar en función de la gravedad de la
conducta lesiva pro modo admissi, criterio que se une al de la condición de las perso-
nas44 ya comentado, si bien el texto destaca la importancia de configurar este tipo de
conductas como atentado contra la utilitas publica45 conectando dos actividades que
atentaban contra el orden de los mercados la de los acaparadores, dardanarii con el
modum falsum mensurarum. Ello denota, bajo mi punto de vista, una preocupación
cada vez más agudizada sobre el abastecimiento del mercado que obliga a mayor
control e intervencionismo y por ende a mayor represión penal. Se apela, por otro lado,
a la utilidad pública en lo que concierne a la justificación del delito; si bien, ese
criterio constituye, prima facie, un concepto jurídico indeterminado, al que se va
acudir en los supuestos de investigación de las hipótesis comentadas, así se referencia en
un texto de Marciano sobre los juicios públicos, D.48.2.13: Mulierem propter publicam
utilitantem ad annonam pertinentem audiri a Praefecto annonae deferentem, Divus Seve-
rus et Antoninos rescripserunt. Famosi quoque accusantes sine ulla dubitatione admit-
tuntur. milites quoque, qui causas alienas deferre non possunt, qui pro pace excubant, vel
magis ad hanc accusationem admittendi sunt. servi quoque deferentes audiuntur.

Donde se establece que por utilidad pública sean oídos por parte del Praefecto
annonae aquellos que pueden acusar en relación al problema de las provisiones desde

43 E. Höbenreich, op. cit., p. 236–237 en relación a las balanzas y los pesos nos comenta la referencia al
Sch1, Bas. 60.22.6 y señala: “ein schawcher Hinweis in diese Richtung könnte lediglich aus der den Text
resümierenden Basilikenscholie gewonnen werden, die die trajanische Verordnung als ausschliesslich gegen
gefälschte Waagen (explizit genannt werden Balkenwaagen und Laufgewichtswaagen gerichtet referiert”.

44 De Robertis, Le variazioni della pena pro qualitata personarum nel diritto penale romano, RISG
1939, no. 14, p. 59 ss. En igual sentido vid. Cardascia, L´apparition dans le droit des clases d´honestiores et
d´humiliores, RHD 1950, no. 28, p. 47 ss.

45 Siguiendo a Pollera, Annonan adtemplare et vexare vel maxime dardanarii solent D.47.11.6.1: note
sulla repressione dei crimini annonari, “Index” 1991, no. 19, p. 412 el a. señala que “si parla infatti di utilitas
annonae e non di interesse pubblico anche se l´annona persegue fini economici, social, collettivi che giustifi-
cano l´adozione del termine utilitas nel senso clásico”. En igual sentido vid. Longo, Utilitas publica, “Labeo”
1972, no. 18, p. 59 ss.
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los militares, infamados, esclavos que podían acusar al propietario por defraudación46

y las mujeres; texto en el que también se destacan las competencias jurisdiccionales
y administrativas del Praefecto.

También Modestino, en relación a la falsificación de medidas y pesos, nos recuer-
da la pena de la relegatio que también recogía el fragmento de Ulpiano remitiéndose
a la misma providencia ex decreto divi del Emperador Adriano, D.48.10.32: Si venditor
mensuras publice probatas vini, frumenti vel cuiuslibet rei, aut emptor corruperit
dolove malo fraudem fecerit: quanti ea res est, eius dupli condemnatur: decretoque divi
hadriani praeceptum est in insulam eos relegari, qui pondera aut mensuras falsassent.

Este texto conmina a los que hubiesen falsificado pesos y medidas a la pena de
relegatio en los mismos términos que el texto de Ulpiano D.47.11.6.2, antes citado.

Con los textos anteriomente citados se puede configurar y construir las conductas
que afectan a la vexatio y adtemptatio annonae. Así hemos visto como Trajano castigó
los nuevos supuestos que iban más allá de la alteración o las conductas que implicaban
la coalición para especular, como era el uso de falsificación de pesas o el uso de
balanzas adulteradas staterae adulterinae47, para las cuales quiso extender la aplica-
ción de la Lex Cornelia de falsariis, tipificando las conductas de los dardanarios bajo
el crimen falsi. Adriano omitiendo referencias a la ley Cornelia, impone la relegatio
insulam contra las conductas que implicaban la falsificación de pesos y medidas, falsas
mesuras. Y la interpretación que a mi juicio parece más verosímil es aquella según la
cual parte de una extensión de las conductas del crimen falsi, mediante senadoconsul-
tos, constituciones, y naturalmente a través de la labor jurisprudencial; si bien, se
produce una conexión entre las conductas del falsum y las nuevas hipótesis que van
más allá de las inicialmente tipificadas por la lex iulia que ahora se amplían a la
falsificación de pesos y medidas con el fin de obtener un lucro a consta de afectar a la
libre competencia de los mercados. Debe existir, desde nuestro punto de vista una
conexión48 entre la referencia a los mandata que contiene el incio del texto de Ulpiano
D.47.11.6.pr: Annonam adtemptare et vexare vel maxime dardanarii solent: quorum
avaritiae obviam itum est tam mandatis quam constitutionibus y la disposición de
Trajano, por ello aunque en un primer momento puedo aplicar por analogía a los
delitos annonarios estas penas y no sólo para aquellos magistrados encargados de la
vigilancia de los pesos y medidas a los que aludía la lex Silia de ponderibus publicis,
sino por extensión tratando de endurecer las penas previstas anteriormente por Augusto
en la lex Iulia por la relegatio contra esas nuevas conductas que implicaban la falsifi-
cación de pesos y medidas que atentaban, siguiendo el razonamiento de Paulo en

46 Vid. D.48.12.1.
47 Existía una regulación que castigaba a los funcionarios que alteraban los pesos y las medidas de

forma dolosa, en base a la lex Silia de ponderibus publicis que preveía multas que podían alcanzar la mitad
del patrimonio del infractor, si bien no creemos que la disposición de Trajano y su extensión penal solo vaya
referido a los magistrados encargados de la vigilancia y conservación de los pesos y medidas. Vid. C. Ferrini,
op. cit., p. 400 ss.

48 En contra Rillinger, Humiliores-honestiores. Zu einer socialem Dichotomie im Strafrecht der römi-
schen Kaiserzeit, München 1988, p. 245 ss.
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D.48.19.37, anteriormente citado, contra la utilitas popularis; un desarrollo y configu-
ración penal al compas de la aparición de nuevos supuestos que afectaban a la activi-
dad de los mercados, y que demandaban una nueva modalidad de intervención extra
ordinem, sometida a la jurisdicción del prefectus annonae.

En otro orden de cosas, existe un fragmento de Ulpiano en el mismo libro VIII de
oficio Proconsulis en el que también se hace referencia a la ocultación de mercancías,
D.47.20.3.3: qui merces suppressit, specialiter hoc crimine postulari potest, pero en
este caso el delito de referencia es el stellionatus y el texto coincide con la previsión de
D.47.11.6.pr: qui coemptas merces supprimunt...

En primer lugar, en relación al primer fragmento, sabemos que el delito de estelio-
nato49 es un crimen extraordinario que da lugar a una cognitio extra ordinem50; y en el
que además aparece un elemento subjetivo al exigir en su comisión el dolo, pero que se
aplica, según señala Volterra51, para extender las sanciones del estelionato a nuevas
hipótesis como es la ocultación de mercancías.

Ahora bien, la cuestión que se plantea en este punto es, como distinguir las
hipótesis a las que va referida el estelionato con la coincidente, ya analizada, del
crimen de annona y el de los dardanarii, la punición del primero exige la comisión
dolosa y el daño a personas concretas y determinadas, sin embargo en el caso del
crimen de annona, es el mercado el que se ve perjudicado y por ende los consumido-
res, de ahí la mayor legitimación a la hora de formular la acusación52.

Es evidente, que el fragmento D.47.20.3.3 parece referirse, prima facie, al estelio-
nato como una modalidad supletoria al señalar specialiter hoc crimine postulari potest,
pero lo cierto es que se trato de agrupar conductas dolosas bajo este crimen cuando la
persona o personas a las que afectaba la ocultación de mercancías eran determinadas,
si bien la configuración del crimen de annona tenía una variable económica y social
importante dado que el bien jurídico protegido es el orden público económico y la
lucha contra actuaciones anticompetitivas.

49 Pollera, op. cit., p. 430, n. 85; en D.47.20.3.1: Stellionatum autem obici posse his, qui dolo quid
fecerunt, sciendum est, scilicet si aliud crimen non sit quod obiciatur: quod enim in privatis iudiciis est de
dolo actio, hoc in criminibus stellionatus persecutio. ubicumque igitur titulus criminis deficit, illic stelliona-
tus obiciemus…, el a. habla de naturaleza subrogatoria del delito de estelionato.

50 D.47.20.2: Stellionatus iudicium famosum quidem non est, sed coercitoionem extraordinariam spec-
tat..., pero hay que traer a colación también el fragmento, también de Ulpiano, contenido en D.47.11.3 que
señala Stellionatus vel expilatae hereditatis iudicia accusationem quiden habent, sed non sunt publicae, lo
cual hace pensar en una acusación privada y no pública vid. A. Visconti, op. cit., p. 12 donde el a. señala:
“i iudicia relativi non sono pubblici e per quanto la pena sia extraordinaria, pure non é iudicium famosum.
Esso non è crimen legitimum, quindi anche la pena non è legitima: e per conseguenza il giudizio relativo si
deve fare extra ordinem”.

51 Lo considera interpolado Volterra, Stellionatus, “Studi Sassaresi” 1930, no. 7, p. 114; L. Garofallo,
La persecuzione dello stellionato in diritto romano, Milano 1998, p. 104 ss.

52 D.48.2.13: mulierem propter publicam utilitantem ad annonam pertinentem audiri a Praefecto
annonae deferentem, Divus Severus et Antoninos rescripserunt. Ffamosi quoque accusantes sine ulla dubita-
tione admittuntur. milites quoque, qui causas alienas deferre non possunt, qui pro pace excubant, vel magis
ad hanc accusationem admittendi sunt. servi quoque deferentes audiuntur.
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En nuestro estudio, hemos podido observa como la especulación fue una amenaza
real en del Derecho romano como se pone de manifiestos en los diferentes textos
analizados, que parten de una disminución de la producción, sobre todo en el marco de
los cereales y otros productos de primera necesidad (Tito Livio 36.21.2, Livio ab urb.
2.52, Dion Hal.8.70.5), que derivaron en muchas ocasiones en una terrible situación de
hambruna.

Se encauzaron una serie de medidas que trataron de solventar el problema, y desde
época republicana se adoptaron medidas políticas intervencionistas frente a las coali-
ciones de los especuladores, mucho antes incluso de la lex iulia de annona, como
hemos tenido ocasión de analizar en el fragmento de Plauto Cap. 3.1.122. Donde ya se
persigue con multa la concitación a fin de especular. Si bien la configuración de estas
prácticas monopolísticas como delito económico arranca con la lex iulia de annona del
año 18 que tipifica los comportamientos, en base al texto analizado de Ulpiano
D.48.12.2 pr, desde los actos que afectan al abastecimiento, la creación de truts o la
confabulación empresarial para atentar contra la libre competencia o incluso aquellas
conducas que afectan en el tráfico marítimo a la retención ilícita de mercancías o su
detención afectando incluso al servicio público de la annona; fijándose penas de unos
veinte aureos. Pero hemos visto que se produce un mimetismo jurídico con referencias
a leyes como la Irnitana que sanciona dichas conductas Irn. 75.2-5. Por tanto, el
intervencionismo, como hemos podido comprobar, se centró en la represión de con-
ductas anticompetitivas y también la realizada por los dardanarios, que muchas veces
ocultaban y sustraían los productos para provocar el alza de precios y obtener mayores
beneficios.

Además en nuestro estudio hemos visto como se va configurando el delito de
forma paulatina incluyéndose nuevas conductas como la falsificación de pesos y medi-
das a las que inicialmente se aplico la lex Cornelia, si bien posteriormente se aplico sin
referencias a esta ley la pena de relegatio contra las conductas onerant annonam, sobre
todo porque se consideran como comportamientos que atentan contra la utilitas popu-
laris en base al ya analizado texto de Paulo D.48.19.37.
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El sistema matrimonial español reconoce la eficacia civil de las formas de celebra-
ción de los matrimonios de las minorías religiosas con acuerdo de cooperación firmado
con el Estado: protestantes, judíos y musulmanes1 . Se trata del “matrimonio celebrado
ante los ministros de culto de las Iglesias pertenecientes a la Federación de Entidades
Religiosas de España”, el “matrimonio celebrado según la propia normativa formal
israelita ante los ministros de culto de las Comunidades pertenecientes a la Federación
de Comunidades Israelitas de España” y el “matrimonio celebrado según la forma
religiosa establecida en la Ley Islámica, desde el momento de su celebración”.

Tales confesiones cumplen los requisitos del artículo 7 de la Ley Orgánica de
Libertad Religiosa: poseer personalidad jurídica civil por su inscripción en el Registro
de Entidades Religiosas y haber obtenido la declaración por el Estado de su notorio
arraigo en España, atendiendo a su ámbito y número de creyentes. Muchas entidades
religiosas gozan de personalidad jurídica civil, pero el requisito de notorio arraigo sólo
lo cumplen las confesiones mencionadas más los mormones, los hinduistas, los testi-

* Este trabajo se ha realizado dentro del proyecto de investigación “Derechos Humanos, Sociedades
Multiculturales y Conflictos” DER 2012-31771), financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad,
como parte del VI Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (Plan
Nacional de I+D+i).

1 Vid. Leyes 24, 25 y 26 de 10 de noviembre de 1994, [en:] M. E. Olmos Ortega, J. Landete Casas,
Legislación eclesiástica, Civitas, Valencia 2012; cf. J. Escrivá Ivars, El sistema matrimonial español. Eficacia
civil de los matrimonios confesionales, [en:] D. García Hervás (coord.), Manual de Derecho Eclesiástico del
Estado, Colex, Madrid 1997, p. 354-360; R. M. Ramírez Navalón, Estudio comparado del art. 7 de los
Acuerdos de la FEREDE, FCI y CIE, “Revista Española de Derecho Canónico” 1997, no. 142, p. 155–186;
M. E. Olmos Ortega, El matrimonio religioso no canónico en el ordenamiento civil español, [en:] Curso de
Derecho matrimonial canónico para profesionales del Foro XI, Universidad Pontificia de Salamanca 1994,
p. 307-332; D. García Hervás, Contribución al estudio del matrimonio religioso en España, según los
acuerdos con la FEREDE y la FCI, “Anuario de Derecho Eclesiástico del Estado” 1991, no. 7, p. 589–606;
R. Navarro Valls, El matrimonio religioso ante el Derecho español, Universidad Complutense de Madrid 1984.
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gos de Jehová y los cristianos ortodoxos, que podrían ver reconocida su forma religiosa
de celebración matrimonial si firmaran su propio acuerdo. De ese modo se mejoraría la
convivencia en el seno de la sociedad española actual en la que hay mayor pluralidad
religiosa. A continuación tras analizar las normas confesionales matrimoniales y la
regulación estatal que les otorga eficacia civil en España, podremos ver el grado de
compatibilidad de tales regulaciones con el orden público español.
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Para las entidades religiosas integradas en la Federación de Entidades Religiosas
Evangélicas de España (FEREDE) el matrimonio es un contrato consensual por el que
el vínculo matrimonial surge por el consentimiento. Sin embargo, la naturaleza jurídica
concreta del matrimonio protestante2 no es fácil de determinar por existir muchas
denominaciones protestantes con su peculiar visión del matrimonio, y porque a los
protestantes no les preocupa las cuestiones jurídicas. Así, para los luteranos el matri-
monio posee una naturaleza mixta, tanto civil como religiosa, debido a su concepción
monista de la relación entre las iglesias y el Estado, a la inexistencia de un derecho
canónico luterano y la consecuente dejación en manos del Estado de la regulación de
las cuestiones religiosas. Pero para las iglesias reformadas, que propugnan la separa-
ción con el Estado, el matrimonio se escinde en dos momentos: la celebración del
contrato civil y la celebración religiosa. Para ambas corrientes principales del prote-
stantismo es relevante el ordenamiento jurídico secular, que regula las condiciones de
capacidad matrimonial así como las prohibiciones o impedimentos. Además, debe
tenerse en cuenta que la regulación civil será diferente en los Códigos civiles de cada
Estado.

Las diversas corrientes protestantes coinciden en reconocer como únicos sacra-
mentos al bautismo y a la eucaristía, por haber sido instituidos por Cristo. El resto de
sacramentos católicos, incluido el matrimonio, carecen de base suficiente en las Sagra-
das Escrituras. En consecuencia, el matrimonio carece, para todos los protestantes, de
carácter sacramental. Pese a ello, algunos teólogos protestantes, como Benoît, admiten
que el matrimonio pueda ser fuente de gracia, sin llegar a ser sacramento, al considerar
el estado de vida matrimonial como inferior al de la vida célibe3. Otros autores, como
von Allmen, están abiertos a admitir el matrimonio como sacramento, aunque para
Voeltzel, “aún no se desprende con claridad de la práctica de la bendición nupcial”4.

2 En este punto seguimos a R. Voeltzel, El vínculo matrimonial entre los protestantes, [en:] R. Metz,
J. Schlick (coords.), Matrimonio y divorcio, Sígueme, Salamanca 1974, p. 157–186.

3 Es una “gracia negativa” o “remedio para el pecado, al suprimir la concupiscencia... La unión física es
algo malo en sí mismo, y esta maldad sólo puede neutralizarla la gracia de Dios”. Cf. J. D. Benôit, Initiation
à la liturgie de l’Église réformée de France, Berger Levrault, Paris 1956, p. 157.

4 Cf. R. Voeltzel, op. cit., p. 161; J. J. Von Allmen, Le prophétisme sacramentel: neuf études pour le
renouveau et l’unité de l’église, Delachaux et Niestlé, Neuchâtel 1964.
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Para los protestantes la celebración matrimonial es un acto de acompañamiento de
la comunidad eclesial en las grandes circunstancias de la vida de los fieles, como son:
el nacimiento, mediante el acto de bautismo o presentación del niño; el inicio de la
vida conyugal, con la bendición nupcial; o la muerte, con el servicio fúnebre”5. Por ese
motivo, la celebración matrimonial forma parte del culto protestante y la ceremonia
nupcial suele realizarse dentro del culto público dominical. La ceremonia nupcial
protestante, entendida como servicio religioso, contiene alguna diferencia según se
trate de una confesión luterana o reformada, pero siempre consta de diez elementos
litúrgicos: introducción, institución, instrucción, profesión de fe, lecturas y meditación,
declaraciones y promesas, intercambio de anillos, bendición, oración, y entrega de la
Biblia. Los de mayor trascendencia jurídica son las declaraciones y promesas, inter-
cambio de los anillos y bendición de los esposos.

La ceremonia comienza con la introducción al servicio, consistente en un saludo
de acogida a los esposos y una oración de introducción6. A continuación, en el mo-
mento de institución del matrimonio, se citan pasajes de la Sagrada Escritura, como los
del Génesis referentes a la creación del hombre y la mujer y el mandato de procrear. En
el momento de instrucción, los esposos reciben indicaciones sobre la vida matrimonial
que van a iniciar, partiendo de fuentes bíblicas. Para ello, las iglesias reformadas
realizan la lectura de textos seleccionados, mientras que los luteranos hacen la exhorta-
ción en tono discursivo. En ambos tipos de celebración se mencionan las obligaciones
de los cónyuges, la recomendación a la mujer de “estar sometida a su marido”; al
marido, la de amar a su mujer, y a ambos: “El hombre pertenece a su mujer como la
mujer pertenece a su marido”7. Después, en la ceremonia nupcial luterana se realiza la
profesión de fe recitando el credo, mientras que en la ceremonia reformada o calvini-
sta, este momento se realiza tras la introducción o acogida, aunque la recitación del
credo es facultativa, y normalmente sólo se hace en caso de matrimonio mixto
o cuando en la asamblea hay católicos presentes. Por otro lado, en el momento de las
lecturas se leen textos propuestos por los contrayentes que sirvan para la posterior
meditación del pastor luterano, o predicación del pastor, en la terminología reformada.
A continuación, tras los importantes momentos de las declaraciones y promesas, inter-
cambio de anillos y bendición, la ceremonia finaliza con la bendición de alabanza y la
entrega de la Biblia, en la que se leyeron las lecturas, a los contrayentes.

En el momento de las declaraciones y promesas, los esposos afirman que se han
elegido recíprocamente. Las fórmulas de declaración de los principales rituales prote-
stantes difieren y tienen consecuencias jurídicas diferentes. Según el ritual luterano el

5 R. Voeltzel, op. cit., p. 161.
6 En la celebración luterana, esa oración es de confesión de los pecados; en la reformada, es de acción

de gracias y alabanza. Cf. Église Réformée de France, Liturgie, Berger-Levraul, Paris 1963; Église Evangeli-
que lutheranienne de France, Liturgie II, Montbéliard, Paris 1965.

7 Cf. Carta a los efesios 5, 21-6; Carta a los colosenses, 3, 19; Carta a los filipenses 2, 1-4I. Vid.
R. Voeltzel, op. cit., p. 169–171.
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pastor dice: “Tú, N., ¿declaras… que tomas por mujer a N., aquí presente?”, por lo que
en el momento de contestar a la declaración con un “sí” se está “tomando” mujer, es
decir, está constituyéndose el matrimonio. Sin embargo, del ritual reformado:
“N., ¿declaras que has tomado por mujer a N., aquí presente?” se deduce que en el
momento de la declaración ya se había contraído matrimonio, en la celebración del
matrimonio civil; además, la fórmula reformada “has tomado” puede entenderse como
que se ha consumado el matrimonio antes de su celebración.

Como consecuencia jurídica de tales fórmulas de declaración, para los luteranos el
matrimonio se constituye en la ceremonia religiosa, y la ceremonia civil realizada
anteriormente no tiene relevancia para originar el vínculo matrimonial. Para las igle-
sias reformadas, por el contrario, la ceremonia matrimonial civil sería al menos moral-
mente válida, por lo que, según Voetzel8, “el matrimonio existiría incluso si faltara la
ceremonia religiosa, desde el momento en que se ha expresado claramente el consenti-
miento mutuo, que es precisamente lo que se ha hecho en el Ayuntamiento”. Sin
embargo, desde una estricta perspectiva teológica protestante, que no es satisfactoria
jurídicamente, ni la ceremonia civil ni la religiosa constituyen en realidad el vínculo
matrimonial sino la decisión de los contrayentes tomada tiempo antes, al decidir con-
traer matrimonio. De ese modo, el consentimiento pronunciado en el ayuntamiento
o en la iglesia no son constitutivos de una unión matrimonial, sino confirmativos de la
mencionada decisión.

Las obligaciones que los contrayentes asumen en el matrimonio se contienen en
las promesas que realizan en la ceremonia nupcial, al contestar a las preguntas del
pastor. Puede contestarse a las preguntas afirmativamente de manera individualizada
o globalmente. El varón y la mujer se comprometen a amarse, respetarse, protegerse,
vivir unidos en los días buenos y en los malos y ser fieles hasta que la muerte los separe;
promesa de fidelidad que supone admitir la indisolubilidad del matrimonio en vida de los
contrayentes. La diferencia en las promesas radica en que la mujer no dice “proteger”
sino “secundar” al varón, lo cual supone una mayor jerarquía en la posición del varón.

En el intercambio de anillos, en la ceremonia luterana, el pastor recuerda la fór-
mula “Ya no sois dos, sino uno. Que el hombre no separe lo que Dios ha unido”, citada
en el momento de la institución, e invita a los contrayentes a intercambiar los anillos
diciendo: “Daos el uno al otro estos anillos como prenda de amor y de fidelidad”. Las
iglesias reformadas intercambian los anillos en un momento posterior, tras la bendi-
ción, al entender que no son los contrayentes sino la acción de la iglesia por medio de
la bendición la que constituiría el vínculo; por ello, tras la bendición recitan la fórmu-
la: “Unidos por los lazos del matrimonio, llevad en adelante, como prenda de vuestra
unión, el anillo que la recuerda. Ya no sois dos sino uno”. Al pronunciarse la fórmula
con posterioridad a la bendición, los contrayentes ya son mencionados como “unidos”,
por tanto ya casados, lo cual introduce la duda jurídica sobre si la bendición en estas
iglesias tiene alguna relevancia constitutiva del vínculo.

8 R. Voeltzel, op. cit., p. 177.
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La bendición nupcial, como hito de acompañamiento en los momentos importan-
tes de la vida de los fieles, conlleva una solemnidad especial: la imposición de las
manos por el pastor, por ser Dios quien une a los esposos y porque la comunidad
eclesial intercede por ellos. Es un servicio religioso en el que el pastor declara que
“este hombre y esta mujer son marido y mujer”. Por ello, en las iglesias luteranas, la
bendición origina el matrimonio, al contrario que en las reformadas, pues al intercam-
biar los anillos ya se les considera unidos en matrimonio por la bendición inmediata-
mente anterior.

�(�( ������/���8����/�!��	�!������	��������

Los protestantes consideran que el matrimonio no es un sacramento sino un con-
trato civil. Por ello, si el derecho civil de cada país admite el divorcio, éste afectará
siempre al vínculo religioso, con independencia del momento de constitución del
vínculo. Es indiferente que se celebren dos ceremonias (civil y religiosa) como en los
países con sistema matrimonial facultativo anglosajón, o que sólo se celebre la cere-
monia religiosa, supliendo la celebración civil, como en España. Pero la vinculación
del matrimonio protestante a las normas civiles de cada país no supone que se dude de
la indisolubilidad del matrimonio. Según Voetzel9, “los protestantes se sitúan así del
lado de la reflexión católica” en esta cuestión, pese a entender que no es un sacramen-
to. Debe recordarse que una de las promesas de los contrayentes en la ceremonia
nupcial es la de fidelidad “hasta que la muerte los separe”.

Aún así, los protestantes aceptan el segundo matrimonio de divorciados, como
excepción y con precauciones. Algunas iglesias dejan al pastor la decisión sobre el
matrimonio de divorciados; otras lo dejan a instancias superiores al pastor y otras han
creado organismos ad hoc como “comisiones del matrimonio” sin cuya opinión favora-
ble el pastor no puede celebrar el matrimonio. Sobre esta cuestión se pronunció en
1967 el LX Sínodo nacional de la iglesia reformada de Francia: “Si se considera la
bendición de un segundo matrimonio… esta bendición significa que puede ser invoca-
da sobre la pareja la gracia de Dios, pero no comporta una aprobación del divorcio”10.

D( -/�!��	�!��������4�

La concepción judía de la familia, del matrimonio y de la sociedad se basa en la
Sagrada Escritura. La Ley revelada sobre estas cuestiones se halla en los cinco prime-
ros libros de la Biblia, en el relato de la vida de los israelitas desde la promulgación de
la Ley en el monte Sinaí hasta la muerte de Moisés. Junto a la ley “escrita” se halla la
tradición o ley “oral”, que debe atenerse a la escrita precisando el contenido y las
modalidades de su aplicación, para configurar la realidad de las instituciones judías.

9 Ibidem, p. 184.
10 Ibídem.
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De los primeros versículos del Génesis sobre la creación del hombre, la ley o tradición
oral concibe el matrimonio como una institución querida por Dios. El matrimonio
entre Adán y Eva es el modelo para el resto de matrimonios. La interpretación judía del
Génesis considera que la primera mujer fue separada de una costilla del primer hombre,
por lo que el primer matrimonio no supone un mero contrato o asociación entre dos
personas, sino la reunión o el reencuentro entre dos partes del mismo cuerpo, de modo
que el matrimonio es la situación natural del ser humano adulto, hombre o mujer. En el
mismo sentido se interpreta la creación del hombre a imagen y semejanza de Dios como
“invitación de Dios a la humanidad entera para que se asocie a la obra de la creación,
perpetuándola. Para ello es necesario que se case, porque si permaneciera célibe, faltaría
a su finalidad”11. Por ello, el matrimonio es la base de la familia y de la sociedad12.

A pesar de la visión homogénea de ambos sexos en el plano de la creación y de su
vocación a la procreación, el judaísmo considera a la mujer como inferior al varón.
Así, Chouchena recuerda el consejo que da el Talmud al varón a la hora de elegir
esposa: “baja un escalón para escoger una mujer, sube un escalón para escoger un
amigo”. De ese modo, “el equilibrio familiar será más sólido, si en el hogar la mujer está
un paso más atrás respecto del marido”13. El marido, por tanto, deberá ser atento con su
mujer, amarla y respetarla, evitando alzarle la voz, pues de ello depende su felicidad.

El kiddusin (matrimonio en hebreo) significa “consagración” de la mujer a un
hombre. El matrimonio judío requiere la prestación del consentimiento como contrato
civil y religioso, y los contrayentes no pueden rechazar los compromisos adquiridos en
un contrato específico: la Ketubá. La esposa debe guardar fidelidad al marido y atender
el hogar conyugal. El marido, que administra los bienes de su esposa y goza de las
plusvalías que generen, está obligado a alimentar y vestir a su mujer, cuidar a sus hijos
y cumplir con las obligaciones conyugales de acuerdo con la ley, consumar el matrimo-
nio y seguir cumpliendo el débito conyugal posteriormente. Si fallece el marido, la mujer
seguirá viviendo en el domicilio conyugal mientras no contraiga nuevo matrimonio.
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El matrimonio judío consta de dos actos distintos realizados de manera sucesiva,
aunque en otros tiempos se celebraban separados. Se trata del siddukin (esponsales)
y el kiddusin (unión sagrada). Un tercer momento es el nissuin o estatus de casados14.

11 E. Chouchena, El vínculo matrimonial en el judaísmo, [en:] R. Metz, J. Schlick (dirs.), Matrimonio
y divorcio, Sígueme, Salamanca 1974, p. 53.

12 Vid. M. E. Olmos Ortega, El matrimonio y la familia de los miembros de las minorías religiosas en
España, [en:] M. L. Jordán Villacampa (coord.), Multiculturalismo y movimientos migratorios, Tirant Lo
Blanch, Valencia 2003, p. 193–199.

13 E. Chouchena, op. cit., p. 53.
14 Ibidem, p. 55-58. Cf. I. Mihalovici, El judaísmo. Los judíos en España, [en:] Pluralismo religioso,

vol. III: Religiones no cristianas, Sociedad de Educación Atenas, Madrid 1997, p. 179–216; G. Prader,
Il matrimonio nel mondo, Cedam, Padova 1986, p. 325–326; M. J. Redondo Andrés, A. I. Ribes Suriol,
Análisis descriptivo de las minorías religiosas establecidas en la Comunidad Valenciana, creencias, régimen
jurídico confesional y tradiciones, [en:] M. L. Jordán Villacampa (coord.), Multiculturalismo y movimientos
migratorios, Tirant Lo Blanch, Valencia 2003, p. 158–160.
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De ellos nos interesa el kiddusin, la celebración, en la que se exige la presencia de
testigos. Suele realizarse en la sinagoga bajo un dosel (jupá), símbolo del hogar en el
que vivirán los contrayentes. Durante la celebración el marido entrega un anillo a su
esposa diciendo: “Por la entrega de este anillo tú quedas consagrada para mí como
esposa, según la Ley de Moisés y de Israel”. El anillo simboliza la constancia de la
vida matrimonial, pero la fórmula nupcial es dicha sólo por el marido, quedando la
mujer “consagrada” a él, lo cual refleja el desigual tratamiento jurídico de los esposos.
El ritual nupcial prosigue con un acto que simboliza la participación de los esposos en
la vida común bebiendo vino de la misma copa, momento en que el rabino lee la
Ketubá o contrato matrimonial con las obligaciones económicas de los cónyuges: dote,
relaciones patrimoniales y sucesión hereditaria. A continuación el rabino lee las siete
bendiciones para dar gracias por la institución matrimonial. La celebración termina con
la destrucción del vaso en el que han bebido los cónyuges, conmemorando la destruc-
ción del Templo de Jerusalén.

La fórmula matrimonial contiene una consagración de la mujer al varón, porque la
Biblia no se opone a la poligamia de éste, al preocuparse sólo de que todos sepan quién
es su padre y su madre. Admite que un varón posea varias esposas (poliginia) sucesiva
o simultáneamente, siempre que no sean parientes del marido o entre ellas y de que
sean judías, pero no la poliandria, ya que en tal caso no se tendría la seguridad de saber
quién es el padre de cada hijo. Algunos judíos practicaron la poligamia hasta principios
de la Edad Moderna, época en la que todos dejaron de practicarla.
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Para manifestar el consentimiento matrimonial válido, el judaísmo exige a los
contrayentes la edad y capacidad suficientes. El varón debe tener dieciocho años cum-
plidos y diecisiete la mujer, aunque se admiten contrayentes con un año menos de tales
edades. Por otro lado, son incapaces para contraer los enfermos mentales o faltos de
conciencia, los sordomudos y los incursos en algún impedimento.

Las normas matrimoniales judías contienen prohibiciones que hacen irregular el
matrimonio e impedimentos que lo hacen nulo. En tal caso, el matrimonio es inválido
aunque se contraiga por error, aunque los hijos no se considerarían adulterinos. Los
impedimentos que hacen nulo el matrimonio son el ligamen, que prohíbe contraer a los
ligados por vínculo anterior, pese a que la Biblia admite y no prohíbe la poligamia del
varón; el matrimonio mixto entre judío y no judío15, en cuyo caso los hijos que nazcan
de ese matrimonio tendrán los derechos y deberes según la situación religiosa de la
madre; la consanguinidad en primer grado, y entre hermano y hermana o hermanastra,
y entre tía y sobrino, y la afinidad en los mismos grados, por lo que el marido no puede
contraer matrimonio con su cuñada hasta la muerte de la esposa16. Las prohibiciones,
que no hacen nulo el matrimonio, son el adulterio, que prohíbe contraer a la mujer

15 Cf. Esdras 9, 1-3 y 10, 3.
16 Levítico 18, 14 y 20, 20, para la consanguinidad, y Levítico 28,14, para la afinidad.
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culpable con su cómplice; el sacerdocio, que prohíbe contraer a los descendientes de
Aarón con mujeres divorciadas, de nacimiento ilegítimo o que hayan tenido hijos
ilegítimos, y el tiempo de espera, por el que la mujer viuda debe esperar 90 días para
contraer de nuevo, y dos años si amamanta un hijo del matrimonio.

Finalmente, por la ley de levirato, el hermano del marido difunto sin hijos está
obligado a contraer matrimonio con la viuda, quien, mediante la ceremonia de halizah,
consistente en quitarse un zapato, puede evitar casarse y se desliga de la familia del
marido para poder casarse con quien desee. Pese a todo, si no hay una renuncia
explícita del cuñado a casarse con su cuñada viuda, el matrimonio que ésta contraiga
con otro hombre podrá ser disuelto por el rabino si el cuñado lo pide.
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El judaísmo admite la disolución del matrimonio por muerte o divorcio. Cabe la
disolución o divorcio consensual cuando el varón entrega a la mujer la carta de repu-
dio, aunque esto sólo lo podrá hacer con el consentimiento explícito de la esposa. Por
ello, el divorcio judío es un acto jurídico que realizan ambos esposos; pese a ello, para
que el tribunal rabínico pueda disolver el matrimonio es necesaria la carta de repudio
del varón. También se admite el repudio unilateral por el varón, que sólo cabe por una
causa de suficiente gravedad, como el adulterio de la mujer, o porque el marido hubie-
ra contraído por error sobre la virginidad de la esposa17. En ese caso el matrimonio se
disuelve aunque la mujer no consienta al repudio. Cuando el marido repudia a la mujer
por causa distinta al adulterio no puede contraer matrimonio con ella de nuevo, a no
ser que ella se casara con otro y posteriormente fuera repudiada por su nuevo marido o
enviudara. Por otro lado, la impotencia del varón sería causa para pedir el divorcio por
la mujer. También hay causas de divorcio comunes, impedimentos, el incumplimiento
de obligaciones matrimoniales o la ocultación de defectos físicos o enfermedades.

En la disolución por muerte, si muere la esposa, el marido puede contraer matri-
monio con su cuñada, prohibido hasta entonces. Si fallece el marido se distingue si
tenía hijos de ese matrimonio. En el primer caso, se debe guardar el ya mencionado
tiempo de espera, por el que se distingue los hijos nacidos del primer y del segundo
matrimonio. Si el marido fallece sin hijos se aplica la ley del levirato y la viuda debe
casarse con el cuñado, pudiendo evitarlo con la ceremonia de halizah.

�( -/�!��	�!�����!��/!6�

La familia es el fundamento de la sociedad musulmana. Por la concepción patriar-
cal de la familia, la sharia (derecho musulmán) establece que el varón, jefe de la
familia, se ocupa del sustento y protección de su mujer e hijos y de las tareas que se
realizan fuera de la casa. La mujer se ocupa de tareas internas a la casa, como cuidar

17 Vid. M. J. Redondo Andrés, A. I. Ribes Suriol, op. cit., p. 160.
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y educar a los hijos18. A su vez, la familia musulmana, se basa en el matrimonio19 (en
árabe, yebr), que es una obligación moral. Según la sharia, el hombre debe controlar
sus deseos sexuales, y no se valora positivamente que una persona pueda llegar a la
negación de tales deseos. Por el contrario, la ley islámica insta a satisfacerlos dentro
del matrimonio, dado que el estado matrimonial se considera la situación normal para
los adultos de ambos sexos, dentro del que pueden gozar de los placeres legítimos de la
vida. Así, la negación personal no tiene sentido. En una perspectiva más amplia, el
matrimonio islámico es un instrumento para reducir en lo posible las relaciones sexu-
ales ilícitas y legitimar las relaciones sexuales entre personas de diferente sexo, siendo
también un medio para aumentar el número de creyentes musulmanes, la Umma.

En el plano jurídico, el matrimonio musulmán es un contrato de carácter económi-
co. Prader lo define como contrato privado por el que el hombre se compromete a dar
a la mujer una dote (mahr) y a mantenerla, a cambio de tener con ella relaciones
sexuales que se convierten así, en legítimas20. El matrimonio musulmán desconoce la
igualdad entre los sexos y se aproxima a una compraventa por la que el hombre compra
los favores sexuales de la mujer a cambio de un precio, que inicialmente es la dote,
pero posteriormente supone la obligación de mantener a la mujer. Chehata21 incide en
su carácter de compra; así, el matrimonio es la causa que produce el efecto de que el
varón adquiera el derecho sobre el cuerpo de la esposa y la obligación de pagar la dote.
Además, existe un trato discriminatorio de la mujer, y se admite la poligamia y la
disolución por repudio unilateral del varón. Por ello, para el derecho español, contiene
numerosos aspectos no admisibles por el orden22.
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La ley islámica contiene varios impedimentos o prohibiciones matrimoniales que
tienen como consecuencia que el matrimonio sea nulo (batil) y sin eficacia. La declara-
ción de nulidad sólo puede realizarse por un juez (qadi) a petición de alguna de las
partes o de tercero interesado.

18 Cf. D. Pearl, W. Menski, Muslim family law, Sweet & Maxwel, London 1998; A. Motilla, P. Lorenzo,
Derecho de familia islámico. Los problemas de adaptación al Derecho español, Colex, Madrid 2002.

19 Vid. L. Ruano Espina, Derecho e Islam en España, “Ius Canonicum” 2003, no. 86, p. 465–543;
J. Bonet Navarro, El matrimonio en el Derecho islámico, [en:] Curso de Derecho matrimonial canónico para
profesionales de Foro XI, Universidad Pontificia de Salamanca 1994, p. 467–481; M. J. Redondo Andrés,
A. I. Ribes Suriol, op. cit., p. 152–154; C. Chehata, El vínculo matrimonial en el Islam, [en:] R. Metz, J.
Schlick (dirs.), Matrimonio y divorcio, Sígueme, Salamanca 1974, p. 59–72; M. Mutahhari, I diritti della
donna nell’Islam, Centro Culturale Islamico Europeo, Roma 1988.

20 G. Prader, op. cit., p. 17–18.
21 C. Chehata, op. cit., p. 60–61.
22 Cf. J. Bonet Navarro, J. Landete Casas, Aportaciones desde el Derecho Eclesiástico al concepto

constitucional de orden público, “Revista General de Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico del Estado”
2005. no. 9. [online] <Iustel.com>; M. Vargas Gómez-Urrutia, Matrimonio poligámico, orden público
y extranjería, “Actualidad Laboral” 2003, no. 33, p. 581–601; P. Lagarde, La théorie de l’ordre public
international face à la polygamie et la répudiation. L’experience française, [en:] Nouveaux itinéraires en
droit, Hommage à F. Rigau, Bruylant, Bruxelles 1993, p. 263–282.
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Las prohibiciones matrimoniales referentes al parentesco son la consanguinidad
en línea recta y hasta el segundo grado de línea colateral, y la afinidad, que prohíbe el
matrimonio en línea recta. Ambas se originan también de la relación con concubinas
o esclavas. También existe el impedimento derivado del parentesco de leche, análogo
al de consanguinidad, que surge cuando un bebé es alimentado en el pecho de una
mujer distinta de su madre por más de cinco veces, y que se da entre el niño y la mujer
que lo ha amamantado así como con sus parientes y con todos los que, cumpliéndose el
requisito de frecuencia, hayan sido amamantados por la misma madre de leche.

Al impedimento de vínculo de precedente matrimonio se somete en todo caso la
mujer, mientras que el varón sólo lo sufre a partir del quinto vínculo, por lo que se
admite hasta cuatro esposas para un solo varón, siempre que las pueda mantener. Es
evidente la dispar situación jurídica de los dos sexos, y de discriminación de la mu-
jer23. Algo similar ocurre con el impedimento de matrimonio mixto, cuando lo cóny-
uges son de distinta religión, ya que sólo la mujer sufre la prohibición de contraer
matrimonio con no musulmanes, pues sólo le está permitido casarse con musulmanes.
Pero el varón musulmán puede hacerlo con mujeres hebreas o cristianas, esto es, con
mujeres de religiones reveladas, o “mujeres del libro”. Esta prohibición sólo la sufren
los varones si pretenden contraer con mujeres pertenecientes a otras religiones. Tam-
bién atañe sólo a la mujer el impedimento de “tiempo de espera” (idda) por el que la
mujer que estuviera embarazada en el momento de la disolución del matrimonio, sea
causada por muerte, divorcio o repudio, no podrá contraer entes del parto.

Finalmente, el varón tiene la prohibición derivada del repudio triple, que supone
la imposibilidad de contraer con la mujer a la que ha repudiado por tercera vez. En ese
caso, sólo podrá casarse con esa mujer, por cuarta vez, si ésta se casa con otro varón
y es repudiada también por él24.

�(�( -/��������!������.�/��������������	���������	

La naturaleza jurídica contractual del matrimonio exige la prestación del consenti-
miento, consistente en que el varón ofrece el matrimonio a la mujer y ésta lo acepta. El
consentimiento debe ser emitido por persona con capacidad suficiente, lo cual se da al
alcanzar la pubertad: el varón a partir de los 15 años, y la mujer a partir de los 9. Entre
los árabes, el padre tiene derecho para decidir el matrimonio de sus hijas vírgenes y de
sus hijos impúberes, posponiéndose la consumación matrimonial al momento de alcan-
zar la capacidad conyugal. Los hijos casados de ese modo, al llegar a la pubertad y
antes de consumar su matrimonio, tienen derecho a pedir al juez que se declare nulo.
Sin embargo, no puede decirse que el contrato matrimonial reciba su fuerza obligatoria
del consentimiento. La regla general del derecho musulmán consistente en que un
contrato es una manifestación de voluntad en palabras de presente o de futuro con

23 Cf. Z. Combalía, Estatuto de la mujer en el derecho matrimonial islámico, “Aequalitas, Revista
jurídica de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres” 2001, no. 6, p. 14–20.

24 Vid. G. Prader, op. cit., p. 17–18.
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intención de obligarse, no es aplicable al matrimonio. En consecuencia, la declaración
manifestada jocandi causa es tan eficaz en materia matrimonial como la realizada en
serio; y por la misma razón, la violencia no vicia el consentimiento. Por ello, Chehata
considera al matrimonio musulmán como un “acto abstracto”25.

Por otro lado, la mayoría de las escuelas jurídicas islámicas sunitas (hanbalí,
chafeí y malikí) admiten que el padre o tutor (wali) de la esposa imponga su voluntad
a la mujer, incluso, cuando sea mayor de edad. En tal caso, en el momento de la
celebración es necesaria la presencia de quien preste el consentimiento por la mujer:
normalmente, su padre. En caso de ausencia del padre o si se halla en algún supuesto
de incapacidad, quien presta el consentimiento será el tutor es el abuelo paterno o, de
manera sucesiva, el hermano mayor, el tío paterno o sus descendientes. Si la esposa
careciera de cualquier pariente de sexo masculino, el consentimiento tendría que ser
dado por el juez (qadi). Para estas escuelas jurídicas, si el consentimiento es prestado
por la mujer y no por su tutor, el matrimonio es nulo (batil). Por su parte, la escuela
sunita hanafí, así como los chiítas, admiten que la mujer mayor de edad pueda prestar
libremente el consentimiento matrimonial; en tal caso, el matrimonio es sólo anulable
(fasid), y puede ser sanado si el wali presta el consentimiento posteriormente.

�(D( ���A�	!����	4����

Aunque el matrimonio musulmán se reviste de forma religiosa, por sí mismo no es
un acto religioso. Tampoco hay ninguna exigencia de que el contrato matrimonial se
realice en forma solemne. La ausencia de solemnidad tiene como consecuencia que si
no hay desacuerdo entre las partes el contrato matrimonial se considera concluido
y existente sin necesidad de otras pruebas. Por ello, es igualmente válida la realización
del contrato en forma escrita como oral; y también se admite celebrar el matrimonio
por medio de procurador.

Para la validez del matrimonio se exige una dote (mahr), a pagar por el esposo,
que se constituye mediante un contrato de carácter matrimonial pero diferente del
propio acto del matrimonio. Antes de la ceremonia matrimonial se redacta el contrato
de matrimonio, en el que necesariamente se deberá reflejar la cuantía de la dote.
También debe reflejarse si la esposa ya ha tenido marido o si es virgen. La dote se fija
por la costumbre, atendiendo a dichas circunstancias y a la posición social de la mujer.

El matrimonio musulmán se realiza en dos tiempos: firma del contrato (aqd an-
nikan) y prestación del consentimiento. El esposo debe pagar la dote antes de cohabitar
con la esposa, sea la totalidad de la misma o una parte como adelanto. En este caso, si
hubo un pago parcial de la dote y posteriormente se produce el divorcio, el esposo
deberá pagar necesariamente el resto de la misma. La doctrina considera que la dote no
confiere al matrimonio musulmán carácter de compraventa de la mujer porque tras la
celebración del matrimonio la mujer posee libertad para disponer de sus propios bie-
nes, lo cual no impide, como hemos visto, que este tipo de matrimonio comporte la

25 Vid. C. Chehata, op. cit., p. 60.
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adquisición por el varón de derechos sobre el cuerpo de la esposa. También es un
requisito necesario para la validez la presencia de dos testigos, además del wali o tutor
para las escuelas jurídicas que así lo exigen. Por tanto, la clandestinidad supone la
nulidad del matrimonio musulmán. En esta exigencia coinciden todas las escuelas
sunitas, pero no los chiitas. La intervención del imán en la celebración matrimonial, no
es una función religiosa, sino de prueba, a modo de notario.

En cuanto al ritual religioso, durante la celebración se invoca a Dios y se lee la
fatiha, primera sura del Corán. Tales rituales, aunque acompañan al matrimonio, no
constituyen su forma jurídica, al no ser necesarios según la Ley musulmana y variar en
los diferentes países, al adecuarse a las tradiciones de celebración.

�(�( ������/���8����/�!��	�!�����!��/!6�

Las causas de disolución del matrimonio musulmán son la muerte, la presunción
legal de muerte, la apostasía del Islam por uno de los cónyuges, el divorcio y el
repudio. En los dos últimos casos, se admite la disolución a pesar de que el Islam
recomienda la reconciliación. El Islam permite que el matrimonio pueda disolverse
recurriendo al juez (qadi) para que disuelva el matrimonio por existir una causa, como
por la voluntad unilateral de uno de los contrayentes. La mujer, para obtener el divor-
cio debe siempre recurrir al juez, pero el varón tiene libertad para repudiar a su mujer
sin tener que acudir a ninguna autoridad, pudiendo disolver el matrimonio por volun-
tad propia y sin explicaciones. Para ello sólo debe pronunciar la fórmula del talaq
o repudio.

La mujer repudiada no puede contraer matrimonio hasta que no transcurran cien
días desde que el varón pronunciara el repudio. Ese tiempo de retiro legal de la mujer
(idda), debe pasarlo en casa del marido, y puede ser prorrogado si se prueba que está
esperando un hijo. Para evitar que la disolución del matrimonio obedezca a una reac-
ción pasajera del varón, el Corán exige un tiempo de reflexión, la idda, durante el cual
el matrimonio sigue subsistiendo. En ese tiempo, el varón puede revocar el repudio
pronunciado, restableciéndose la situación anterior sin necesidad de una nueva celebra-
ción. No obstante, durante el tiempo de idda el varón puede repetir el repudio nueva-
mente, hasta tres veces, sobre la misma mujer, momento en el que se convierte en
definitivo. En tal caso, el tercer talaq actúa, como hemos visto, como impedimento
para contraer matrimonio con la misma mujer, por lo que se necesita que la mujer
contraiga matrimonio con otro hombre y que, a su vez, sea repudiada por el posterior
marido. Para garantizar la necesaria reflexión del varón, algunas escuelas jurídicas
rechazan que el talaq se pronuncie tres veces en el mismo acto. El repudio también se
convierte en definitivo si transcurre el tiempo de la idda sin que el varón se retracte
y si, de hecho, la mujer decide no volver a casarse con quien la repudió26.

26 Vid. C. García-Vaso Pérez-Templado, El repudio islámico: posibles soluciones ante su reconoci-
miento, [en:] A. L Calvo Caravaca, E. Castellanos Ruiz (dirs.), El Derecho de familia ante el siglo XXI,
aspectos internacionales, Colex, Madrid 2004, p. 411–426; A. Quiñones Escámez, Derecho e inmigración: el
repudio islámico en Europa, Fundación La Caixa, Barcelona 2002.
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Que la mujer pueda pedir el divorcio sólo se admite por las escuelas jurídicas
musulmanas malikí y chafeí. Según Prader27, la mujer puede alegar ante el juez son la
impotencia antecedente e incurable del esposo; el impago de la dote o la imposibilidad
de que el esposo la mantenga, salvo que éste fuera más pobre que ella en el momento
de constituirse el matrimonio; la imposibilidad de convivir con su marido a causa de
alguna enfermedad física o psíquica, y si el marido se ausenta del hogar durante más de
un año, aunque siga manteniéndola. También es posible que en el contrato matrimonial
se incluya la facultad de la mujer de poder acudir al juez a pedir el divorcio. Por
último, algunas escuelas jurídicas admiten que la mujer pueda solicitar el divorcio si
no está de acuerdo en que el marido tome una segunda mujer. Otra posibilidad de la
mujer para obtener la disolución del vínculo es el denominado “divorcio indirecto”,
que consiste en que la mujer que deseara ser repudiada por su marido provoque que
éste llegue a pronunciar el talaq. El matrimonio musulmán también puede ser disuelto
por repudio bilateral con mutuo consentimiento de los cónyuges (khul), que se pronun-
cia por el marido a petición de la mujer y que es irrevocable. Para obtener un derecho
que siempre tiene el varón, la mujer paga como rescate la devolución de la dote, como
compensación al marido, lo cual puede preverse en el contrato matrimonial.

Los musulmanes chiítas admiten el matrimonio temporal, que se disuelve al fina-
lizar el plazo que se hubiera establecido previamente, y que recibe el nombre de mut’a
(disfrute)28. Esta modalidad matrimonial no es admitida por los sunitas por entender
que fue prohibida por el mismo Mahoma.

�(�( �����/�2�!��

El matrimonio islámico admite hasta cuatro esposas para el mismo esposo, siem-
pre que las pueda mantener. Es una poliginia en la que el varón puede llegar a ser
tetragámico, mientras que la mujer siempre ha de mantenerse monógama, pues sólo
puede tener un esposo. En países de mayoría musulmana como Egipto o los Emiratos
Árabes Unidos constituye el 9% de los matrimonios. Lo habitual es que el esposo vaya
tomando sucesivamente nuevas esposas a medida que se lo permitan sus posibilidades
económicas, hasta cuatro como máximo. Todas las esposas deben ser tratadas con
equidad, sin favorecer a unas sobre las otras. La asunción de nuevas esposas por el
varón debe contar con el beneplácito de la esposa o esposas anteriores; y en caso de no
estar de acuerdo, como se ha indicado, algunas escuelas jurídicas musulmanas admiten
que la mujer pueda pedir el divorcio.

La admisión de la poligamia por el Islam se remonta a costumbres anteriores
a Mahoma, y se debe tanto a razones psicológicas, por la supuesta inclinación natural
de los varones a la poligamia, reduciendo el recurso de los varones a la prostitución,
como a razones económicas, que solucionan que haya más hombres que mujeres por la
guerra u otras causas. Así, para el Islam la poligamia es una solución, no una obliga-

27 G. Prader, op. cit., p. 22–24.
28 M. Mutahhari, op. cit., p. 156–175.
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ción. Para los chiítas la poligamia es, incluso, un derecho de la mujer. Es consecuencia
de la concepción patriarcal de la familia musulmana, dada la importancia de los hijos
varones en la familia, hasta el punto de que puede suponer la razón de ser del matrimo-
nio. Así, la poligamia daría solución a la infertilidad de la primera mujer a quien el
marido no quiere repudiar29.
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Las formas religiosas de celebración matrimonial admitidas en España son matri-
monios civiles en los que, en el momento de constitución del vínculo se sustituye el
acto de celebración civil, ante juez o autoridad administrativa competente, por un acto
religioso ante el ministro de culto de una entidad religiosa. El momento de la celebra-
ción se ajusta, por tanto, a la normativa confesional. Pero en todo lo demás, como
capacidad, impedimentos o vicios del consentimiento, se les aplica el Código civil.

En el matrimonio protestante no cabe ninguna duda al respecto pues el mismo
acuerdo con los protestantes alude a su celebración ante el ministro de culto. Lo mismo
cabe decir del matrimonio judío y musulmán, pese a que sus acuerdos aluden a la
normativa israelita y a la Ley islámica, pues ambos remiten a aspectos formales de las
normas judías y musulmanas, y no a los requisitos de capacidad. Igualmente, aunque
sólo el artículo 7.1 del acuerdo con los musulmanes mencione que ese matrimonio
religioso tiene eficacia civil “desde el momento de la celebración”, también el momento
de la constitución del vínculo matrimonial protestante o judío será el de la celebración.

Los matrimonios de las confesiones religiosas minoritarias son “matrimonios civi-
les con celebración religiosa” más que “matrimonios religiosos”. El uso de esta expre-
sión podría llevar al error de pensar que estos matrimonios y el matrimonio canónico
fueran formas religiosas de celebración, pues el actual sistema matrimonial considera
al matrimonio canónico como clase de matrimonio y no como una forma de celebra-
ción. Según el artículo VI.1 del acuerdo sobre Asuntos Jurídicos: “el Estado reconoce
los efectos civiles del matrimonio celebrado según las normas del Derecho canónico”.
Considerar el matrimonio canónico como una forma de matrimonio civil y no como
una clase de matrimonio distinta, conculca el artículo VI.1 del acuerdo sobre Asuntos
Jurídicos firmado por el Estado con la Santa Sede, cuyo tenor literal es muy claro.
Éste, por ser un tratado internacional, está por encima de las leyes internas (como el
Código civil) que lo contradigan, en aplicación del principio de jerarquía normativa.
Para el matrimonio canónico, el sistema matrimonial es facultativo de tipo latino, de
elección de clase de matrimonio; para los matrimonios de las minorías religiosas es un
sistema facultativo de tipo anglosajón, de elección de la forma de celebración.

29 Sobre la oposición de la poligamia al orden público español, vid. M. Vargas Gómez-Urrutia, op. cit.
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La regla general para que se produzca la eficacia civil de los matrimonios de las
minorías religiosas, o, lo que es lo mismo, que el Estado reconozca que sus formas de
celebración originen el vínculo matrimonial, produciendo efectos civiles como el cam-
bio de estado civil de los contrayentes, se halla en los respectivos artículos 7 de cada
uno de los acuerdos30. Estos artículos son consecuencia del derecho de libertad religio-
sa reconocido en el artículo 16 de la Constitución y de la necesidad de que los poderes
públicos tengan en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantengan
relaciones de cooperación con las confesiones, establecido en su párrafo tercero. Tam-
bién son consecuencia del desarrollo legislativo del precepto constitucional que reco-
noce el derecho al matrimonio de todos los españoles, el artículo 32.2 de la Constitu-
ción y a la posibilidad admitida en el artículo 59 del Código civil de que “el
consentimiento matrimonial podrá prestarse en la forma prevista por una confesión
religiosa inscrita, en los términos acordados por el Estado”.
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Los artículos 7.2 de los acuerdos de cooperación se refieren a las formalidades que
deben cumplirse antes de la celebración religiosa. Los acuerdos con los protestantes
y con los judíos coinciden en este punto, a diferencia del acuerdo con los musulmanes.
Así, los acuerdos con los protestantes y con los judíos establecen que “las personas que
deseen contraer matrimonio en la forma prevista en el párrafo anterior promoverán el
expediente previo al matrimonio, ante el Encargado del Registro Civil correspondien-
te”31. Ello se debe realizar para comprobar que los contrayentes reúnen los requisitos
civiles de capacidad. Por tanto, quien pudiera ser capaz según la norma religiosa de su
confesión (protestante o judía) y no lo sea de acuerdo con el Código civil, no podrá
celebrar el matrimonio en forma religiosa, y si lo hiciera, dicha celebración carecería
de validez y de eficacia para el Estado. Igualmente, sólo los acuerdos con los prote-
stantes y con los judíos incluyen la referencia del artículo 7.3, según el cual, una vez se
haya realizado el trámite del expediente previo al matrimonio, “el encargado del Regi-
stro Civil expedirá, por duplicado, certificación acreditativa de la capacidad matrimo-
nial de los contrayentes, que éstos deberán entregar al ministro de culto encargado de
la celebración del matrimonio”.

Por su parte, el artículo 7.2 del acuerdo con los musulmanes no menciona la
necesidad de realizar el expediente matrimonial previo a la celebración, por lo que el
matrimonio musulmán puede celebrarse sin dicho expediente matrimonial, sin acudir
al Encargado del Registro civil y sin obtener ninguna certificación de capacidad previa
a la celebración del matrimonio. Así, la acreditación de capacidad matrimonial sólo se
exige a los musulmanes en el momento de la inscripción. La deficiente redacción del

30 Cf. Leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 de noviembre, por las que se aprueban, respectivamen-
te, los acuerdos de cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España,
con la Federación de Comunidades Israelitas de España, y con la Comisión Islámica de España. Vid. R. M. Ra-
mírez Navalón, op. cit., p. 155–186.

31 Cf. M. E. Olmos Ortega, op. cit., p. 307–332; R. Navarro Valls, op. cit.
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acuerdo con los musulmanes en este punto, dada la peculiar concepción musulmana
del matrimonio, abre la posibilidad de que, si no se actúa con la diligencia suficiente
por las autoridades civiles, y si llega a celebrarse un matrimonio musulmán por quien
no cumpla alguno de los requisitos civiles, como sería el de no estar ligado por vínculo
anterior, se puedan producir casos de bigamia.

El artículo 7.1 del acuerdo con los musulmanes, tras atribuir efectos civiles al
matrimonio celebrado según la forma religiosa establecida en la Ley islámica desde el
momento de su celebración, matiza que la eficacia civil se producirá “si los contrayen-
tes reúnen los requisitos de capacidad exigidos por el Código civil”. De ese modo,
queda claro que el matrimonio islámico también es una forma religiosa de celebración
del matrimonio civil, pese a que no menciona la necesidad de expediente matrimonial.
Por tanto, su status jurídico es el mismo que el de los matrimonios protestante y judío.
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El reconocimiento de eficacia civil de los matrimonios celebrados ante los mini-
stros de culto de las Iglesias pertenecientes a la Ferede, según la propia normativa
formal israelita ante los ministros de culto de las Comunidades pertenecientes a la FCI
de España – actualmente, Federación de Comunidades Judías de España (FCJE)
– y según la forma religiosa establecida en la Ley Islámica, conlleva que las formalida-
des confesionales se amolden a la forma civil. Así, la exigencia de que los contrayentes
expresen el consentimiento “ante alguna de las personas expresadas en el número 1 del
artículo 3 (dirigentes islámicos e Imanes) y al menos dos testigos mayores de edad”,
del artículo 7.1 del acuerdo con los musulmanes, es paralela al artículo 7.4 de los
acuerdos con los protestantes y con los judíos: “para la validez civil del matrimonio, el
consentimiento habrá de prestarse ante el ministro de culto oficiante de la ceremonia y,
al menos, dos testigos mayores de edad”.

Sin embargo, estos mismos acuerdos añaden que la prestación del consentimiento
matrimonial debe realizarse “antes de que hayan transcurrido seis meses desde la
expedición de la certificación de capacidad matrimonial”, como consecuencia de la
necesidad de expediente previo al matrimonio y consecuente certificación de la capaci-
dad matrimonial que se exige para la celebración de los matrimonios protestantes
y judíos, pero no para los musulmanes. Por tanto, si se celebra un matrimonio protestante
o judío transcurrido el plazo de caducidad del expediente matrimonial, tales matrimo-
nios no serán válidos civilmente, según establece expresamente el artículo 7.4 de los
acuerdos con los protestantes y con los judíos. De la misma manera, tampoco son
válidos civilmente los matrimonios protestantes o judíos en los que no se realizó el
expediente matrimonial previo a la celebración, y por tanto, no se obtuvo el certificado
de capacidad matrimonial.

De los acuerdos se desprende que los matrimonios de las tres minorías religiosas
deben cumplir las exigencias civiles, incluso las formales, como la presencia de dos
testigos, salvo que el funcionario público que recibe el consentimiento es un ministro
de culto protestante, judío o musulmán.
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Si bien los matrimonios protestantes, judíos y musulmanes se constituyen desde la
celebración, momento en el que se originan sus efectos civiles, para el pleno reconoci-
miento de los mismos es necesaria su inscripción en el Registro Civil, tal como esta-
blece el artículo 61 del Código civil. También los tres acuerdos de cooperación aluden
a la necesidad de inscripción para la consecución de los plenos efectos civiles en los
respectivos incisos finales de sus artículos 7.1.

Como consecuencia de la peculiaridad del acuerdo con los musulmanes, éste no
menciona las previsiones de los párrafos 5 y 6 de los artículos 7 de los acuerdos con
los protestantes y con los judíos. Así, en el párrafo 5 establecen que “una vez celebrado
el matrimonio, el ministro de culto oficiante extenderá, en la certificación de capacidad
matrimonial, diligencia expresiva de la celebración del matrimonio que contendrá los
requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de identidad de los testigos.
Uno de los ejemplares de la certificación así diligenciada se remitirá al encargado del
Registro Civil competente para su inscripción, y el otro, se conservará como acta de la
celebración en el archivo”. Sólo varían en que el archivo es el “del oficiante” para los
protestantes, o el “de la Comunidad Israelita respectiva”, para los judíos.

Coinciden los tres acuerdos en que “sin perjuicio de las responsabilidades a que
haya lugar y de los derechos adquiridos de buena fe por terceras personas, la inscrip-
ción podrá ser promovida en cualquier tiempo, mediante presentación de la certifica-
ción diligenciada a que se refiere el número anterior”, a tenor del artículo 7.6 de los
acuerdos con los protestantes y con los judíos y del artículo 7.4 del acuerdo con los
musulmanes. No obstante, en el acuerdo con los musulmanes, el “número anterior”
– el 3 – no alude a una “certificación diligenciada”, cosa que sí ocurre con el “párrafo
anterior” de los acuerdos con los protestantes y con los judíos – en este caso, el párrafo
5 de los mismos – sino sólo a una “certificación acreditativa de la celebración del
matrimonio”. Pasando por alto esta imprecisión jurídica, que denota la inicial redac-
ción conjunta para los tres acuerdos de esta materia, la cual habría sido modificada
¿a favor? de los musulmanes sin reparar en el detalle indicado32, el párrafo 3 del
acuerdo con los musulmanes establece que “una vez celebrado el matrimonio, el repre-
sentante de la Comunidad Islámica en que se hubiera contraído aquél, enviará al
Registro Civil, para su inscripción, certificación acreditativa de la celebración del
matrimonio, en la que deberán expresarse las circunstancias exigidas por la legislación
del Registro Civil”.

Además, según el artículo 7.2 del acuerdo con los judíos, “las personas que deseen
inscribir el matrimonio [...], deberán acreditar previamente su capacidad matrimonial,
mediante certificación expedida por el Registro Civil correspondiente”. Así, para los
musulmanes la exigencia de obtención de la capacidad matrimonial sólo aparece de
manera expresa para el momento de su inscripción, no de la celebración, si bien, como

32 Cf. el artículo 7.5 de los acuerdos con los protestantes y los judíos.
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señala Escrivá, la exigencia expresa de esta capacidad en el momento de la inscripción
supone un requisito implícito para el momento de la celebración33.

Continúa el artículo 7.2 del acuerdo con los musulmanes señalando que “no podrá
practicarse la inscripción si se hubiera celebrado el matrimonio transcurridos más de
seis meses desde la expedición de dicha certificación”. Esta mención, similar a la de
los matrimonios protestantes y judíos, en el caso del acuerdo con los musulmanes se
refiere sólo a la posibilidad de inscripción del matrimonio, no a su celebración, como
ocurre en los otros dos tipos de matrimonios religiosos.

El artículo 65 del Código civil establece que en los “casos en que el matrimonio se
hubiere celebrado sin haberse tramitado el correspondiente expediente, el Juez o fun-
cionario encargado del Registro, antes de practicar la inscripción, deberá probar si
concurren los requisitos legales para su celebración”. Pese a que el artículo 65 mencio-
na la salvedad del artículo 63 del Código civil, según el cual “la inscripción del
matrimonio celebrado en España en forma religiosa se practicará con la simple presen-
tación de la certificación de la Iglesia o confesión respectiva”, y teniendo en cuenta
que el mismo artículo 63 establece que “se denegará la práctica del asiento cuando de
los documentos presentados o de los asientos del Registro conste que el matrimonio no
reúne los requisitos que para su validez se exigen” deducimos que, si se celebrara un
matrimonio musulmán sin solicitar previamente el certificado de capacidad matrimo-
nial, posteriormente, en el momento de su inscripción, el encargado del Registro civil
no podrá atenerse únicamente a las cuestiones formales – como haría si se tratara de la
inscripción de un matrimonio protestante o judío – sino que deberá entrar en cuestio-
nes de fondo. Así se podría evitar la inscripción de matrimonios musulmanes que no
cumplan todos los requisitos de capacidad exigidos por el Código civil.

También coinciden los tres acuerdos en el último párrafo de sus artículos 7 – el
séptimo en los acuerdos con protestantes y judíos, y el quinto en el acuerdo con los
musulmanes – en los que se establece que “las normas de este artículo relativas al
procedimiento para hacer efectivo el derecho que en el mismo se establece, se aju-
starán a las modificaciones que en el futuro se produzcan en la legislación del Registro
Civil”, siempre previa audiencia de la federación de comunidades religiosas respectiva.

�( 5�����	�������A���/�

La eficacia civil del matrimonio de las minorías religiosas españolas con acuerdo
de cooperación constituye uno de los hitos en el progresivo avance hacia la normaliza-
ción de la convivencia en la sociedad multirreligiosa de España, de modo que la forma
religiosa musulmana, judía y protestante de celebración del matrimonio puede ser
elegida por los contrayentes en sustitución de la forma puramente civil. Dado que,
a diferencia del matrimonio canónico, se trata de matrimonios civiles en forma religio-

33 J. Escrivá Ivars, op. cit., p. 357.
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sa, se someten al Derecho civil en cuanto a los requisitos de capacidad. Ello explica la
necesidad del control de dicha capacidad civil por el encargado del Registro civil.

Precisamente sobre esta cuestión cobra relevancia la dispar redacción del acuerdo
con los musulmanes con respecto al de los protestantes y los judíos, pues en estos
últimos existe un control de capacidad previo a la celebración del matrimonio, al
exigirse la realización de un expediente matrimonial y la obtención de una certifica-
ción de capacidad matrimonial con una validez de seis meses, transcurridos los cuales
se debe repetir el proceso. Dicho control vuelve a reiterarse en el momento de la
inscripción de dichos matrimonios en el registro. La deficiente (posiblemente, inten-
cionada) redacción del acuerdo con los musulmanes en esta cuestión hace que el
control de capacidad se dé solamente en el momento de la inscripción del matrimonio,
lo cual posibilita que, si no se extreman las precauciones por el encargado del Registro,
pudiera llegar a inscribirse matrimonios musulmanes que incumplan requisitos civiles
de capacidad, especialmente, la posibilidad de que se produzcan supuestos de bigamia,
dada la peculiar regulación del matrimonio musulmán.

Sobre esta cuestión, debe reseñarse que, de las tres formas de celebración de
matrimonio confesional reconocidas, la que mayores problemas prácticos plantea es la
musulmana, debido a que la regulación del matrimonio musulmán es claramente di-
scriminatoria de la mujer, pues además de la mencionada cuestión de la bigamia,
consecuencia de la admisión de la poligamia a favor del varón, también admite el
repudio unilateral de la mujer, y varios impedimentos matrimoniales que se aplican
sólo o de modo más gravoso a la mujer. Por tanto, el respeto del orden público español
justificaría una modificación del acuerdo con los musulmanes en esta cuestión.
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Key words: marriage, Protestants, Jews, Muslims, civil efficacy.

Since the agreements, signed in 1992, between the Spanish State and the three
main religious minorities in the country (Protestant, Jewish, and Muslim), their religio-
us forms of marriage have a civil efficacy. Just only the celebration is ruled by religio-
us law, because both before and after the celebration, they are ruled by civil standards.
Thus, unlike what happens with catholic marriage, these are civil marriage acted in
a religious form. So, all religious rules about a marriage – explained in this work – that
they be in contradiction the Spanish civil rules about marriage, they won’t have a civil
efficacy. The confrontation with the Spanish public order is very high in the case of
Islamic marriage. It is due to Islamic polygamy and to male’s unilateral repudiation,
and it, also, contains bigger limitations on the ability to contract for women. The rules
agreed with the State provide a prior control on the celebration of marriages acted in
Protestant and in Jewish religious form, but not, paradoxically, for Muslim celebration.
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Palabras clave: Derecho Romano, la igualdad, el código napoleónico, la economía del derecho
privado.

El Código Napoleónico fue preparado en un período de cambio social tumultuosa.
Nuevos conceptos y radical de la sociedad se transforman en realidad, entre otros, los
medios de la reforma legislativa. Curiosamente, en la época de la Revolución Francesa
hubo un “jugador” que no encaja en la imagen: el derecho romano. Era antigua, una
palabra despreciado por los revolucionarios. Permitió mantener los esclavos. ¿Cómo es
entonces que la ley de los romanos sobrevivió en las normas del Código de Napoleón?
El papel del derecho romano derivado de sus instituciones, en especial de la ley de
propiedad y el derecho de las obligaciones. Los conceptos de posesión, propiedad,
derechos reales limitados, el contrato, la solidaridad, la responsabilidad en materia
delictual etc. resultaron tan útil que sería muy poco práctico para reinventar los con-
ceptos de cumplir un capricho.
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S³owa kluczowe: prawo rzymskie, Kodeks Napoleona, ekonomia prawa prywatnego.
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Il moderno policentrismo giuridico, culturale, economico e soprattutto politico
costringe ad un continuo lavoro non soltanto sulla struttura organizzativa delle istitu-
zioni di livello locale, nazionale e transnazionale, ma anche internazionale. Fino
a tempi recenti, fondamentalmente fino alla caduta del sistema socialista, il mondo
sembrava abbastanza ordinato e stabile. L’Europa postbellica era stata divisa nella zona
d’influenza americana e in quella sovietica1. Con la caduta di quest’ultimo sistema
politico ricorre incessantemente la domanda sul futuro dell’Europa. Si sviluppa una
discussione riguardante il fatto se bisogna integrare e centralizzare il sistema delle
istituzioni di potere comunitario oppure decentrarli2.

Nella letteratura si assume che la centralizzazione è un modo di organizzazione
dell’apparato amministrativo di uno Stato o di un’istituzione internazionale, in cui gli
organismi di grado inferiore sottostanno gerarchicamente a degli organismi di grado
superiore. La centralizzazione esclude l’autonomia degli organismi di livello inferiore.
Tutte le competenze sono raggruppate fondamentalmente negli organismi centrali. Il
fenomeno della centralizzazione non è tuttavia indebolito dalla distribuzione delle
competenze ad organismi locali, in quanto questi ultimi sono fortemente subordinati
a quelli centrali3. A suo volto decentramento significa dotare di proprie competenze gli
organismi di livello inferiore. Nelle relazioni intercorrenti tra gli organismi di livello

1 J.L.Z. Manzano, La influencia del Derecho Romano en las Reglas de York y Amberes, [en:] „Revista
General de Derecho Romano“ 2012, no. 19, p. 33.

2 P. Marginson, K. Sisson, European integration and industrial relations: Multi-Level Governance in
the Making, Palgrave Macmillan, Basingstoke 2006, p. 87.

3 M. Wierzbowski i in., Prawo administracyjne, LexisNexis, Warszawa 2011, p. 96.
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inferiore e superiore non vi è subordinazione gerarchica. I primi hanno anche, definito
da delle leggi, un ambito di autonomia e di finanziamento del proprio operato4.

La questione della centralizzazione e del decentramento delle istituzioni e degli
organismi dell’Unione Europea ha un aspetto un po’ particolare, perché tale istituzione
si trova in statu nascendi. Da anni si stanno facendo delle discussioni, a livello gover-
nativo, se l’Unione debba essere una federazione oppure anche un superstato. Come
nota R. Eichenberger5, il corso di tale discussione dipende da molti fattori, prevalente-
mente dalla politica, intesa qui non come un’unione fatta da uomini politici ma da ben
organizzati gruppi di interessi, soprattutto di carattere economico.

Secondo B. Pranab, almeno da tre decenni si può notare una chiara tendenza al
decentramento dei compiti dello Stato tramite il decentramento delle istituzioni e degli
organismi. Questo fenomeno ha luogo in Europa, USA e Canada6 . Il decentramento in
Europa ha un suo carattere specifico, che risulta dalla costruzione di una nuova realtà
politico – amministrativa prima ignota. Si può addirittura parlare di europeizzazione
del sistema della pubblica amministrazione di buona parte dell’ Europa. Pertanto og-
getto del seguente articolo è anche quello di mostrare le tendenze organizzative delle
istituzioni e degli organismi dell’Unione Europea a proposito del sistema degli organi-
smi presenti nell’antica Roma. Il legame tra queste due organizzazioni statali viene
dalle loro dimensioni e da molte similitudini ma anche differenze. Il decentramento
degli organismi del potere è legato all’attuale modello economico basato sulle quattro
libertà fondamentali.

Oggetto del presente articolo è la questione del decentramento di una serie di
competenze delle istituzioni comunitarie attraverso la creazione di agenzie europee
situate in diversi Stati membri. In tal modo alcuni compiti vengono trasferiti alle unità
decentrate. Il ruolo ed il compito delle agenzie europee deve venir tutta via definito
sullo sfondo dell’intero sistema delle istituzioni e degli organismi della UE. Le tenden-
ze decentralizzatrici nell’UE verranno mostrate sullo sfondo delle soluzioni elaborate
nell’Impero Romano, in special modo nel periodo della tarda Repubblica e del Princi-
pato. Questo modello amministrativo non è una novità perché lo avevano già elaborato
Platone (Platone creò il concetto di stato ideale, suddiviso in tre strati social7), Aristo-
tele (Aristotele in una sua opera non pervenutaci descrisse 158 ordinamenti degli stati
greci. In una ltro invece, andato anch’esso perduto, descrisse gli ordinamenti degli stati
barbari8) e Cicerone (La concezione dello Stato secondo Cicerone rispondeva agli
ideali repubblicani. Lo Stato è per lui un insieme di abitanti nel pieno godimento dei
loro diritti). Nel periodo contemporaneo invece M. Weber ha effettuato un’analisi

4 Ibidem.
5 R. Eichenberger, The Benefits of Federalism and the Risk of Overcentralisation, Institut für empiri-

sche Wirtschaftsforschung, Zürich 1994, p. 403 seg.
6 B. Pranab, Decentralization of governance and development, „The Journal of Economic Perspectives“

2002, no. 16(4), p. 185–205.
F 0����������������������	�
������
��
�	
��������������
��
��
��G������������������������������ 

��
�������������������������!�"��!����#���$%�
& '��(�)����
��������������������������	���������	���*�'��+�����������������H�����I%�



>�3	�����	����!	3�	��������������	�	��	����������	����	���	���	
�����!!!

storica dell’amministrazione, a cominciare dall’antica Mesopotamia, attraverso Roma
antica, fino al periodo a lui coevo9.
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La presentazione del sistema delle agenzie europee richiede una breve illustrazio-
ne dei principi su cui si fonda l’intero sistema delle istituzioni e degli organismi
dell’UE. La loro base è costituita innanzitutto dall’integrazione delle azioni delle isti-
tuzioni e degli organismi per la realizzazione delle politiche comuni. Tale integrazione
non mira tuttavia alla costruzione di un superstato europeo ma dipende dalle necessità
correnti degli Stati membri10.

La base dell’organizzazione delle istituzioni e degli organismi dell’Unione Euro-
pea è costituita dalle disposizioni contenute nei trattati. È in essi che i capi di Stato,
prima delle Comunità Europee e successivamente dell’Unione Europea, hanno definito
la forma, la posizione istituzionale e gli ambiti delle competenze dei singoli organismi
ed istituzioni. La forma definitiva del sistema istituzionale dell’Europa comune è anco-
ra in fase di sviluppo e dipende in gran parte dagli Stati membri. Secondo J. Schwarz il
sistema delle istituzioni e degli organismi comunitari si trova di fronte alla sfida più
importante, ossia quella di adattarsi al crescente numero di Stati appartenenti all’Unio-
ne. Il sistema amministrativo deve basarsi su dei principi-valori comuni, quali: libertà,
democrazia, rispetto dei diritti dell’uomo, Stato di diritto11.

Il sistema istituzionale dell’Unione Europea non è fondato sulla classica triparti-
zione del potere ma sul principio di precedenza del diritto comunitario. In tale ambito
si può fare riferimento al sistema istituzionale dell’antica Roma, specialmente del
periodo repubblicano, di cui si parlerà più avanti. Tuttavia il sistema istituzionale
dell’Unione Europea si basa essenzialmente sul principio di attribuzione, sussidiarietà
e proporzionalità. Nei trattati, e quindi nella letteratura specialistica, vengono menzio-
nati anche i seguenti principi che sono alla base del funzionamento del sistema istitu-
zionale della UE: il principio di leale collaborazione (Il principio di leale collaborazio-
ne indica il divieto di usare mezzi contrari agli obiettivi della UE), il principio di
efficacia (Il principio dell’efficacia indica l’obbligo di raggiungere un obiettivo prefis-
sato, attraverso l’uso diretto ed il primato del diritto comunitario, in special modo le
direttive), il principio del quadro istituzionale unico (Il principio del quadro istituzio-
nale unico consiste nella garanzia di coesione e continuità delle misure della UE e nel
rispetto dell’ acquis communautaire), il principio dell’equilibrio istituzionale (Il prin-
cipio di equilibrio istituzionale indica l’obbligo di funzionamento delle istituzioni
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e degli organismi dell’Unione nel quadro definito dai Trattati) ed il principio di conse-
rvazione dell’identità nazionale degli Stati membri (La concezione definitiva della UE
non è ancora definita. Attualmente è ancora in vigore il principio, secondo cui
l’ Unione non deve trasformarsi in uno stato multinazionale o federale). Dal punto di
vista dell’oggetto del presente articolo saranno presi in considerazione soltanto i primi
tre, il contenuto del quale è stato definito nell’art. 5 par. 1 del Trattato sull’Unione
Europea (TUE): La delimitazione del principio delle competenze si fonda sul principio
di attribuzione. L’esercizio delle competenze dell’Unione si fonda sui principi di sussi-
diarietà e proporzionalità.

Il principio di attribuzione è stato definito nell’art. 5 par. 2 del TUE: In virtù del
principio di attribuzione, l’Unione agisce esclusivamente nei limiti delle competenze
che le sono attribuite dagli Stati membri nei trattati per realizzare gli obiettivi da
questi stabiliti. Qualsiasi competenza non attribuita all’Unione nei trattati appartiene
agli Stati membri. In accordo con tale principio l’UE opera esclusivamente nei limiti
delle competenze attribuitele dagli Stati membri nei trattati e possono essere: esclusive
(per es. l’unione doganale), concorrenti (difesa del principio di libera concorrenza) di
sostegno o coordinamento. Qualsiasi competenza non attribuita alla UE nei trattati
appartiene agli Stati membri.

Il principio di sussidiarietà è stato definito nell’art. 5 par. 3 del TUE: in virtù del
principio di sussidiarietà, nei settori che non sono di sua competenza esclusiva,
l’ Unione interviene soltanto se e in quanto gli obiettivi dell’azione prevista non
possono essere conseguiti in misura sufficiente dagli Stati membri, né a livello centra-
le, né a livello regionale e locale, ma possono a motivo della portata o degli effetti
dell’azione in questione, essere conseguiti meglio a livello di Unione. Tale principio
concerne la definizione di competenza per la creazione del diritto e di assunzione di
decisioni che siano il più vicino a possibile ai cittadini. Definisce il livello di decisio-
nalità nei settori delle competenze condivise da istituzioni e organismi dell’UE con le
autorità degli Stati membri. Tale principio si applica a tutti i livelli decisionali, e quindi
a livello europeo, nazionale e regionale. Secondo il principio di sussidiarietà l’Unione
può intraprendere un’azione, compresa la creazione del diritto, se è in condizione di
operare in maniera più efficace delle autorità degli Stati membri.

Nel protocollo in materia di applicazione dei principi di sussidiarietà e proporzio-
nalità (Dz.U. 16.12.2004 C 310/207) sono stati enumerati tre criteri, in base ai quali
vengono fatte delle valutazioni circa la fondatezza degli interventi a livello europeo. Si
tratta dei seguenti criteri:
• La misura presenta una dimensione internazionale e non può venire regolata dagli

Stati membri?
• La misura nazionale o la sua assenza possono essere in disaccordo con i requisiti del

trattato?
• La misura a livello europeo può essere particolarmente vantaggiosa?

Il principio di proporzionalità invece è stato definito nell’art. 5 par. 4 del TUE: In
virtù del principio di proporzionalità il contenuto e la forma dell’azione si limitano
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a quanto necessario per il conseguimento degli obiettivi dei trattati. Le istituzioni
dell’Unione applicano il principio di proporzionalità conformemente al protocollo
sull’applicazione dei principi di proporzionalità e di sussidiarietà. Secondo questo
principio le risorse stanziate dall’UE per la realizzazione degli obiettivi posti dai tratta-
ti non possono superare i limiti della necessità12.

�( ����2��#�����//JK-

Le agenzie europee sono organismi decentrati del sistema di gestione dell’UE. Le
prime agenzie furono costituite in base all’art. 52 del Trattato che istituisce la Comu-
nità Europea dell’energia atomica. Scopo della costituzione dell’agenzia era il coordi-
namento dei programmi di ricerca scientifica degli Stati membri nell’ambito dello
sfruttamento pacifico dell’energia nucleare, la messa a disposizione del sapere e delle
infrastrutture e delle risorse finanziarie destinate alle attività in tale campo. Attualmen-
te esse vengono nominate in virtù dei regolamenti. Possono essere di carattere perma-
nente o venire nominate a tempo determinato o per la realizzazione di un certo obietti-
vo, per es. l’Agenzia europea per la ricostruzione, nominata nel 2000, con sede
a Salonicco (Grecia). Il suo compito era quello della ricostruzione dei paesi dell’ex
Jugoslavia dopo le distruzioni del periodo bellico. Quest’agenzia ha terminato il pro-
prio lavoro nel 2008. Le agenzie europee sono dotate di personalità giuridica e sono
indipendenti dalle istituzioni della UE, per es. dal Consiglio, dal Parlamento o dalla
Commissione. Vengono nominate dalla Commissione Europea (CE).

Scopo delle agenzie è di collaborare con le altre istituzioni europee e con le
autorità nazionali in importanti aree, dal punto di vista dell’UE, della politica attraver-
so lo sfruttamento delle conoscenze tecniche e specialistiche. Attualmente esistono
31 agenzie europee, che rivestono un importante ruolo nell’attuazione delle singole
politiche comunitarie di carattere tecnico, scientifico, operativo o di regolazione. Le
agenzie si dividono in due gruppi. La prima è costituita dalle agenzie che si occupano
delle singole aree della politica dell’UE. Questo è il gruppo più numeroso. Il secondo
gruppo è costituito dalle agenzie per la politica di sicurezza e di difesa comune. In
questo gruppo vi sono soltanto tre agenzie:
• il Centro Satellitare dell’Unione Europea;
• l’Agenzia Europa di difesa;
• l’Istituto dell’Unione Europea per gli studi sulla sicurezza.

La creazione di nuove agenzie è stata scoordinata, dipendente in larga misura da
bisogni correnti e concreti. Comune era solo la struttura organizzativa. Tale situazione
ha creato una esigenza di coordinazione. Per tale motivo nel 2012 la UE ha rimediato
a tale stato di cose creando il cosiddetto “approccio comune”, allo scopo di garantire
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una maggior coesione ed efficacia delle agenzie e la loro responsabilità per il proprio
operato. Tali misure sono l’effetto del lavoro di un gruppo per la governance, il funzio-
namento ed il controllo in base ad una serie di rapporti e studi, tra cui un’esauriente
valutazione esterna.

Nella comunicazione della CE dell’11.03.2008 Il futuro delle agenzie europee13 si
è notato che è giunto il momento di una nuova discussione sulle agenzie e sul loro
posto nella struttura della UE. Tanto più che il loro ruolo nella struttura degli organismi
comunitari è in crescita. Parimenti a causa delle risorse umane e materiali di cui le
agenzie dispongono, risulta sempre più importante definire in maniera chiara il ruolo
e i meccanismi di funzionamento di tali organismi pubblici per garantire che rendano
conto del proprio operato. Il riordino del sistema delle agenzie finora avutosi e la
creazione di nuove richiede una visione più ampia del sistema di organizzazione
e funzionamento degli organismi comunitari. La mancanza di tale visione, avutasi fino
ad oggi, ha reso difficile un efficace lavoro delle agenzie e la soddisfazione delle
aspettative poste in esse dall’intera Unione.

Nel 2012 è stata rilasciata una dichiarazione congiunta del Parlamento Europeo,
del Consiglio UE e della Commissione Europea riguardante il decentramento delle
agenzie14. In questo documento sono state assunte delle decisioni, riguardanti:
• l’uso di un termine standard per le future agenzie „Agenzia dell’Unione Europea per”;
• la standardizzazione delle procedure di istituzione e scioglimento delle agenzie;
• la definizione dei criteri di scelta del luogo della sede dell’agenzia;
• struttura e governance delle agenzie;
• standardizzazione del funzionamento, in particolare per fornire loro il sostegno am-

ministrativo necessario;
• creazione di piani di lavoro annuali e pluriennali per ogni agenzia.

È stato deciso anche che la CE, prima della fine del 2012, avrebbe presentato un
piano di lavoro che si ricollegasse all’approccio comune e contenesse un programma di
iniziative pianificate. Alla realizzazione di tale programma avrebbero dovuto prendere
parte, negli opportuni casi, le agenzie. Effettivamente tale programma è stato presenta-
to dalla Commissione il 19 dicembre 201215.

Riassumendo tale punto bisogna affermare che la concezione del decentramento
o della centralizzazione dell’apparato dell’Unione Europea non ha un’applicazione
chiara. Tale stato di cose deriva dal fatto che la struttura istituzionale e quindi quella
amministrativa dell’UE dipende dai capi degli Stati membri. Essi sono coloro che
decidono sulla forma delle istituzioni o degli organismi europei e sulle loro dipendenze
e collegamenti. Inoltre, l’UE è ancora in fase di sviluppo senza un fine ultimo chiara-

13 SEK(2008) 323. Documento accessibile alla pagina web: <http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/Lex
UriServ.do?uri=COM:2008:0135:FIN:PL:HTML>.

14 Il testo del documento è consultabile alla pagina web: <http://europa.eu/agencies/documents/jo-
int_statement_and_common_approach_2012_pl.pdf>.

15 Il testo del documento è consultabile alla pagina web: <http://europa.eu/agencies/documents/2012-12
18_roadmap_on_the_follow_up_to_the_common_approach_on_eu_decentralised_agencies_en.pdf>.
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mente definito. Il principio di funzionamento dell’amministrazione europea è costitu-
ito dai principi contenuti nei trattati ed universalmente accettati, specialmente il princi-
pio di attribuzione, di sussidiarietà e di proporzionalità. Un’espressione del decentra-
mento, anche se inteso in maniera specifica, sono le agenzie dell’UE.

D( �/�������	�!�������/J������	�!�������//J�������?�!�

La ricerca di relazioni tra gli attuali sistemi o principi di organizzazione dell’am-
ministrazione pubblica con quelli romani è un compito oltremodo arduo e complesso.
Tale prova è esposta al rischio del sospetto di mancanza di scientificità del presente
articolo a motivo del minimo grado di similitudine tra le soluzioni contemporanee
e quelle antiche. L’informazione fondamentale è che nel periodo dell’antica Roma in
quanto Stato sono esistiti ben quattro sistemi, assai differenti tra loro: l’età regia, la
Repubblica, il Principato ed il Dominato.

D(�( �J���L 	�2���MN��G��O��(5(P

La monarchia era un sistema in cui il re occupava una posizione centrale con ampi
poteri di tipo militare, civile, giudiziario e religioso16 . Era in possesso anche del potere
legislativo, per questo nei testi antichi si parla di leges regiae. Poteva stipulare trattati
internazionali e prendere decisioni circa il dichiarare guerra17. Nel presente è difficile
immaginarsi l’esistenza di un organismo con delle competenze così ampie. Nel con-
tempo l’ambito territoriale dei suoi poteri si limitava unicamente alla città di Roma.
I suoi poteri di monarca erano denominati imperium.

I potere del re era limitato da organismi collegiali o collettivi, cioè il Senato ed
i comizi curiati. Il Senato era composto dai capi delle famiglie (pater familias), scelti
dal re dapprima in numero di 100 membri, e successivamente in 30018. Era un organo
collegiale con un ruolo di consiglio19. Tra le sue competenze vi era quella di nominare
un Interrex durante il periodo dell’interregno e la ratifica (auctoritas patrum) delle
leggi approvate dai Comizi curiati.

I Comizi curiati (comitia curiata) erano l’unità amministrativa di base per l’eser-
cizio del culto, il reclutamento delle truppe, alcune attività di diritto civile (la adroga-
tio o la redazione del testamento), ma prima di tutto per la chiamata a raccolta dei
cittadini che godevano pienamente dei diritti per l’elezione del nuovo re o l’approva-
zione delle leggi (lex)20. Un ultimo ruolo dei comizi era l’introduzione di un certo tipo
di controllo sulle attività del re.

16 Serv. Ad Aen. 3,80.
17 H. Siber, Römisches Verfassungsrecht in Geschichtlicher Entwicklung, Moritz Schauenburg, Lahr

1953, p. 24.
18 Liv. 1,8,7; Cic. De rep. II,8,14.
19 Liv. 18,7.
20 B. Linke, Curiae, [en:] Der neue Pauly. Enzyklopaedie der Antike, Bd. 3, J.B. Metzler, Stuttgard

1997, p. 237–239.
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Questa veloce presentazione del sistema di governo dell’era regia consente di
affermare, che quello era un periodo di accentramento del potere amministrativo nelle
mani del re, tuttavia con alcuni elementi di decentramento e controllo da parte del
Senato e dei comizi curiati. Questo sistema di potere non può però venir giudicato dal
punto di vista dei moderni criteri di governance. Da un punto di vista funzionale si
trattava di un altro ordinamento di potere, rispondente alle esigenze sociali, economi-
che e politiche di quel periodo21.

D(�( ���?���''/����M��OG�N��(5(P

Il periodo repubblicano fu caratterizzato dall’elaborazione di molti meccanismi
istituzionali apparentemente simili a quelli moderni. Tali nuovi meccanismi sorsero
insieme allo sviluppo demografico, territoriale, economico e politico di Roma. Gradu-
almente il concetto di Stato subisce una trasformazione da polis a Stato territoriale
creato sulla base di diverse alleanze prima con le città confinanti e più tardi con quelle
più lontane. Verso la fine di questo periodo Roma dominava sull’intero bacino del
Mare Mediterraneo. Questi fattori richiedevano dei cambiamenti profondi dell’ordina-
mento.

Per questo motivo il sistema repubblicano, nel corso dei secoli, subì molteplici
riforme e trasformazioni. Un importante cambiamento nel nuovo sistema fu quello
dell’introduzione di nuovi principi sino ad allora sconosciuti, come il principio:
dell’elettività, annualità degli incarichi, gratuità dell’esercizio delle cariche pubbliche.
Bisogna riconoscere come una conquista particolarmente preziosa l’introduzione,
avvenuta dopo le guerre puniche, dell’ordine sequenziale degli uffici pubblici per la
carriera politica – il cursus honorum, ossia la definizione delle cariche da dover rivesti-
re, dai gradini più bassi fino a quelli più alti. Fu definito anche l’intervallo di tempo da
mantenere tra l’esercizio delle cariche e l’età del candidato per un dato ufficio22.
Caratteristica per quel periodo fu la creazione di cariche n virtù delle esigenze sociali
(per es. pretor urbanus e pereginus), politiche (tribuno della plebe o edile curule)
o militari (dictator).

Di significato fondamentale per il sistema di potere dell’epoca era la divisione dei
magistratus in maiores (dictator, consul e praetor) e minores (tra cui. aedilis, quaestor,
censor ed altri). La divisione in due gruppi dei funzionari risultava dai loro poteri. Al
primo gruppo appartenevano coloro che possedevano un ampio potere di comando, che
infatti veniva denominato imperium ac potestas. I consoli avevano dei poteri simili
a quelli del re. Avevano inoltre poteri giudiziari, militari, civili, potevano emettere
delle delibere (ius edicendi), ed esercitare la coazione diretta (ius coercendi)23. La
carica era ricoperta da due consoli, ed ognuno di essi aveva il potere di bloccare le

21 C. Lázaro Guillamón, Mujer, comercio y empresa en algunas fuentes jurídicas, literarias y epigráfi-
cas, „Revue internationale des droits de l’antiquité“ 2003, no. 50, p. 166.

22 Ch. Gizewski, Cursus honorum, [en:] Der Neur Pauly Enzyklopaedie der Antike, Bd. 3, J.B. Metzler,
Stuttgart 1997, p. 243–245.
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decisioni del suo collega – intercessio. Le decisioni andavano prese in comune, ad
eccezione delle situazioni di emergenza, quando veniva nominato un dittatore, che di
solito era uno dei consoli. Il terzo funzionario di tale gruppo, cioè dapprima il praetor
urbanus (367 a. C.) e poi il pretor peregrinus (242 a. C) si occupava fondamentalmen-
te dell’amministrazione della giustizia e dell’elaborazione di nuove norme giuridiche,
che completavano le lacune nel diritto, correggevano il diritto antico o lo corroborava-
no (ius quiritium).

I Magistratus minores erano a loro volta quei funzionari privi di imperium e senza
il potere di poter emanare editti, ad eccezione dell’edile curule. Spesso erano muniti
dei mezzi di coercizione – coercitio. Essi eseguivano dei compiti molto specifici. In
questo caso si può paragonare la loro posizione nell’ordinamento a quella delle agenzie
europee24.

Nel sistema degli organismi di potere un ruolo fondamentale era rivestito dalle
assemblee popolari (comitia) e dai concili plebei. I poteri di tali assemblee erano vari,
ma tra le funzioni comuni bisogna ricordare le elezioni e la creazione di atti giuridici
(leges e plebiscita). Tali assemblee erano un’espressione della democrazia diretta,
usando un linguaggio moderno, ed erano il diritto della società a decidere delle qu-
estioni comuni.

Insieme ai cambiamenti del sistema vi fu anche uno sviluppo del sistema giuridi-
co. Esso attraversò molte fasi, cominciando da delle forme alquanto primitive fino
a quelle più raffinate del periodo risalente alla fine della Repubblica. Già allora il genio
dei Romani permise loro di scoprire la verità sulla necessità di collegare le norme
giuridiche con lo sviluppo economico, ed in minor grado con lo sviluppo politico.

Riassumendo, bisogna affermare che il sistema degli organismi di quel periodo
ebbe uno sviluppo dinamico causato dalla mutata situazione demografica, economica,
sociale, ma innanzitutto politica, legata alla trasformazione della polis in una grande
struttura statale.

D(D( �/��	���������M�NG�C���(5(P

La fine del periodo repubblicano portò con sé dei significativi cambiamenti socia-
li, politici, economici, ma innanzitutto demografici. Era cambiata anche la struttura
sociale, non v’era più traccia della vecchia divisione della società tra patrizi e plebei. Il
loro posto era stato occupato dagli ottimati e dai democratici, che lottavano per la
forma dei cambiamenti politici. I primi acconsentivano soltanto a delle piccole corre-
zioni istituzionali, perpetuando il sistema degli organismi repubblicani. I secondi,
a loro volta, tendevano a cambiare il sistema politico, inadeguato alla nuova situazione
economica25. Roma si era infatti trasformata da piccolo stato (polis) in un grande
impero comprendente l’intero bacino del Mediterraneo. Le lotte tra questi due gruppi

24 W. Kunkel, R. Wittmann, Staatsordnung und Staatspraxis der Römischen Republik, München 1995,
p. 39.

25 A. Petrucci, Corso di diritto pubblico Romano, G. Giappichelli (ed.), Torino 2012, p. 132.
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portarono alla guerra civile e, in conseguenza, al cambiamento del sistema politico con
il principe quale organo centrale26.

Simbolo della nuova epoca fu Giulio Cesare, il quale tuttavia – a motivo della sua
uccisione – non introdusse l’autocrazia. A compiere questo fu Ottaviano Augusto, che
concentrò l’intero potere nelle proprie mani. Pertanto anche il suo potere fu definito
come imperium maius infinitum. Dalla parola imperium si iniziò a chiamare i principi
con il nome di imperatore - imperator. Il principe non era una nuova carica repubblica-
na, ma l’incarnazione del potere di molti funzionari repubblicani nelle mani di una
sola persona27.

Nella sua politica prudente e volontà di conservazione della pace sociale, accanto
ad un’amministrazione fortemente centralizzata, egli conservò in larga misura l’ammi-
nistrazione repubblicana con alla testa il console ed il pretore. Questi funzionari non
avevano tuttavia un reale potere. Il comando rimaneva nelle mani del principe e della
cancelleria imperiale che si stava formando attorno a lui. In tal modo si addivenne ad
un alquanto forte accentramento dell’amministrazione pubblica.

Una manifestazione della centralizzazione fu l’introduzione nel processo romano
dell’appello indirizzato direttamente all’imperatore, e non al funzionario di grado im-
mediatamente superiore, così come nell’età contemporanea. La centralizzazione
dell’amministrazione causò delle limitazioni degli organismi tipici della Repubblica,
cioè il Senato e le assemblee popolari (comprese quelle della plebe). Il Senato perse
i propri poteri in materia di politica estera e militare. I senatori avevano sempre meno
peso nella nomina dei governatori delle province. D’altra parte però il Senato ottenne il
potere, almeno teoricamente, di nominare il principe, ed anche il diritto, su richiesta
dell’imperatore, di effettuare la damnatio memoriae nei confronti del predecessore, il
che significava l’invalidazione di tutte le sue azioni, il divieto di sepoltura e la cancel-
lazione di qualsiasi traccia della sua memoria. Le assemblee popolari cessarono a loro
volta di funzionare in conseguenza ad una profonda crisi scaturente dall’inadeguatezza
di tale istituzione alle esigenze dei tempi nuovi. Il crescente numero dei cittadini
romani e la loro dispersione sull’enorme territorio dell’Impero Romano avevano reso
impossibile la convocazione delle assemblee popolari, perciò già all’inizio del Princi-
pato esse erano ormai rarissime, e infine terminarono di funzionare. La funzione di
rappresentante del popolo fu assunta dal Senato28.

Un segnale del decentramento dell’amministrazione nel periodo in esame fu il
trasferimento di alcune competenze ai curatores, funzionari chiamati ad occuparsi di
un determinato settore dell’amministrazione. I curatores formavano un collegio, ossia
un’associazione in cui vigeva una relativa gerarchia. Essi provenivano dalla classe
senatoriale. Il più alto in grado era il curator aquarum, responsabile per l’approvvigio-

�B S. Bello Rodríguez, Un rescripto de Adriano sobre el crimen de abigeatus: ¿Civiliter vel criminali-
ter agere?, [en:] La responsabilidad civil: de Roma al derecho moderno: IV Congreso Internacional y VII
Congreso Iberoamericano de Derecho Romano. Universidad de Burgos 2001, p. 94.

27 K. Loewendtein, The Governance of Rome, Martinus Nijhoff, Hague 1973, p. 251.
28 A.F. De Bujan, Derecho publico Romano, Thomson-Civitas, Pamplona 2010.
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namento di acqua potabile della città, seguito poi dal c. riparum, c. operum e dal
c. viarum. I curatores avevano il diritto di portare la toga, di sedere su una sedia in
avorio ed erano preceduti in città dagli apparitores, cioè funzionari ausiliari, e fuori
città dai littori29.

�(�( �/�:�!������M�C�G�����(5(P

Il periodo del Dominato fu caratterizzato da un’ulteriore centralizzazione del si-
stema dell’amministrazione statale, del sistema decisionale, dall’espansione della bu-
rocrazia e dal rafforzamento della centralità del ruolo dell’Imperatore. L’Imperatore
era non solo il sovrano, ma anche un dio in terra – dominus et deus. Nel Principato la
deificazione degli imperatori veniva effettuata soltanto dopo la loro morte. La deità
dell’imperatore si palesava nelle sue vesti, nel sistema di assunzione delle decisioni
e nella sua netta separazione dal popolo. Un uomo comune non poteva incontrare
e nemmeno guardare il volto dell’Imperatore. Tali cambiamenti furono iniziati da
Diocleziano, ispiratosi ai despoti orientali, in particolare a quelli del regno dei Persi. Il
potere assoluto dell’Imperatore fu distribuito fra quattro persone, componenti la cosid-
detta “tetrarchia”. Due di essi avevano il titolo di augusto e gli altri due quello di
cesare. Tale soluzione si prefiggeva di rendere efficiente la gestione dell’enorme impe-
ro. Fu condotta la divisione territoriale nella parte orientale e in quella occidentale. In
ognuna di esse vi erano un augusto ed un cesare. Tale soluzione va indubbiamente
intesa nelle categorie della razionalizzazione e dell’aumento dell’efficienza nell’ammi-
nistrazione dello Stato. Presso di ognuno dei cesari c’era un consiglio imperiale (con-
sortium), che lo affiancava nel prendere decisioni importanti. Era un corpo consultivo.

Fu abolito l’arcaico ed ormai a quei tempi incomprensibile sistema degli organi-
smi amministrativi repubblicani. Nell’ambito della riforma amministrativa fu introdot-
ta la divisione dell’amministrazione militare da quella civile, inclusa quella della giu-
stizia30. Fecero la loro apparizione e i primi segni di burocrazia. Furono introdotte
numerose suddivisioni di uffici e ne furono nominati altri.

Gli uffici furono divisi in centrali – dignitates e locali. Fu introdotta la gerarchiz-
zazione dei funzionari amministrativi e la possibilità di far ricorso contro una decisio-
ne di un funzionario subalterno presso un funzionario di grado superiore . I funzionari,
specie quelli più importanti, avevano le proprie cariche – officia. Gli stessi funzionari
vennero divisi in tre classi: illustres, spectabiles, clarissimi. Con il tempo le categorie
ed il rango dei funzionari subì un cambiamento.

Anche la situazione materiale dei funzionari che rivestivano determinate cariche
pubbliche ebbe dei cambiamenti. Già nel periodo del Principato furono introdotte delle
retribuzioni per i funzionari statali. La loro situazione materiale si rafforzò ulterior-
mente durante il Dominato. I funzionari venivano nominati dall’Imperatore. Nelle

29 E. Costa, Storia del diritto Romano pubblico, Barbera, Firenze 1920, p. 331.
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strutture dell’amministrazione civile venne introdotto il periodo della permanenza in
carica, mentre nell’esercito non vi erano limiti temporali. Il funzionario nominato
veniva iscritto nell’elenco dei pubblici funzionari, la matricula. Col tempo si formò
anche l’uso di pagare una quota, la sportula, in occasione della nomina a ricoprire un
dato ufficio, il che equivaleva all’acquisto delle cariche. La burocrazia entrò poi nella
giustizia. Accanto agli uffici ed ai tribunali sorsero gli archivi31.

La centralizzazione dell’amministrazione e la concentrazione del potere assoluto
nelle mani dell’Imperatore o del persone a lui più vicine condusse anche alla limitazio-
ne dell’autonomia delle comunità locali. I municipi dovevano pagare contributi sempre
maggiori al governo centrale, il che contribuì senza dubbio alla rapida caduta della
parte occidentale dell’Impero Romano.

5���/�����

I modelli organizzativi dell’amministrazione sono oggetto di studio tra i ricercato-
ri, cominciando da Platone ed Aristotele passando per M. Webera fino all’enorme
schiera degli studiosi contemporanei. Gran parte di questi modelli, con un carattere
puramente teorico, è stato messo in pratica; altri invece sono rimasti solo delle conce-
zioni teoriche, come ad esempio l’organizzazione della “Repubblica” di Platone. Tra
molti modelli di amministrazione storicamente esistiti vale la pena rivolgere l’attenzio-
ne a due di questi, a motivo della loro eccezionalità. Il primo di questi è l’amministra-
zione dell’antica Roma, mentre il secondo è l’Unione Europea. Ciò che accomuna
i due sistemi amministrativi è l’esigenza di adattare la propria forma alle mutevoli
esigenze sociali, economiche, demografiche, e soprattutto politiche.

L’amministrazione dell’antica Roma è cambiata a seconda del sistema politico,
dei rapporti tra le forze sociali e dell’economia. Nel periodo regio l’organo centrale
dell’amministrazione dello Stato era un re con poteri alquanto estesi. La sua posizione
all’interno del sistema era però limitata dal Senato e dai Comizi. Durante la Repubbli-
ca vi furono dei cambiamenti significativi, durante i quali vennero introdotti dei princi-
pi simili a quelli che abbiamo oggi in democrazia. Furono introdotte l’eleggibilità, la
gratuità nel rivestire cariche pubbliche, l’elezione alle assemblee popolari. A seconda
delle esigenze i poteri degli alti funzionari furono trasferiti su nuove competenze, per
es. i poteri giurisdizionali vennero estesi prima al pretore urbano e col tempo anche
a quello peregrino (per i cittadini stranieri).

Dei cambiamenti rilevanti, nell’ambito dell’amministrazione pubblica, furono
compiuti nel periodo del Principato e del Dominato. L’apparato dei funzionari statali
fu gradualmente centralizzato e fu allargata la burocrazia, da una parte necessaria per
far fronte ai problemi di una grande potenza, ma che creò anche dei problemi tipici per
questo sistema, per es. la corruzione.

31 A. Montanana Casaní, Función de la pena en Derecho Romano, [en:] Historia y derecho: estudios
jurídicos en homenaje al profesor Arcadio García Sanz, Tirant lo Blanch 1995, p. 521.
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La moderna Unione Europea si fa simile all’antico Impero Romano per la conti-
nua evoluzione del sistema amministrativo. Ciò è dovuto alle esigenze del suo allarga-
mento a dei nuovi Stati e al sorgere di nuovi problemi, in particolare quello della
limitazione della sovranità degli Stati, l’elaborazione di una concezione definitiva
dell’Unione, o infine le questione economiche e sociali, specialmente la crescente
disoccupazione. Questi fattori suggeriscono la necessità di un certo accentramento
dell’amministrazione europea, conservando però degli elementi di decentramento.
Espressione di tale decentramento sono le agenzie europee, che sono attualmente 31,
con sede in diversi Stati membri. L’antica Roma può essere pertanto per l’Unione un
esempio di realizzazione dell’esigenza di adattamento dell’amministrazione ai bisogni
della società, della politica e dell’economia.
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Key words: European Union Law, European agencies, Roman law, centralization, decentralization, public
administration.

The European agencies are the expression of EU policy that aims at regionaliza-
tion and decentralization of power. A practical expression of this is the location of their
headquarters outside the main centres of the Community institutions, namely Brussels,
Strasbourg and Luxembourg. The aim of this measure is the greater involvement of
Member States in the different EU policies. In this article I will focus mainly in
describing the organization of the agencies and functions carried out by them. In
ancient Rome, in turn, arose the provinces with very broad powers: an example was the
attorney of Palestine. The experiences of both legal systems allow you to make
a functional comparison.
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Este artículo forma parte de las investigaciones que se producen a raíz del semina-
rio que desde hace años venimos realizando en nuestra asignatura de Valencia y con el
que se pretende integrar la publicación realizada en el marco del IV Encuentro Hispa-
no-Polaco de Derecho Romano, celebrado en la UJI en 2013, y cuya temática versaba
sobre el Derecho como herramienta catalizadora de la convivencia y la tolerancia1.

Después de los trabajos publicados sobre la condictio como forma procesal, se
pensó en el seminario que lo completáramos de forma que el conjunto de trabajos
pueda producir una visión de conjunto de esta institución. Llegados a este punto pues,
y dada nuestra predilección por los aspectos más antiguos de Roma, se nos asignó
rastrear el término condictio en sus diferentes formas verbales desde la época más
antigua hasta llegar al procedimiento formulario y, por tanto, a la condictio como
forma procesal. El texto de Gayo sobre la condictio, como tal herramienta procedimen-
tal, es la definición de la que se parte normalmente cuando se estudia esta acción
clásica como herramienta procesal.

G.4.17b: Condicere autem denuntiare est prisca lingua [...] 18 nunc vero non proprie condic-
cione dicimus actionem in personam esse, qua intendimus dari nobis oportere; nulla enim
hoc tempore eo nomine denuntiatio fit.

Sin embargo, hay que pensar que Gayo escribió las instituciones en el último
tercio del s. II d.C., pero la condictio, a esas alturas, tiene un recorrido de varios siglos.
Dada la movilidad que en Derecho Romano tienen las instituciones, debemos pensar
que, posiblemente, condicere y condictio no siempre han significado exactamente lo
que dice Gayo en su momento y cuyo espíritu, en materia de enriquecimiento injusto,

1 Mayo del Castellón, 2013. Sobre el ‘conflicto’, véase una reflexiones en A. Fernández de Buján
Conflicto, controversia, contraposición, contienda, polémica, oposición: proceso y litigio, “Despalabro: En-
sayos de humanidades” 2012, no. 6 (Ejemplar dedicado a: Polémicas), p. 61–64.
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A. Fernández de Buján2 lo ve recibido en el Derecho actual. Es más, tenemos bastante
claro que la legis actio per condictionem, varios siglos anterior al texto gayano, nos
hace pensar en que alguna variación haya habido en cuanto al significado y contenido
posible de estos términos, especialmente si tenemos en cuenta que parece que el
término denunt-iare/-iatio es más reciente que el término condictio3.

Tal vez el problema consiste en que la exposición de Gayo evidencia tan sólo una
parte del campo etimológico y semántico de la condictio y conidicere; dicho de otro
modo, los campos de estos términos son más amplios que los de denuntiatio y denun-
tiare4 y, además, están incluidos en aquellos.

Esta reflexión nos ha llevado a perseguir ambos términos en el amplio campo de
la literatura más antigua de Roma incluida obviamente la jurídica; y nos hemos perca-
tado de que, dentro de la pluralidad de matices semánticos, aparece ya, en épocas muy
antiguas, en el ámbito de las relaciones internacionales, de manera específica en caso
de ruptura de la paz como consecuencia de un iniustum para volver a una situación de
normalidad o parte de un proceso ritual necesariamente previo a la declaración de
guerra. Pese a formar parte del ritual de la indictio belli, veremos que carece también
del marchamo religioso que caracteriza a muchos de los términos utilizados en tales
prácticas. Así pues, no se trata de un término específicamente jurídico sino más bien
juridificado, ya que se utilizaba en ambientes coloquiales, como muestran las escenas
costumbristas de Plauto.

Por consiguiente, al margen de las situaciones, que podemos calificar como míni-
mo de prejurídicas, si no las encuadramos dentro de un sistema organizado al menos por
parte de Roma, para resolver conflictos en el ámbito internacional, hemos buscado el
significado de condicere en situaciones, conductas o hechos de cronología más remota.

A partir de ello, ofrecemos al amable lector, el resultado de estas breves reflexio-
nes sobre un tema que nos está ocupando ya desde algún tiempo y que va a dar lugar,
eso esperamos, a otros trabajos posteriores, tal vez de mayor enjundia.
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A efecto de encontrar el mayor número posible de citas en las que aparezca
condicere, bien de forma verbal, adjetiva o sustantiva, nos hemos dirigido a la BTL, así
como previamente hemos consultado el Lexicon Totius Latinitatis de Forcellini y el
Thesaurus Linguae Latinae pensando que nos darían una visión previa, clásica y erudi-
ta, de estos términos, planteándonos el aspecto etimológico del verbo condicere.

2 A. Fernández de Buján, Derecho público romano. Recepción, jurisdicción y arbitraje, 12 ed., Thom-
son Civitas, Pamplona 2009, p. 319–320.

3 “Bibliotheca Teubneriana Latina” (BTL), Stuttgart – Leipzig 1999, señala que el primer testimonio es
la Eneida de Virgilio 3.356. Este término ya tiene el sentido de anunciar o declarar.

4 Forcellini, denuntio, p. 67–68.
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El verbo raíz es dicere, que en latín significa decir o manifestar y viene completa-
do con el prefijo cum- que, como es sabido, añade, al término al que se suma, el
concepto de pluralidad (una relación resultativa y sociativa)5 . De un modo más técni-
co, se puede decir que cum- proporciona un sentido de complementariedad respecto
a la acción indicada por el verbo raíz -dicere- proporcionando acciones secuenciales
resultativas.

Así pues, en una primera aproximación, condicere significaría ‘manifestar algo
conjuntamente más de una persona’ o bien, ‘fijar un comportamiento, contratar
o convenir una actuación’.

Veamos a continuación la utilización de los términos que nos ocupan en las fuen-
tes literarias agrupándolos en los distintos campos semánticos.

En primer lugar, vemos que Plauto utiliza este término varias veces en el sentido
de convocar o convidar a una cena; aunque parece que debe haber una previa acepta-
ción, puesto que, según Forcellini6 aparece indicere cuando la condictio ad cenam7 no
es aceptada.

El hecho de que pueda aparecer indicere8 como manifestación del rechazo, indica
que, en este sentido, frecuentemente utilizado, se supone que existe una relación ante-
rior que permite el emplazamiento, al igual que se hace hoy tantas veces entre amigos
que tienen costumbre de reunirse alrededor de una mesa. De hecho, el término indice-
re, según Forcellini9, como negación, se refiere a rechazar sólo el emplazamiento,
viniendo en en estos caso precedido de ut ne, y resultando así sinónimo de denuntiare
que es el significado que le da Gayo.

Como resumen de los textos contemplados, podríamos concluir que condicere
y condictio implican un emplazamiento, pero éste es tal naturaleza que está previsto
que pueda darse en cualquier momento.

Siguiendo esta misma tendencia, y en el ámbito de la filosofía, nos encontramos con
una cita de Seneca10, que lo utiliza para expresar que todo hombre es convocado o llamado
a la muerte -condictum-, supuesto en el que evidentemente no hay pacto anterior, puesto
que no hay consenso previo, pero hay que tener en cuenta que nuestra naturaleza
temporal fija una condición en virtud de la cual somos convocados a la muerte.

5 S. López, R.C. Rodríguez, Formación de palabras y aprendizaje del vocabulario latino. Utilidad del
método estructural, “Estudios Clasicos” 1989 (31), no. 96, p. 106, 108; M. del Puebla, Valores de los
preverbios latinos en los commpuesto de pugno.-are, “Faventia” 2001 (23), no. 1, p. 73, 83.

6 Forcellini, condicere, p. 761: Nam si recussaret non condicere diceremus sed indicere.
7 Plaut. Menaech., 123: Atque adeo, ne me nequiquam serues, ob eam industriam / Hodie ducam

scortum atque aliquo ad cenam condicam foras. Plaut. Stich., 430: <EP.> Vbi cenas hodie? ST. Sic hanc
rationem institi: / Amicam ego habeo Stephanium hinc ex proxumo, / Tui fratris ancillam: eo + condici in
symbolam / Ad cenam ad eius conseruom Sa[n]garinum Syrum. Plaut. Stich., 446: Atque id ne uos miremini,
hominis seruolos / Potare, amare atque ad cenam condicere: / Licet haec Athenis nobis.

8 M. del Puebla, op. cit., p. 73, 80.
9 Forcellini, indico, p. 801.

10 Sen. De tranqui (dialogi, 9).11.6: Qui mortem timebit, nihil umquam pro homine vivo faciet; at qui
sciet hoc sibi cum conciperetur statim condictum, vivet ad formulam et simul illud quoque eodem animi
robore praestabit, ne quid ex iis, quae eveniunt, subitum sit. Forcellini, indico, p. 801.
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Siguiendo textos literarios, hemos encontrado una serie de citas que pueden conte-
xtualizarse dentro del mundo jurídico.

Citaremos en primer lugar a Plauto11 que en Epídicus dice: legum atque iurum
fictor condictor cluet; ello evidencia cómo Plauto lo mete dentro de un contexto
jurídico al referirse, eso sí, de forma jocosa, al concertador de leyes y derechos.

En este mismo sentido, Tácito12, hablando de las costumbres de los germanos,
y de las formas de tomar decisiones en asuntos tanto complejos como simples, dice
que ellos así establecen las normas, así las constituyen: condicunt.

Quintiliano13, por su parte, se refiere al término condictio en el sentido de acuer-
do, por oposición a asunto u objeto de confesión; es decir que, se trata de un asunto,
que en su mundo, es objeto de acuerdo y no de confesión.

Frontino, Amiano Marcelio y Justino14 también se refieren a condicere como
acuerdo. Así como, posiblemente, también lo haga Cicerón en un texto de difícil
interpretación15.

Por último, y adentrándonos cada vez más en aspectos estrictamente jurídicos,
citaremos varios textos de Aulo Gelio16, en los que condiciere – condicunt, condictus,
condictum – tiene el sentido de ‘convocatoria para un momento posterior, basado en
alguna actuación o pacto anterior, bien en razón de su incumplimiento, bien de su
cumplimiento’. El texto que más abiertamente manifiesta lo dicho es uno en el que
habla de la Historia de Fufetio Albano, puesto que en el que se dice que había roto
pérfidamente lo pactum atque condictum con el rey del pueblo romano.

11 Plaut. Epidicus, 522: Atque me minoris facio prae illo qui omnium / Legum atque iurum fictor,
condictor cluet.

12 Tac. Ger., 11.1: sic constituunt, sic condicunt: nox ducere diem videtur.
13 Quint. Declam. min. 341. 1: Ea res de qua iudicatis in professionem non venit, omni iure condictio-

nis nostra est.
14 Front. Epist., 2.9: denique provoco audacter et condic<t>ione vetere: omittite eloquentiam et impe-

rate; orationes in senatu habere omittite et Armeniam subigite; Iust. Epit., 15.2.15: Sed Ptolomeus et Cassan-
der ceteri que factionis alterius duces cum carpi se singulos ab Antigono viderent, dum privatum singulorum,
non commune universorum bellum ducunt nec auxilium ferre alter alteri volunt, quasi victoria unius, 16 non
omnium foret, per epistulas se invicem confirmantes tempus, locum coeundi condicunt bellum que communi-
bus viribus instruunt. Am. Marcel. Rer., 20.1: consulatu uero Constantii deciens ter que Iuliani in Britanniis
cum Scottorum Pictorum que gentium ferarum excursus rupta quiete condicta loca limitibus uicina uastarent
et implicaret formido prouincias praeteritarum cladium congerie fessas, hiemem agens apud Parisios Caesar
distractus quein sollicitudines uarias uerebatur ire subsidio transmarinis, ut rettulimus ante fecisse Constan-
tem, ne rectore uacuas relinqueret Gallias Alamannis ad saeuitiam etiamtum incitatis et bella.

15 Cic. Top., 82: Cognitionis sunt eae, quarum est finis scientia, ut si quaeratur a natura ne ius
profectum sit an ab aliqua quasi condicione hominum et pactione. Nótese que aunque en el texto aparece
condicione, desde una perspectiva tópica si se tratara de la condición humana, Cicerón la incluiría dentro de la
natura; ello nos hace pensar que al ir condictione unida a pactione, tal vez pudiera en Cicerón entenderse más
bien como acuerdo de los hombres, lo cual no orrespondería a la natura.

16 Aul. Gel., 10.24.9: Sacerdotes quoque populi Romani, cum condicunt in diem tertium, “die perendini”
dicunt; 16.4.4: deinde concipiebatur iusiurandum, ut adessent, his additis exceptionibus: “nisi harunce quae
causa erit: funus familiare feriae ve denicales, quae non eius rei causa in eum diem conlatae sint, quo is eo die
minus ibi esset, morbus sonticus auspicium ve, quod sine piaculo praeterire non liceat, sacrificium ve anniver-
sarium, quod recte fieri non possit, nisi ipsus eo die ibi sit, vis hostes ve, status condictus ve dies cum hoste; si
cui eorum harunce quae causa erit, tum se postridie, quam per eas causas licebit, eo die venturum adiuturum
que eum, qui eum pagum, vicum, oppidum ve delegerit”. Item in eodem libro verba haec sunt; 20.1.54.
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Un segundo testimonio se refiere a la condictio como la convocatoria ritual que
realizan los sacerdotes en determinados actos para el día tercero que ellos, por tal razón
llaman perendinum: “el de pasado mañana”.

El término condicunt tiene pues la fuerza de una convocatoria, en alguna manera
obligatoria, puesto que se basa en una exigencia anterior. De ahí que a veces se utilice
más bien el concepto de emplazamiento (ver texto siguiente).

En el tercer fragmento, Gelio nos habla de fórmulas antiguas por las que se
increpa, se establece o convoca a militares mediante juramento para que estén presen-
tes en determinados, actos con las excepciones que va enumerando; y que son las
únicas que le exonera ausencia, de forma que no se considerará incumplimiento del
juramento elstatus condictusve dies cum hoste.

En la expresión status condictus se contienen dos términos que van juntos en los
tres textos en que aparece este emplazamiento formal con el extranjero o el enemigo.
Es curioso que el condictus va después de status que significa establecido como refo-
rzando el hecho de que hay un acuerdo previo que obliga a ese emplazamiento.

ste último texto de Gelio nos aporta una nueva perspectiva semántica que viene
enriquecida por un antiguo texto plautino17 que posteriormente fue citado por Festo18

y, bastante tiempo después, lo será por Macrobio19 y en el que habla de Si status
condictus cum hoste intercedit dies.

Nos resulta sumamente interesante que a lo largo de seiscientos años, y haciendo
referencia a situaciones históricas pasadas, se mantenga la misma expresión y con
idéntico sentido.

La expresión si status condictus cum hoste intercedit dies nos parece de suma
importancia porque nos lleva a un texto de las XII, en concreto 2.2 en el que se utiliza
la misma expresión y en este mismo sentido. Dos acotaciones haremos al texto tablino:
la primera, es que en ella no aparece el término condictus y sólo dice dies status cum
hoste, pero ello no obstante, es claro que se refiere al mismo supuesto, porque, y esta
es la segunda acotación, está hablando de aquellos casos en los que la no presencia
apud iudicem le excusa de la condena inmediata y da lugar a un aplazamiento de la
citación. Y estos son, precisamente el morbus sonticus y el dies status cum hoste.

17 Plaut. Curc., 3: PH. Quo Venus Cupidoque imperat, suadet Amor: / Si media nox est siuest prima
uespera, / Si status condictus cum hoste intercedit dies, / Tamen est eundum quo imperant ingratiis.

18 Fest. 416, 6: Plautus in Curculione “Si status condictus cum hoste intercedit dies, tamen est eun-
dum, quo imperant, ingratis”.

19 Macrob. Satur., 1.16.6: comitiales sunt quibus cum populo agi licet, et fastis quidem lege agi potest,
cum populo non potest, comitialibus utrumque potest; comperendini quibus vadimonium licet dicere; stati qui
iudicii causa cum peregrino instituuntur, ut Plautus in Curculione, si status condictus cum hoste intercessit
dies.



�C� R�
S	�����	E�/��	���*

�(����
����
�������/���	6���������/����������

�(�( ���	������8�

Tito Livio nos ofrece un texto muy amplio sobre la condictio al narrar un antiguo
acontecimiento histórico de Roma con los latinos priscos. Ello nos ha parecido de tal
importancia que va a constituir la parte central del presente artículo.

Narra Tito Livio en 1.32 todo un conjunto de ritos llevados a cabo por los feciales
como paso previo ritual a una posible declaración de guerra. El rigor, detalle y deteni-
miento de la narración permiten que podamos ver los más diversos aspectos de lo que
podía significar esta actuación en el momento narrado y nos han podido servir para
enhebrar la teoría que sustentamos.
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Resulta obvio que, pese al título del epígrafe y dado el objetivo del presente
trabajo, no debemos desarrollar todas las cuestiones relativas al origen y funciones de
los feciales, por lo que nos limitaremos a señalar los aspectos más importantes en
atención al objeto de nuestra investigación.

Los feciales20, instituidos probablemente durante la monarquía21, presidían
o estaban al frente de la fides22 publica (praerant23) en las relaciones internacionales
y las dotaban de un fundamento religioso, principalmente en las campañas militares, al
poner a los dioses del lado romano24 y evitar que los romanos iniciasen guerras inju-
stas. Con ello se entiende que la fides publica25 se encuentra en la base de las relacio-

20 G. Dumezil, La religion romaine archaïque, Payot, Paris 1966, p. 562; A. Fernández de Buján,
Derecho público romano..., p. 85, 86, 117, 129, 362.

21 R. Sgarbi, A proposito del lessema latino fetiales, “Aevum” 1992, no. 66.1, p. 71, 75. Que es una
institución arcaica o muy antigua, no es dudoso. De hecho, tampoco es una institución originariamente
romana sino que hay que insertarla en el contexto etnográfico y cultural falisco, de donde parece que Roma la
importa. El problema puede estar en determinar cuándo se instituyeron los feciales. Si aceptamos su institu-
ción en época monárquica, los autores latinos no se ponen de acuerdo, pues algunos atribuyen la paternidad
a Numa, como son D.H. 2.72; Plut. Numa, 12; Cam., 18, Cic. de rep., 2.17 se lo atribuye a Tulio Hostilio
y Liv. 1.32 se lo atribuye a Anco Marcio. F. Santangelo, The fetials and their ius, BICS 2008, no. 51, p. 64–65;
J. Rüpke, Domi militae, Franz Steiner Verlag, Stuttgart 1990, p. 97 y ss.

22 A. Fernández de Buján, Derecho público romano..., p. 420-422, 430-435; idem, El papel de la
buena fe en los pactos, arbitrajes y contratos, “Anuario de justicia alternativa” 2010, no. 10, p. 149–180;
R. Fiori, Fides e bona fides. Gerarchia sociale e categorire giuridiche, [en:] idem (dir.), Modelli teorici
e metodologici nella storia del diritto privato 3, Napoli 2008, p. 240-245 sobre la relación entre fides y credo
y, por tanto, en la época arcaica, la fides es, en su sentido primario, la cualidad por la que un sujeto parece
fiable por razón de sus comportamientos y sus palabras. V. D’Agostino, La fides romana, “Revista di Studi
classici” 1961, no. 9, p. 73–86.

23 Varr. l.l. 5.15: Fetiales, quod fidei publicae inter populos praeerant: nam per hos fiebat ut iustum
conciperetur bellum, et inde desitum, ut foedere fides pacis constitueretur. Ex his mittebantur, ante quam
conciperetur, qui res repeterent, et per hos etiam nunc fit foedus, quod fidus Ennius scribit dictum.

24 G. Dumezil, Remarques sur le ius fetiale..., p. 99.
25 Gelio, en sus Noctes Atticas 20.1.39-40 destaca el papel de la fides como causa del crecimiento de

Roma y, en particular, apunta que Sic consules, clarissimos viros, hostibus confirmandae fidei publicae causa
dedidit. Dice textualmente que Omnibus quidem virtutum generibus exercendis colendisque populus Romanus
e parva origine ad tantae amplitudinis instar emicuit, sed omnium maxime atque praecipue fidem coluit
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nes internacionales (Rechtgemeinschaft), del pensamiento religioso y jurídico roma-
no26 y que constituya el fundamento tanto de la rerum repetitio como del bellum
iustum y la indictio belli.

Sobre esta situación de equilibrio que sustenta las relaciones internacionales, sur-
ge la necesidad de justificar su ruptura, así como de satisfacer justamente los derechos
lesionados que se han producido entre los pueblos, por lo cual, en este contexto surge
la necesidad de ritualizar “jurídicamente” el proceso de la justa reclamación.

Precisamente, esto lo observamos en algunas de las teorías sobre la etimología
y del origen de la institución.

El término fecial según Dumezil proviene de *feti- y que significa ‘fondament’27

y no cláusula o estipulación que exprese dotar de contenido los acuerdos internaciona-
les o determinar si procede o no la indictio belli. El fecial no sería, según esta concep-
ción, un diplomático y menos aún tendría competencias para determinar el contenido
de las relaciones internacionales.

Su función primordial sería cumplir de forma fiel y exacta con los gestos y el
pronunciamiento de las fórmulas con las que fundamentar en la religión las acciones
realizadas por Roma fuera de sus fronteras. Por consiguiente, el sentido traslaticio de
‘fondament’ se encontraría en la seguridad que obtiene Roma tanto en el ius como en el
fas fuera de su territorio mediante el ius fetiale28 al efectuar de forma exacta los ritos
y gestos previstos para la efectiva indictio belli, con la consiguiente reclamación y repara-
ción de la injusticia causada a Roma y la posterior, en su caso, declaración de guerra.

De este modo, la ejecución ritual permite que se establezca un orden en las relacio-
nes de Roma con las comunidades extranjeras y así propiciar la seguridad necesaria a fin
de que la comunidad política romana pueda emprender acciones más allá de sus muros.
Según la concepción de Dumezil, los feciales son quienes prestan este servicio.

Sin embargo, frente a esta opinión un tanto esclerotizada de Dumezil, auto-
res como Wiedeman29, al hablar de los feciales ponen el acento en el origen del pa-
ter patratus30: quien va al frente de ellos. Esta figura se remonta a la época pre-

sanctamque habuit tam privatim quam publice. XL. Sic consules, clarissimos viros, hostibus confirmandae
fidei publicae causa dedidit, sic clientem in fidem acceptum cariorem haberi quam propinquos tuendumque
esse contra cognatos censuit, neque peius ullum facinus existimatum est, quam si qui probaretur clientem
divisui habuisse. Del fragmento se desune la impoetancia de la fides como valor para la evolución y desarrollo
del pueblo romano.

26 F. Sini, Fetiales, quod fidei publicae inter populus praerant: riflessioni su fides e diritto internazio-
nale romano, [en:] Il ruolo della buona fede oggettiva nell’esperienza giuridica storica e contemporanea atti
del Convegno internazionale di studi in onore di Alberto Burdese Padova, Venezia – Treviso 2003, p. 492.

27 G. Dumezil, La religion romaine archaïque, p. 562.
28 El ius fetiale es una elaboración, producto de la reflexión jurídico-teológica de los sacerdotes roma-

nos, que contiene el conjunto de procedimientos tendentes a asegurar a Roma la protección de los dioses frente
a los pueblos extranjeros. Bayet afirma que los feciales, no estaban en posesión de un rito misterioso, sino que
en posesión de un derecho especial, el ius fetiale, por el que sacralizan la declaración de guerra y los tratados
de paz pero bajo el contexto racional de las decisiones del pueblo y de los magistrados.

29 Th. Wiedeman, The fetiales: a reconsideration, CQ 1986, no. 36, p. 487; R. Sgarbi, op. cit., p. 75
parece que puede también interpetarse en este sentido al vincular el término fetial al de foedus el cual es
correlativo a los términos fido. Fid-es. Fid-i-u-s.

30 Liv. 1.24.1-6. J. Rüpke, op. cit., p. 98.
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cívica31  en la que éste aparecería como representante ante otras gentes y sería quien
negociara los asuntos de los miembros de su grupo, especialmente en caso de robo,
para recuperar lo robado u obtener compensaciones por el daño causado. Destaca este
autor la dimensión como “peacemaker”. Con el nacimiento de la ciudad-estado, el
fecial aparecería como ese ficticio pater representante de toda la comunidad.

Por tanto, el fecial, al menos en origen, no sería para este autor un mero ejecutor
de ritos sino que tendría, permítasenos la expresión, funciones diplomáticas y negocia-
doras con las que llegar a acuerdos que evitasen la guerra.
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Livio 1.32: Legatus ubi ad fines eorum venit unde res repetuntur, capite uelato filo – lanae
uelamen est – “Audi, Iuppiter” inquit; “audite, fines” – cuiuscumque gentis sunt, nominat;
“audiat fas. Ego sum publicus nuntius populi Romani; iuste pieque legatus venio, verbisque
meis fides sit”. Peragit deinde postulata. Inde Iovem testem facit: “Si ego iniuste impieque
illos homines illasque res dedier mihi exposco, tum patriae compotem me nunquam siris
esse”. Haec, cum fines suprascandit, haec, quicumque ei primus vir obuius fuerit, haec
portam ingrediens, haec forum ingressus, paucis verbis carminis concipiendique iuris iuran-
di mutatis, peragit. Si non deduntur quod exposcit diebus tribus et triginta – tot enim
sollemnes sunt – peractis bellum ita indicit: “Audi, Iuppiter, et tu, Iane Quirine, dique omnes
caelestes, vosque terrestres vosque inferni, audite; ego vos testor populum illum” – quicu-
mque est, nominat – “iniustum esse neque ius persoluere; sed de istis rebus in patria maiores
natu consulemus, quo pacto ius nostrum adipiscamur”.
Tum nuntius Romam ad consulendum redit. Confestim rex his ferme verbis patres consulebat:
“Quarum rerum litium causarum condixit pater patratus populi Romani Quiritium patri
patrato Priscorum Latinorum hominibusque Priscis Latinis, quas res nec dederunt nec solu-
erunt nec fecerunt, quas res dari fieri solui oportuit, dic” inquit ei quem primum sententiam
rogabat, “quid censes?” Tum ille: “Puro pioque duello quaerendas censeo, itaque consentio
consciscoque”. Inde ordine alii rogabantur; quandoque pars maior eorum qui aderant in
eandem sententiam ibat, bellum erat consensum. Fieri solitum ut fetialis hastam ferratam aut
praeustam sanguineam ad fines eorum ferret et non minus tribus puberibus praesentibus
diceret: “Quod populi Priscorum Latinorum hominesque Prisci Latini adversus populum
Romanum Quiritium fecerunt deliquerunt, quod populus Romanus Quiritium bellum cum
Priscis Latinis iussit esse senatusque populi Romani Quiritium censuit consensit consciuit ut
bellum cum Priscis Latinis fieret, ob eam rem ego populusque Romanus populis Priscorum
Latinorum hominibusque Priscis Latinis bellum indico facioque”. Id ubi dixisset, hastam in
fines eorum emittebat. Hoc tum modo ab Latinis repetitae res ac bellum indictum, moremque
eum posteri acceperunt.

Como vemos, Tito Livio utiliza unas antiguas fórmulas que a lo largo de la narra-
ción a veces aplica a un hecho concreto que refiere a los latinos priscos y, en otros
casos, simplemente hace referencia al nombre del pueblo de quien se trate. Ello podría
significar que este es un rito que Tito Livio piensa que se podía utilizar con los pueblos

31 J. Rüpke, op. cit., p. 98, quien se remonta a los conflictos gentilicios, especialmente cuando éstos se
convirtieron en un problema para la comunidad política.
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latinos, o bien el entiende que podía utilizarse con cualquier pueblo y a lo largo de la
narración lo ha aplicado sólo a los latinos.

La prolijidad del texto y la acumulación de fórmulas que paso a paso deben ser
pronunciadas, nos ha hecho pensar hasta que punto Tito Livio está narrando íntegramente
todo un proceso a seguir en los casos de justificación de una posible contienda bélica.

Vamos a ir desmigando el texto tal y como nos lo ofrece nuestro autor.
En primer lugar, aparece un solo fecial bajo el nombre de legatus que debe ir

ritualmente vestido y velado hasta el límite de Roma con el pueblo que, a juicio de la
ciudad, ha cometido un iniustum con ella. Llegado a este punto, debe pronunciar las
primeras palabras rituales: Escucha Júpiter, escuchen los límites del pueblo de referen-
cia, escuche el fas. Así pues tenemos una invocación a todo el mundo ultra humano
que viene a ser testigo de lo que a continuación el fecial declarará. Y así dice: “Yo soy
el nuncio público del pueblo romano y vengo mandado justa y piamente. Que se dé la
fides a mis palabras”. A continuación manifiesta lo que se reclama e inmediatamente
hace testigo de ello a Júpiter, ofreciendo como expiación que no se le permita volver
a Roma si reclamara de forma injusta e impía.

A continuación se sigue un proceso de forma que sea absolutamente evidente la
presentación de la reclamación formal. Y con ello termina la primera parte del ritual.

Se dan treinta y tres días para que el pueblo al que se ha requerido cumpla con la
reclamación y, si no lo hiciera, retoma el ritual con la indicio. Otra vez hay una
imprecación a todos los dioses: Jupiter, Jano, Quirino, celestes e infernales presentándo-
los como testigos contra el pueblo que no ha satisfecho lo reclamado, reclamándolo
injusto por no haber cumplido su derecho y haciendo saber que en vista de ello se dirigirá
a los responsables de Roma para que decidan como la ciudad se toma su derecho.

Pasamos al tercer momento, y nos dice Livio que se dirigirá a Roma a efectos de
consulta. Inmediatamente el rey consultará, con palabras rituales, al Senado pidiendo
a cada uno de los patres que dieran respuesta: quid censes sobre lo que el pater
patratus del pueblo romano condixt, asuntos litigios o causas al pueblos de los priscos
y que estos ni dieron ni pagaron ni hicieron lo que debían dar, pagar o hacer. El rey
preguntará por orden a los senadores lo que opinan y en el momento en que se alcanza-
ra más de la mitad de los votos en un sentido, este debería ser la solución a la cuestión
que da Roma. Tito Livio refiere la mayoría a la posibilidad de guerra.

Pasamos al acto siguiente en el que el fecial – pater patratus – llevando un hasta
con punta de hierro o endurecida al fuego, deberá llegar hasta el límite del pueblo
requerido y, estando al menos presentes tres varones púberes, pronunciaba el ritual
último: “Puesto que el pueblo y los hombres de los latinos priscos, contra el pueblo de
Roma y de los quirites llevaron a cabo actos y delinquieron contra el pueblo, por lo que
el pueblo romano de los quirites mandó llevar a cabo la guerra con los priscos y el
Senado del pueblo romano de los quirites decidió, consensuó y decretó que se hiciera
guerra contra los latinos. Por ello, yo y el pueblo romano declaro y hago la guerra a los
pueblos de los priscos y a los hombres de los priscos”. Dicho esto, lanzaba el venablo
contra sus tierras.
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Visto el iter de Livio, también narrado por Dionisio de Halicarnaso, nos vamos
a detener en algunos de los aspectos que nos interesan. Inicialmente, se plantea la
necesidad de justificar una guerra y cómo esta justificación tiene una dimensión reli-
giosa que atañe a su preparación (ritmo sacral de la guerra32) sino que, además, según
SINI33, pone al soldado en contacto con algo sacrílego, pues el uso inmoderado de la
violencia podía poner en contra a los dioses. Por esta razón, la ritualización jurídico-
religiosa34 y su cumplimiento estricto tienen por finalidad liberar a los soldados del
miedo a que su actuación fuese considerada impía al eliminar el componente de ilegiti-
midad de la acción35. De ahí, la tradicional historia narrada por Livio que, ante los
escrúpulos religiosos de los soldados, se buscó el ritual entre los Equicoli (amantes de
la justicia) de quienes lo importó a Roma36.

Ello implicaría que la guerra no sólo no se correspondería con la naturaleza de las
relaciones humanas sino que además estaríamos ante un acto al cual tristemente se
tiene que recurrir; pero con la exigencia de que se produzca en un contexto de justicia
que, en todo caso, vendrá determinando por la religión y el derecho como consecuen-
cia de la ruptura de la Rechtsgemeischaft existente entre los pueblos, la cual se fortale-
cería y formalizaría mediante los tratados y el ius gentium37. Esta idea entronca con la
tesis actual iniciada por Heuss, Ziegler, De Martino, Ilari, Nörr o Catalano contraria
a la de hostilidad natural38. Así, frente a la tesis de la hostilidad natural, se afirma la
existencia de relaciones internacionales y la necesidad del bellum iustum piumque39

tanto si existía tratado como si no existiera40.

32 H. Le Bonniec, Asects religieux de la guerre à Rome», en Problèmes de la guerre è Roma, Mouton
& Co, Paris 1969, p. 101–117.

33 F. Sini, Fetiales, quod fidei publicae inter populus praerant..., p. 516; R. Cimma, I feziali e il diritto
internazionale antico, [online] <www.dirittoestoria.it/iusantiquum/articles/N6Cimma.htm#_ftn1>.

34 F. Blaive, Indictio belli. Recherches sur l´origine du droit fécial romain, RIDA 1993, no. 40, p. 192 y ss.
35 R. Cimma, op. cit., p. 1.
36 D.H. 2.72.1-3. Esta historia es, seguramente legendaria y, probablemente, carente de importancia

para nosotros. Al menos, en cuanto al detalle de los pueblos.
37 J. Rüpke, op. cit., p. 118.
38 No es este el momento ni el lugar para entrar a tratar esta teoría. Nos remitimos a F. Sini, Fetiales,

quod fidei publicae inter populus praerant..., p. 494 nt. 40 con la abundante bibliografía al respecto.
39 F. Sini, Guerra giusta e sistema giuridico religioso romano, Diritto@storia, 2003, no. 2, p. 8. Los

requisitos que se exigien son tanto formales: ritos y procedimiento feciales (ut omne bellum denuntiatum
indictum esset), como sustanciales, esto es, causas objetivables y validamente determinables tantofrente a los
Dioses como frente a los hombres Cic. De rep. 2.31; 3.35. Del bellum iustum se deriva la condición jurídica de
iusti et legitimi hostes (517) en relación con los cuales consideraban que estaba vigente el ius fetiale porque
también con los enemigos multa sunt iura communia. Cic. de off. 3.108. F. Sini, Fetiales, quod fidei publicae
inter populus praerant..., p. 516-517. Del bellum iustum se deriva la condición jurídica de iusti et legitimi
hostes en relación con los cuales consideraban que estaba vigente el ius fetiale porque también con los
enemigos multa sunt iura communia. Cic. de off. 3.108. Non. 850 L.

40 Para Chr. Saulnier, Le rôle des prêtres fétiaux et l’application du ius fetiale à Rome, “Revue
historique du droit français et étranger” 1980, no. 58, p. 186 el rito se produce cuando se ha roto un tratado
foedus y sólo en ese caso. En opinión de Saulnier, el ius fetiale nace para regular las relaciones entre los
habitantes de la liga latina y es desarrollado por la mentalidad jurídica romana (lo cual puede tener cierto
sentido desde el punto de vista de las similitudes culturales). En contra, sin embargo, se muestran, P. Catalano,
Linee del sistema sovranazionale romano, Giappicheli, Torino 1965, p. 47; J. Rüpke, op. cit., p. 117, opinión
que seguimos y que nos parece más razonable.
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La ruptura de esa Rechtsgemeinschaft prescribía que hubiese una exigencia justa
y piadosa formalizada ritualmente, una rerum repetitio41, por el daño que una comuni-
dad extranjera hostes ha podido causar a la comunidad romana y, en caso de verse
insatisfecha, una posible declaración de guerra. Según Dionisio de Halicarnaso, si otros
pueblos inician la violación de los tratados, correspondía a los feciales enviar embaja-
dores y, en primer lugar pedir de palabra satisfacciones, y si no escuchan sus peticio-
nes, tras concederles un plazo, entonces declarar la guerra.

Todavía, Isidoro de Sevilla42 en su tiempo, nos habla de la rerum repetitio como
previa al bellum iustum al decirnos: Iustum bellum est quod ex edicto geritur de rebus
repetitis aut propulsandorum hostium causa. Para él, pues, la rerum repetitio sería causa
legítima de una guerra en caso de no ser atendida la reclamación; reclamación que se
hace iuste pieque, esto es justa y acorde con la tradición, respetando los ritos cultuales
exigidos por los dioses. Es por esto que los feciales, mediante la rerum repetitio, preten-
den evitar la guerra, así como, en última instancia, justificarla por ser justa43.

Este es el problema que aborda Tito Livio en la ritualización necesaria para decla-
rar la guerra, pero teniendo en cuenta que se basa en la existencia real de un injusto
antecedente: una injusticia producida y el rechazo de los ofensores a repararla44. Por
tanto, tenemos en este punto un nexo de unión entre la razón que justifica la guerra
y condicere: el plazo para a reparar una injusticia anteriormente no satisfecha volunta-
riamente en el plazo solemne.

Seguidamente volvemos sobre el texto, acercándonos ahora a las cuestiones de
fondo que en él se contienen.

En un primer momento, que es el que tiene un carácter más religioso45, el fecial
expone las quejas del pueblo romano ante el pueblo enemigo por las que pretende
recuperar o ser resarcido. Ahora realiza la reclamación – Peragit deinde postulata; se
observa la legitimidad de la actuación del fecial quien actúa como publicus nuntius de
un modo iuste pieque. Tal conducta no es una conducta acorde con los parámetros de
comportamiento humanos, sino que se corresponde con el comportamiento exigible
religiosamente, pues como aparece en el formulario: “Audi, Iuppiter” inquit; “audite,
fines” – cuiuscumque gentis sunt, nominat; “audiat fas. Ego sum publicus nuntius
populi Romani; iuste pieque legatus venio, verbisque meis fides sit”; y, por ello, Inde
Iovem testem facit: “Si ego iniuste impieque illos homines illasque res dedier mihi
exposco, tum patriae compotem me nunquam siris esse”.

El siguiente momento es el que más nos interesa, pues en él aparece el término
condixit. Realizada la reclamación, se concede un plazo acostumbrado tot enim sollem-
nes sunt de treinta y tres días para que procedan a su satisfacción; según Dionisio de

41 Macrob. Sat., 1.16.15 diferencia los días de combate, en los que se realiza la reclamación, de los días
legítimos, en los que se reúne el ejército y coloca el estandarte de color rojo en la ciudadela.

42 Etym. 5.6
43 J. Rüpke, op. cit., p. 98.
44 F. Sini, Fetiales, quod fidei publicae inter populus praerant..., p. 502. D.H., 2.72.8
45 M. Cimma, op. cit., p. 1.
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Halicarnaso era un tiempo para deliberar que se concedía en tres períodos de diez días46.
Durante este período, el fecial espera para ver si se satisfacen o no las pretensiones. El
plazo tiene un sentido claro: como dicen Gelio y Macrobio47 es un tiempo procedimental
para evitar un conflicto; esto es, es un aplazamiento e interrupción de la ley durante los
cuales no se podía reclamar absolutamente nada. Pasado el plazo, el fecial notifica al rey
el resultado negativo de su gestión, y éste plantea ante el Senado que deben dar respuesta
a esta situación: “Quarum rerum litium causarum condixit pater patratus populi Romani
Quiritium patri patrato Priscorum Latinorum hominibusque Priscis Latinis, quas res
nec dederunt nec soluerunt nec fecerunt, quas res dari fieri solui oportuit, dic”, por
tanto, les informa que: ni se dio, ni se hizo ni se pagó lo que populi romani Quiritum
condixit patri patrato Priscorum Latinorum hominibusque Priscis Latinis.

Hemos llegado pues al punto central de nuestra disquisición: el rex plantea al
Senado la cuestión para que éste dé respuesta del incumplimiento dado que el pater
patratus condixit a los latinos priscos y, pasado el plazo, éstos no dieron respuesta: ni
se dio, ni se hizo ni se pagó lo que el pater patratus populi romani Quiritum condixit
patri patrato Priscorum Latinorum hominibusque Priscis Latinis.

En primer lugar, debemos señalar que el pater patratus ofrede un plazo para el
cumplimiento de las justas exigencias de Roma, y a éste ofrecimiento, luego el rey se
refiere con el término condixit. De ello sacamos una doble conclusión.

Primera, el término no tiene una referencia religiosa ni sacral, sino que terminada
ésta, el fecial, concede un plazo de arreglo de buena voluntad para el tema que divide
a los dos pueblos. Segunda, el término condixit supone un previo acuerdo o desacuerdo,
pero en cualquier caso compartido entre ambos pueblos en virtud del cual el fecial
puede emplazar a los priscos, a efectos de constatar si se ha resarcido o no el injusto.

Condixit pues supone que hubo un acuerdo anterior que se ha roto y en virtud del
cual se reclama, o también una Rechtsgemeinchaft en la cual se presupone un orden
jurídico aceptado por todos, que da lugar a una condictio o emplazamiento con la
misma validez que si hubiera existido este acuerdo objetivamente48. Por tanto, de-

46 Sobre los 30 o 33 días, según J. Rüpke, op. cit., p. 104, se trata de una corruptela, por lo que el
tiempo de 30 días que señala D.H.2.72.8 es quizás el más probable. Curiosamente, antes de la instauración del
rito de los feciales, no está claro que siempre, tras la reclamación, se diese un tiempo para solucionar el
problema. Según Livio, en 1.22.4-6 en tiempos del rey Tulo, los romanos, al no verse satisfechas sus reclama-
ciones, se emplazaron para guerrear con los albanos a los treinta y tres días.

47 Gell. 20.1.42: Confessi igitur aeris ac debiti iudicatis triginta dies sunt dati conquirendae pecuniae
causa, quam dissoluerent, eosque dies decemviri “iustos” appellaverunt, 43. velut quoddam iustitium, id est
iuris inter eos quasi interstitionem quandam et cessationem, quibus diebus nihil cum his agi iure posset.
44. Post deinde, nisi dissoluerant, ad praetorem vocabantur et ab eo, quibus erant iudicati, addicebantur, nervo
quoque aut compedibus vinciebantur. Macrob. Satur., 1.16.15: proeliares ab iustis non segregaverim, siquidem
iusti sunt continui triginta dies quibus exercitu imperato vexillum russi coloris in arce positum est, proeliares
autem omnes quibus fas est res repetere vel hostem lacessere. D.H. 4.14; 8.35; Plut. Coriol., 30.4 ss.

48 Al respecto P. Catalano, op. cit., p. 29, al referirse a Liv. 5.27.6-7 afirma que en un contexto jurídico
religioso el ius fetiale no distingue entre pueblos con los que existe o no un tratado. De este modo, el ius
fetiale constituye el derecho por cual los feciales regulan lo que de ignoto existe más allá de los muros de la
ciudad. En lo extraño no encuentra el ius fetiale un límite sino la justificación última. El ius fetiale se
consideraba vigente en todos los pueblos.
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beríamos entender que el término condicere significa aquí ‘emplazar a causa de la
reclamación’: “Di qué cosas y de qué causas litigiosas el pater patratus del pueblo
romano condixit: emplazó para cumplir a causa de la reclamación al pater patratus de
los latinos Priscos y a los varones latinos Priscos y que, éstos, ni dieron, ni pagaron, ni
hicieron, las cosas que debieron dar, hacer o pagar”.

A nuestro entender lo dicho hasta este momento supone:
1. Que hubo un acuerdo expreso o tácito entre los dos pueblos, el Romano y los

Priscos para mantener un statu quo; statu quo que puede estar en el común ADN de los
latinos.

2. Que ese acuerdo implicaba unos determinados comportamientos que no se han
producido o que se han quebrantado.

3. Que de ello se deriva la posibilidad de exigir su cumplimiento o satisfacción.
4. Que no ha habido contestación al requerimiento de su cumplimiento.
5. Que en función de todo ello, se emplaza a los Priscos para treinta y tres días

posteriores a efectos de resolver, en caso de incumplimiento, por la fuerza, la situación
de paridad o justicia entre los dos pueblos.

Puede ser así en la medida en que el fecial reclama y después se espera treinta
y tres días, por tanto, lo que hace es emplazar a que cumpla en ese periodo de tiempo
o quizás pueda ser un tiempo en el que las partes puedan llegar a un acuerdo de forma
que el emplazamiento quede sin efecto.

Por lo visto hasta este momento, el término condicere es objeto de juridificación,
por vía del campo semántico, en el que mantiene los dos aspectos básicos que semánti-
camente conforman el término. Por una parte, la pluralidad con el sentido de acepta-
ción de algo común, bien el acuerdo anterior, bien el desacuerdo con un statu quo, y, en
segundo lugar, el sentido de conceder un plazo para resolver lo que se entiende, al
menos por una de las partes como roto.

Nuestro estudio sobre el sentido del término condicere nos lleva a la l.a.condictio-
nem recogida en G.4.17b y en donde se afirma que condicere autem denuntiare est
prisca lingua… nam actor adversario denuntiabat ut ad iudicem capiendum die XXX
adesset.

D( >	�/������/�	�������/��A����/���/�6!'�����	����/
�	�%���@�/(�(���	������������!

La doctrina acepta de manera común49 que la l.a. per condictionem se introduce,
como nos dice Gayo, mediante una lex Silia de segunda mitad del siglo III y una lex
Calpurnia de principios del II a.C. Aunque pudiese retrotraerse un poco más la fecha,
señala Pugliese que el límite viene marcado por la l.a. per iudicis arbiterve postulatio-
nem y por las propias condiciones socioeconómicas de naturaleza crediticia y financie-

49 G. Pugliese, Il processo civile romano. I: Le legis actiones, Roma 1961, p. 346.
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ra, no anteriores al s. III a.C., que dieron relevancia a las obligaciones de certae
pecuniae respecto a otras obligaciones.

Ello indujo al legislador a defender aquellos negocios de los que podía derivarse
una obligación de tal naturaleza. De hecho, parece aceptado generalmente por la do-
ctrina50 la información de Gayo por la cual la introducción de nuestra acción tiene por
objeto créditos de certae pecuniae mediante la lex Silia (preveía un oportere por un
mutuo) y una posterior lex Calpurnuia para los litigios omnis certa res (preveía un
oportere para créditos certae rei para cosas debidas en comodato, prenda, locatio
operis irregularis, cosas debidas ob causam y cosas furtivas).

El hecho de que se pudiesen exigir obligaciones de naturaleza civil (oportere), sea
por causa de negocio, sea por causa de ilícito, mediante las dos acciones de la ley
(l.a.in personam y l.a.per iudicis arbitreve postulationem) no sería suficiente para dar
solución a nuevos tipos de negocios, no reconocidos por el ius civile y que adquirieron
cierta importancia.

Se refiere Albanese a las obligationes re; mutuo no formal (mutui datio), y toda
datio sine causa (e incluye la datio ob causam cuando se produce la transmisión de la
propiedad pero la causa a la que supuestamente debía someterse, no se ha realizado),
comodato y locatio operis irregularis. También se refiere al oportere en relación con la
cosa furtiva. Según el autor, se trata de supuestos en los que cabe reconocer un oporte-
re a situaciones nuevas no lícitas aún y cuyo elemento esencial es la datio y en relación
con la condictio furtiva.

Más genérico se muestra Pugliese51 quien afirma que no era acción general, por lo
que sólo podía utilizarse para casos concretos en los que se hacía valer un crédito
certae pecunia-certae rei. Al ser la condictio abstracta cualquiera que fuese la causa, la
condictio era ejercitable, incluida la sponsio según interpreta a G.4.40, si bien se
excluyen las obligaciones nacidas de actos delictivos, pues estos exigían la manifesta-
ción causal52.

Veamos ahora el significado del término condictio en ésta legis actio y posibles
razones por las que se introduce.

Las acciones de la ley anteriores mantienen dos diferencias respecto a la legis
actio per condictionem que a nosotros nos interesan, y ambas tienen relación con el
nombre que se le dio a la nueva acción de la ley: la condictio. En primer lugar, que las
acciones anteriores eran causales, debían manifestar la causa de la reclamación ante el
magistrado mientras que en la l.a. per condictionem, lo que se pide al demandado es

50 B. Albanese, Il processo privato romano delle legis actiones, Palermo 1993, p. 111 y not. 385.
D.13.6.11 sobre la relación de naturaleza crediticia (credere) en época antigua entre mutuo y comodato (Plaut.
Pers., 117-118; D.13.6.1.1); entre credere y pignus (D.12.1.4.1); entre credere y la locatio operis irregularis
(D.19.2.31). La neta diferenciación del comodato y de la prenda del credere genérico se realizó con cierta
dificultad. Significativa es la creación de una actio in factum commodati antes que de la actio in ius (G.4.47).

51 G. Pugliese, op. cit., p. 348.
52 Servía para reclamar obligaciones re, verbis litteris contractae. En contra Pernice, “Labeo” 1892,

no. 3.1, p. 227 ss; Schwarz, Grundlagen, p. 280 ss; Van Oven, Le foret sauvage, 1954, no. 22, p. 287 ss.
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que afirme o niegue la existencia de un iniustum convirtiéndola en abstracta. Para
nosotros, igualmente en este primer sentido, es también muy significativo, por no decir
esencial, la utilización del término. En segundo lugar, que en las anteriores el nombra-
miento del juez ante el magistrado se producía de manera inmediata mientras que
ahora se concede un plazo de treinta días para nombrar al juez.

La l.a.per condictionem siempre ha sido reconocido por la doctrina, que fue una
apertura procesal muy importante que estuvo en los aledaños del segundo gran cambio,
el generalmente introducido por la ley Aebutia, que sin quitar el recurso a las acciones
de la ley abría un camino absolutamente nuevo, pero de alguna manera previsto en esta
legis actio: la posibilidad de hablar las partes sin cortapisas formales y antes de acudir
al juez.

1. El término condictio tal como hemos visto en las páginas anteriores, supone que
ambas partes tienen conocimiento de una relación previa entre ellas que ha dado lugar,
según la opinión del demandante, a un iniustum, de ahí que se diga condictunt: coinci-
den en el conocimiento de esta situación aunque uno lo califica de injusto y el otro no.
La gran ventaja que supone esta legis actio es precisamente que no se necesita ante el
magistrado mostrar el contenido del injusto53, pudiendo por tanto reclamarse sobre
todo lo que la doctrina estima como posible. Tal vez habría que matizar que la legis
actio nació de unas leyes concretas para unas reclamaciones concretas y que su éxito
pudo producir una amplia evolución desde su aparición hasta la ley Aebutia.

Así pues la l.a. per condictionem, significaba que dos personas unidas por una
relación, por ellas conocida y aceptada, se daban un plazo de treinta días para compare-
cer ante el juez antes de manifestar las causas de la reclamación. Así pasamos a la
segunda cuestión.

2. El termino condictio como emplazamiento54. De las páginas anteriores se dedu-
ce igualmente que condicere es simplemente una propuesta, manifestación, invitación
de futuro que se lleva a cabo entre dos personas en virtud de algún pacto o realidad
anterior no necesariamente fijada de manera estricta. Así, invitar a una cena o convo-
car. En la l.a.per condictionem tiene el sentido clarísimo de emplazamiento a los
treinta días para elegir un juez. Este emplazamiento posibilitaba el arreglo pacífico
entre ambas partes de lo que les separaba; constituía un período de meditación para
proveerse de pruebas, convencer a la otra parte o sencillamente poner fin a la cuita.

3. El proceso fecial como inspiración de la l.a. per condictionem. Como acabamos
de ver, circunstancias sociales y económicas determinaron introducción de la l.a. per
condictionem. El modelo, a nuestro modo de ver, se inspiró en el rito de los feciales en
el que se observa la utilización de un término no sacral, pues es utilizado con diversos
sentidos en ámbitos no religiosos, con el que establecer un criterio de resolución de

53 G. Pugliese, op. cit., p. 352. El carácter abstracto beneficiaba sobre todo al actor al no obligarle
a mostrar sus cartas hasta no estar efectivamente delante del adversario y ante el juez y, además, por que
eliminaba el riesgo de cometer errores formales, tanto en la formalización de actos procesales como en la
concreción de la causa por la que se reclamar al evitar tener que mencionarla.

54 Ibidem.
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conflictos de carácter abstracto mediante un emplazamiento por el que se reclamaba
aquello que debía darse, hacerse o pagarse – quas res nec dederunt nec soluerunt nec
fecerunt, quas res dari fieri solui oportuit – como consecuencia de un iiustum produci-
do por la ruptura del orden establecido.
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Key words: condictio, fetiales, summons, lex Silia, lex Calpurnia.

The present study aims to present the results that have come to reflect on the roots
of condictio. These considerations have led us to the most archaic times and analyze
rituals fetials where condictio would the sense of non-sacral summons for conflictios
resolution produced by the rupture of an agreement and to inspire a sense of the laws
condictio Silia and Calpurnia.
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El rápido desarrollo del cristianismo se debió a varios motivos1. Geográficamente,
estuvo favorecido, por nacer en territorios del imperio romano. Sus calzadas y las rutas
del mar latino a todo lo ancho de la cuenca del mar Mediterráneo, la afinidad lingüísti-
ca sobre la base del griego y el latín, y la tranquilidad política de los primeros tiempos
fueron los cauces adecuados para que se extendiera y traspasara fronteras2. Así, se
fueron creando iglesias locales allí donde se establecían los apóstoles primero y sus
sucesores después. Antioquia fue el primer lugar donde los seguidores de Cristo co-
mienzan a ser denominados cristianos. Y es precisamente allí, la gran metrópoli orien-
tal, la que será la puerta de entrada del cristianismo al mundo helenístico y romano
y de allí se irá a Asia Menor siendo, durante años, el centro de la Iglesia universal.

Las primeras Iglesias ubicadas en la parte oriental del imperio romano, utilizaban
el calificativo de oriental alcanzando durante los siglos IV y V una gran actividad
eclesiástica. Todas seguían el principio de comunión con Roma. Y, puesto que allí
estaba el centro de poder político, se situó también el centro de organización eclesiásti-
ca occidental. En Oriente, no existía un centro dominante ni en lo político ni en lo
cultural. Existían centros de vida cristiana de gran importancia, iguales entre si, siendo

1 La historia de la Iglesia se puede consultar, entre otros, en J. Daniélou, H. I. y Marrou, Desde los
orígenes a San Gregorio Magno, [en:] Nueva Historia de la Iglesia, vol.I, Madrid 1982; A. Fliche,
V. y Martín, Historia de la Iglesia, vol. I–XXXIII, Valencia 1978–1983; H. Jedin, Manual de historia de la Iglesia,
vol. I, III, IV y V, Barcelona 1966–1973; J. Lortz, Historia de la Iglesia en la perspectiva de la historia del
pensamiento, vol. I y II, Madrid 1982; B. Llorca, R. Villoslada, F. J. y Montalban, Historia de la Iglesia
católica, vol. , Madrid 1976; R. Naz (dir.), Dictionnaire de Droit canonique, Paris 1935; J. Orlandis, Historia
de la Iglesia, vol. 1: La edad Antigua y medieval, Madrid 2006; L. J. Rogier, R. Aubert, R. y Knowles, Nueva
historia de la Iglesia, vol. I a III, Madrid 1964–1966.

2 J. Orlandis, Historia breve del cristianismo, Madrid 1983, p.17-18; J. Nadal Cañellas, Las Iglesias
apostólicas de Oriente. Historia y características, Madrid 2000, p. 9.
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los más importantes Alejandría y Antioquia, donde estaban los principales núcleos de
formación eclesiástica del momento.

Estas iglesias orientales se desarrollaban integradas en las Tradiciones antiguas
Alejandrina, Antioquena, Caldea, Armenia y Constantinopolitana o Bizantina, Tres de
ellas, la Alejandrina, Antioquena y Constantinopla, se desarrollarán dentro del marco
del Imperio romano. Todas ellas tenían su propio patrimonio litúrgico, disciplinar,
teológico y espiritual, compartiendo lengua algunas de ellas.

A la hora de configurar la organización eclesiástica oriental se copió el sistema
civil, en el que el Imperio de Oriente comprendió la Prefectura de Oriente (con sede en
Constantinopla) que se extendió por tierras de África, Asia y Europa con las diócesis
de Egipto, Oriente, Ponto, Asia y Tracia y la Prefectura del Ilyricum (con sede en
Tesalónica) – territorialmente más reducida – que estaba integrada por las diócesis
balcánicas de Macedonia y Dacia. Entre los años 300 y 450 se formaron provincias
o grupos de Iglesias con un Metropolita a la cabeza de esos obispos. Además, existían
sedes de origen apostólico que supervisaban y ejercían jurisdicción sobre regiones más
amplias que la provincia.

Desde el siglo IV a sus Obispos se les llamará Patriarcas como título unido a las
sedes principales: Roma, Alejandría, Antioquia, obteniendo de la Sede Apostólica
grandes distinciones como, por ejemplo, de poder confirmar la elección de los Metro-
politanos y Obispos dentro de sus territorios, trasladarlos deponerlos, conferir a los
primeros el palio, recibir las apelaciones contra sus sentencias o convocar a los Prela-
dos sufragáneos al Concilio Patriarcal. El término “Patriarca” responde a la termino-
logía recibida por la tradición apostólica de pater (padre, anciano, y que se vincula al
de Obispo como título honorífico) y arxe (origen o principio, causa primera o autori-
dad superior)3 , por lo que también se le ha dado el significado de “Príncipe de los
Padres”, aplicándose desde muy antiguo a los Obispos que gozaban de preeminencia
sobre los demás Prelados de una región extensa. El título de Patriarca fue reconocido
por el jefe del Sanedrín de Jerusalén, por los titulares de la Sinagoga de Palestina y por
el Derecho Romano. Es típico en las Iglesias de tradición apostólica de Roma, Ale-
jandría y Antioquia, que formaban la triarquía, sustituyendo al de “eparca”, vinculado
al término eparquía o provincia, en el siglo IV4 .

La organización en Patriarcados, cada uno con su propio rito, produjo que se
denominara Iglesia latina al conjunto católico que obedece al Patriarca de Occidente
e Iglesia de Alejandría, o de Antioquia o de Constantinopla (bizantina) o de Jerusalén
las que se constituían en cada uno de los otros cuatro Patriarcados orientales. Por tanto,
todos ellos eran parte integrante, respetando su variedad, de la unidad de la Iglesia
católica. La canonística clásica distinguió entre Patriarcas mayores y menores afirman-

3 C. Buzzetti, voces “Pater” y “Arxe”, [en:] Dizionario base del Nuovo Testamento greco, Roma 1989,
p. 22 y 123.

4 F. Sollazo, I Patriarchi nel diritto canonico orientale e occidentale, [en:] Atti del Congreso interna-
zionale Incontro fra Canoni d’Oriente e d’Occidente. Proceedings of the international Congress. The meeting
of eastern and western canons, Bari 1994, p. 239–241.
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do la diferencia entre los cinco Patriarcados más antiguos, Roma, Antioquia, Ale-
jandría, Constantinopla y Jerusalén (la pentarquía) y el resto de Patriarcados. En este
sentido, Patriarcados menores son tanto los Patriarcados orientales más recientes como
los occidentales meramente titulares, en tanto que la verdadera diferencia jurídica se da
entre los Patriarcados provistos de potestad de gobierno, que son los orientales en
general, y los honoríficos, que son los de la Iglesia latina5.

Pese a su rápida expansión, desde el siglo I el cristianismo, aunque con períodos
más o menos álgidos, había sufrido una cruenta política persecutoria. Días antes de su
muerte6, el emperador Galerio reconociendo el fracaso de las persecuciones, promulga
en Sárdica, el 30 de abril del año 311, un edicto de tolerancia hacia ellos, por el que por
primera vez deja de considerarse al cristianismo como una superstición ilícita. En este
edicto, el emperador deplora la obstinación y la locura de los cristianos que en gran
número se habían negado a volver a la religión de la antigua Roma.

Pero sobre todo, el gran giro copernicano de la Iglesia se produce en el año 313,
cuando Constantino I y Licinio, dirigentes de los imperios romanos de Oriente
y Occidente respectivamente, promulgan el Edicto de Milán en el que se instaura el
pleno respeto a las opciones religiosas de todos los súbditos del Imperio, incluidos los
cristianos7. Termina así para la Iglesia un largo proceso persecutorio y se instaura otro
de libertad religiosa. Como consecuencia de la política religiosa del emperador Con-
stantino, continuada por sus sucesores, la Iglesia desarrolla sus estructuras externas,
recupera los lugares de culto y los bienes que les habían sido confiscados y recibe un
estatuto jurídico privilegiado en el que, por ejemplo, las sentencias del tribunal episco-
pal, incluso en materia civil, son reconocidas como válidas por el Estado. Además, el
régimen de libertad le permite desarrollar sus estructuras externas. Inicialmente, las
primeras comunidades fueron exclusivamente urbanas, con un obispo al frente. Así, la
zona urbana (civitas) se llamaría posteriormente diócesis o sede episcopal. Las zonas
más alejadas eran evangelizadas desde la ciudad, y una vez se acabaron las persecucio-
nes se designaron obispos rurales. En Oriente, algunas Iglesias urbanas se confiaron
a los presbíteros. La provincia eclesiástica coincidía con la demarcación de la estatal.
El obispo de la capital (metrópoli) se convirtió en metropolitano al que le correspondía
un cierto derecho de vigilancia sobre los obispos diocesanos, convocando y presidien-
do los sínodos provinciales en su ciudad.

El emperador Constantino consideraba como obligación personal la construcción
de Iglesias en las que se pudieran celebrar cultos cristianos. No solo estimuló a los
obispos para que así se hiciera, sino que personalmente contrató arquitectos, artesanos
y mano de obra. Se construyeron muchos y suntuosos templos, origen de una riquísima
arquitectura cristiana, empresa que culminó con la construcción de una ciudad de
impronta cristiana, no pagana como la antigua Roma, que llevaba su nombre: Constan-

5 P. Erdö, Comentario exegético al Código de Derecho Canónico, V. II/1, Pamplona 2002, p. 916–917.
6 J. Daniélou, H. I y Marrou, op. cit., p. 272.
7 J. Orlandis, Historia breve..., p. 37.
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tino-polis (ciudad de Constantino) o la nueva Roma, reconstruida sobre la vieja ciudad
de Bizancio en mayo de 330.

De la Hera8 recoge como Constantino llegó a convertirse en el primer Señor de la
Iglesia del Imperio, preocupándole en gran manera el hecho de que la unidad que sueña
para el Imperio no podrá convertirse en realidad sino mediante la ayuda de una Iglesia
unida por la fe y por la autoridad, hecho que redunda en beneficio del Estado. Empieza
a atribuirse un dominio sobre la Iglesia que desembocará en el cesaropapismo, o lo que
es lo mismo, fenómeno conocido como “los césares al frente de la Iglesia” o interven-
ción del poder político sobre el religioso.

Constantino se consideró Obispo, de ahí el término “episcopalidad de Constanti-
no” y vicario o ministro, constituido directamente por Dios para promover el bien de la
sociedad, por lo que se considera capacitado para guiar cristianamente el Imperio. El
término “cesaropapista” se le atribuye por su intervención en asuntos internos de la
Iglesia. El emperador se cree jefe del pueblo cristiano convocando Concilios, como el
de Nicea (325), Constantinopla I (381), Efeso (431) y Calcedonia (451), señalando los
problemas dogmáticos y apoyando con su autoridad determinadas decisiones concilia-
res en cuya elaboración participa. Inicia, además, la transformación del derecho roma-
no, atemperándolo a la moral cristiana9.
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No obstante, y ad intra de las Iglesias Orientales, en el periodo histórico com-
prendido entre la paz constantiniana y finales del Imperio romano, se produjeron
diversos acontecimientos que provocaron por vez primera la ruptura de la comunión
con Roma de algunas Iglesias Orientales con la consiguiente quiebra de la unidad primi-
tiva. Durante los primeros años de vida del cristianismo la fe cristiana no fue objeto de
análisis doctrinal alguno. Los cristianos se adherían a ella y seguían el mensaje de Jesús
de Nazaret. Pero poco después, se desarrollaron diversas herejías, recayendo condenas de
excomunión a quienes las defendieron. Jamás habían existido tantas herejías y contro-
versias doctrinales como las que proliferaron en los siglos IV y V.

Para erradicarlas y fijar el dogma se celebraron primero concilios particula-
res10 y después ecuménicos en los que se trataban los asuntos de mayor grave-

8 A. De La Hera, Evolución de las Doctrinas sobre las relaciones entre la Iglesia y el poder temporal,
[en:] Derecho Canónico, Pamplona 1975, p. 626.

9 A. Martínez Blanco, Derecho Eclesiástico del Estado, Madrid 1994, p. 167.
10 Primero se celebraron los Concilios particulares que se ubicaban en las regiones más importantes del

imperio. En Oriente, por ejemplo el de Antioquia (332 al 341) o el de Sárdica (343), entre otros. En España, se
inició con el de Elvira (hacia el 300), los diecisiete de Toledo (entre 397/400 al 694), Zaragoza, Braga, dos en
Sevilla, dos en Barcelona y uno en Tarragona, Gerona, Narbona, Huesca, Egara y Mérida. En las Galias se
celebraron setenta y siete Concilios particulares desde el año 314 (Arlés), hasta 692-696 (Auxerre). También
en África tuvieron lugar un gran número de Concilios, casi todos ellos en Cartago.
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dad11. Aunque fueron convocados por emperadores asesorados por algún obispo, obtu-
vieron, más o menos explícitamente la aprobación del Papado que enviaba a sus lega-
dos, dándoles instrucciones precisas. Y sorprendentemente, aunque el nombre de
ecuménico responde al que asiste toda la Iglesia, en muchos de ellos, solo asistieron
obispos orientales, aunque después recibieron la aprobación posterior de Roma. En el
periodo histórico que estudiamos, tres fueron los concilios ecuménicos celebrados en
este sentido, convocados en tres importantes sedes de Oriente12 .

�(�( 5����/������������MD��P

El primero de estos concilios ecuménicos fue el de Nicea, celebrado en el año
325 para combatir, entre otros asuntos, el arrianismo13. Pese a que en la actualidad se
la conoce como Isnik y es un pueblo sin renombre, en el siglo IV Nicea, la “victoriosa”
era una importante ciudad de sede episcopal y palacio imperial. Situada junto al actual
mar de Mármara, en el promontorio asiático de la Anatolia era, después de Nicomedia,
capital del imperio de Oriente, la segunda ciudad en importancia, antes de erigirse
Constantinopla. La pequeña ciudad de Nicea, en Bitinia, fue la elegida para celebrar el
que sería el primer Concilio ecuménico de la historia14.

Se inició el 20 de mayo de 325, último en el que se produjo el encuentro de toda la
cristiandad indivisa. Fue convocado, no por iniciativa de la Iglesia, sino por la del
emperador Constantino quien después de vencer a Licinio se había convertido en
Señor de Oriente15. Su objetivo se centraba en dos cuestiones: atajar el arrianismo
y fijar la fecha de la Pascua. No obstante, ya iniciado el Concilio, se fijaron, además,
algunas otras de orden práctico, aprovechando que estaban reunidos en un sínodo de

11 Para el estudio de los cuatro primeros Concilios ecuménicos, entre otros, H. Alvisatos, Les conciles
oecuméniques Ve, VIe, VIIe et VIIIe, [en:] Le concile el les Conciles, Chevetogne 1960, p. 111–124. Las actas
de Efeso y Calcedonia pueden consultarse, [en:] E. Schwartz, Acta Conciliorum Oecomenicorum, Berlin
1932-1938, vol. I: Cartas y Actas griegas; vol. II, 1: Coll. Novariensis; 2: Vaticana, vol. III: Traducción latina
de las actas griegas; vol. IV: Cartas de S. León; G. Alberigo, Decisión del concilii ecumenici, Turín 1978;
G. Joussard, Sur les decisions des conciles généraux des IV et V siècles dans leurs rapports avec la primauté
romaine, “Istina” 1957, no. 30, p. 485–496.

12 Dado el tipo de trabajo, omitiremos un estudio teológico exhaustivo.
13 Para el estudio del Concilio de Nicea, puede verse, entre otros. J. Alberigo, P.B. Joannou,

C. Leonardi, P. y Prodi, P. Conciliorum Oecumenicorum Decreta, Friburgo 1962, p. 2–5; T. Camelot, Les
conciles oecuméniques des IV et V siècles, [en:] Le concile et les Conciles, Chevetogne 1960; M.J. Congar, Le
dogme de Nicée, Paris 1926; La primauté des Quatre premiers conciles oecumenmiques, [en:] Le concile et
les Conciles..., p. 75–109; Hefele-Leclercq, Histoire des Conciles, vol.I, 2, Paris 1907, p. 528–620; D. Joannou,
Discipline genérale antique: Les canons des conciles oecumeniques, Grottaferrata 1962, p. 21 y ss;
J.D. Mansi, Sacrorum Conciliorum nova et amplissima collectio, 1960–1961, vol. II, coll. 635–1082; I. Ortiz
de Urbina, El símbolo niceno, Madrid 1967, p. 21 y ss; Nicea y Constantinopla, Vitoria 1963; P. Palazzini,
voz: “Nicea”, [en:] Dizionario dei Concili, vol. III, Roma 1967, p. 186–190.

14 Comenzó a utilizarse el término de Concilio ecuménico cuando contaba con la presencia de todos los
representantes de la ecumene, es decir, de todo el mundo entonces conocido. Se convocaron siguiendo el
ejemplo de los Apóstoles quienes se reunieron en el primer Concilio de Jerusalén.

15 Es posible que las sesiones teológicas estuvieran presididas por Osio, consejero personal del Empera-
dor, asistido por los presbíteros romanos Víctor y Vincentius, representantes del Papa San Silvestre. Esta
presidencia era más honorífica que real pues el emperador cesaropapista se consideraba Pontifex Maximus, es
decir, señor de la Iglesia.
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carácter ecuménico obispos de Oriente y Occidente, siendo el primero que reconoció
de un modo oficial la figura jurídica del Patriarcado.

Tras su convocatoria, se llevaron a cabo reuniones menos solemnes en ausencia
del emperador hasta el 14 de junio, día en el que llega Constantino y se inician
propiamente las sesiones. Tradicionalmente se fija el número de asistentes en 318 pero
la ausencia de actas conciliares hace que se obtenga la información de lo que allí
sucedió por los testimonios de algunos presentes16, como los escritos de Eusebio de
Cesaréa, en su carta escrita a los fieles de su Iglesia, la carta de Atanasio al emperador
Joviano y el hecho de que los discípulos de Marcelo de Ancira. Si se han conservado el
Símbolo, los 20 cánones, la lista de los obispos participantes, una carta sinodal enviada
a la Iglesia de Alejandría y el decreto de la Pascua17.

Los arrianos no acataron las decisiones del concilio por lo que siguieron su propio
camino, produciéndose la primera división oficial en la Iglesia. El arrianismo se divi-
dió en tres facciones. Los radicales anomeos, que hacían hincapié en la no semejanza
del Hijo con el Padre; los homeos que consideraban al Hijo homoios, es decir semejan-
te al Padre y los semiarrianos para los que el Hijo era sustancialmente semejante al
Padre. La obra teológica de los Padres capadocios desarrollando las doctrinas de Nicea
atrajo para sí muchos arrianos moderados, desapareciendo el resto del horizonte de la
Iglesia para sobrevivir tan sólo como forma de cristianismo profesada por la mayoría
de los pueblos germánicos invasores del imperio romano18 . En España el arrianismo
entraría con los visigodos y estuvo vigente hasta comienzos del siglo VII, cuando el rey
Leovigildo, al final de su vida, convencido del fracaso de su campaña a favor de la
unidad arriana, dio muestras de gran condescendencia y tolerancia hacia los católicos.

Una tradición narra que en el lecho de muerte aconsejó a su hijo Recaredo (586–601)
que se convirtiera al cristianismo. Tan pronto subió al trono, mandó celebrar una gran
asamblea del episcopado arriano en el año 586 donde exhortó a todos a convertirse,
para alcanzar así la unidad religiosa del país, a lo que asintieron la mayoría de obispos
arrianos. En el año 589 se celebra el tercer Concilio de Toledo en el que oficialmente
se lleva a cabo la conversión al catolicismo. San Leandro, Obispo de Sevilla y precep-
tor del rey fue uno de los que hicieron posible la conversión. Acudieron sesenta y dos
obispos, cinco vicarios o arzobispos, presididos por el más venerable de todo, el Obi-
spo de Mérida, Masona.

En su presencia el rey, la reina y una gran multitud de nobles de la corte visigoda
se convirtieron al catolicismo, que se convertía en religión oficial del estado. El episco-
pado, por su parte, repitió declaraciones de fe católica que luego firmaron en una
profesión solemne de 23 artículos. Pese a que los sucesores de Recaredo, Liuva II

16 Así se habla de 250 (Eusebio), de 270 (Eustaquio de Antioquia), de 300 o más (Constantino,
Sócrates el histórico y Atanasio). La mayoría de los Padres que intervinieron en Nicea provenían de Asía
Menor, Palestina, Egipto y Siria. También asistieron representantes de Fenicia, Mesopotamia, Macedonia, las
provincias Danubianas, Pannoni, África, España, Galia, Italia y Persia, así como de otras regiones donde el
cristianismo se había difundido. P. Palazzini, G. y Morelli, voz: “Nicea”, [en:] Dizionario dei Concili...,
p. 186–187.

17 I. Ortiz De Urbina, Nicea y Constantinopla..., p. 69. Los textos pueden leerse en las p. 251–290.
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y Witerico, se empeñaron en rehabilitarlo el arrianismo nunca más volvió a renacer en
España. Resulta de interés el relato de Orlandis en el que narra las vicisitudes del
arrianismo en los pueblos godos, conocidos como bárbaros e invasores del imperio
romano occidental, hasta su total desaparición en el siglo VII. El arrianismo estuvo
activo entre los pueblos germánicos de los visigodos, burgundios, suevos y longobar-
dos hasta su conversión a la Iglesia católica. En otros lugares también desapareció, por
lo que hoy no hay presencia alguna19.

A finales del siglo IV continuaron produciéndose atentados contra la unidad de la
Iglesia al desarrollarse otras herejías trinitarias como el semiarrianismo o el macedo-
nianismo propiciada por el Patriarca de Constantinopla, Macedonio. Después, vinieron
las herejías cristológicas, como el apolinarismo, desarrollado en Oriente, mientras que
en Occidente lo hacían el pelagianismo y semipelagianismo.

Así las cosas, estaba a punto de producirse un acontecimiento de enorme repercu-
sión religiosa e histórica que cambiaría el rumbo de la historia. Teodosio I había subido
al trono en el 379 y su reinado va a coincidir con la elevación de Constantinopla a la
condición de capital real de Oriente, el sueño perseguido por Constantino al fundarla
50 años antes. Para ser capital política era fundamental su condición de capital religio-
sa. Y este proceso comienza pronto. El 27 de febrero del año 380, Teodosio I, el
Grande, promulga en Tesalónica el Edicto Cunctos Populos, declarando al Cristiani-
smo religión oficial del Imperio romano20. Una buena muestra del cesaropapismo se
evidenciaba por la misma redacción del edicto en el que se ordena a todos los súbditos
del imperio seguir la fe que el apóstol Pedro ha transmitido a los romanos y que sigue
el Papa del momento, Dámaso. Con Teodosio se produce la consolidación del cesaro-
papismo iniciado por Constantino por lo que al respecto Reina dice: “El plan de
Teodosio engendraba una fatal confusión de ideas. Porque considerar la fe como prin-
cipio político, más que cristianizar la civilización era civilizar la Iglesia: no venía
a consagrar las instituciones humanas al servicio de Dios, sino más bien a identificar
a Dios con el mantenimiento de las instituciones humanas”21.

En un razonado estudio Teja señala que Teodosio, dentro de sus planes de erigir
a Constantinopla como ciudad imperial, traslada allí su residencia. En ese momento
era obispo de Constantinopla San Gregorio de Nacianzo a quien le tocará vivir en

18 J. Orlandis, Historia de la Iglesia, 2001, [online] <www.Primeroscristianos.com/padres-Iglesia/pa-
dres-Iglesia-2html>.

19 J. Orlandis, La doble conversión religiosa de los pueblos germánicos, (Siglos IV al VIII), [en:]
Anuario de Historia de la Iglesia, vol. IX, Pamplona 2000, p. 69–84.

20 “A todos los pueblos que se hallan dentro de los alcances del suave imperio de nuestra bondad
queremos verlos viviendo conforme a la fe que el santo Apóstol ha legado a los romanos y que, como él mismo
lo hiciera, se anuncia también en nuestros días y a la que se adhieren, como todos saben, el Pontífice Dámaso
y el Obispo Pedro de Alejandría... Ordenamos que solamente quien se someta a este precepto-ley pueda
utilizar el nombre de cristiano católico, y los demás sean tenidos como vanos y dementes y habrán de soportar
la vergüenza de doctrinas heréticas. En primer término les amenaza la ira de Dios y luego les alcanzará
también nuestro castigo, conforme a la resolución que, por inspiración divina, hemos tomado”. E. Gallego
Blanco, Relaciones entre la Iglesia y el Estado en la Edad Media, Madrid 1973, p. 68.

21 V. De Reina, A. y De Reina, Lecciones de Derecho Eclesiástico español, Barcelona 1983, p. 31.
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primera mano el conflicto religioso entre obispos de la parte oriental contra los de la
occidental del Imperio romano y que el mismo de modo premonitorio describiría en
los siguientes términos: “Unos se alían con otros y buscan aliados para la batalla, hasta
el punto que todo el universo ya se encuentra dividido en dos campos antagonistas”22.

El emperador estaba intentando imponer en Constantinopla la ortodoxia nicena ya
imperante en Egipto y Occidente, pretendiendo para si el poder de decidir tanto sobre
cuestiones disciplinares como dogmáticas. La unidad religiosa iba pareja al afianza-
miento de Constantinopla como capital religiosa lo que suponía romper con los equili-
brios imperantes hasta la época definidos en el Concilio de Nicea donde se sancionó la
primacía de Roma en Occidente mientas que en Oriente compartían importancia las
sedes de sus dos grandes metrópolis: Alejandría, Antioquia.

La larga crisis arriana del siglo IV había debilitado la influencia de Antioquia al
tiempo que la alianza antiarriana entre Roma y Alejandría había hecho de ellas las dos
sedes más importantes de la cristiandad. La política antiariana de Teodosio podía hacer
prever la consolidación de estas dos ciudades como capitales religiosas de Oriente
y Occidente. Pero la promoción de Constantinopla como residencia permanente del
emperador llevaba aparejada su promoción como capital religiosa rompiendo aquel
equilibrio, lo que no podía ser aceptado ni por Roma ni por Alejandría23.

Tras la muerte del emperador Teodosio en el año 395 se produjo una división,
geográfica, cultural y religiosa, que tendría una gran trascendencia en la vida de la
Iglesia24. El imperio Romano que contaba con cuatro Prefecturas, se dividió entre sus
dos hijos Honorio, que recibió dos y Arcadio, las otras dos. Honorio (384–423) recibió
la parte occidental, que aproximadamente coincidía con las regiones de lengua y cultu-
ra latinas. La sede apostólica y centro de dirección eclesiástica se fijó en Roma porque
era la ciudad donde estaba el poder político, por lo que el Papa sería también Patriarca
de Occidente. Por su parte Arcadio, (377/8-408) el hijo mayor del emperador Teodosio
que había nacido en Hispania, recibió la parte oriental, de cultura griega, siria y copta.

�(�( 5����/������-A���M�D�P

Al mismo tiempo que en Occidente se había desarrollado el pelagianismo y semi-
pelagianismo, en Oriente nacía una herejía cristológica de consecuencias mucho más
peligrosas: el nestorianismo, defendido por Nestorio, monje elegido Patriarca de An-
tioquia en el año 428. Las dos grandes escuelas teológicas de Oriente, Antioquia

22 R. Teja, De Bizancio a Constantinopla: el nacimiento de una capital religiosa, “Cuadernos Ilu”
1999, no. 2, p. 11.

23 Sobre la fundación y primera época de Constantinopla, puede verse G. Dragon, Naissance d’une
capitale. Constantinople et ses institutions de 330 à 451, París 1974; G. Ostrogorski, Storia dell’Imperio
bizantino, Turín 1975; R. Pericolini, Oriente cristiano, Roma 1977; N. Zernov, Il cristianismo orientale,
Milán 1990; L. Glinka, Iglesias orientales, Buenos Aires 1991; idem, Iglesias orientales católicas. Comunión
de fe y variedad de tradiciones, Buenos Aires 2007.

24 Diocleciano, en el año 293 había dividido la parte oriental del imperio romano en cuatro prefecturas.
K. Baus, La struttura organizzativa della Chiesa imperiale, Aa.Vv., H. Jedin (dir.), Storia de la Chiesa II,
Milano 1980, p. 253–258. También para éste período: E. Albertini, L’Empire romain, Paris 1970, p. 323–330.
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y Alejandría, tenían posiciones opuestas. ¿Como se conjugan en Dios la humanidad
y la divinidad? La escuela de Alejandría hacía hincapié en la perfecta divinidad de
Jesucristo: la naturaleza divina penetraría de tal modo a la humanidad – como el fuego
al hierro candente – que se daría una unión interna, mezcla de naturalezas. Por su parte
la escuela de Antioquia insistía en lo contrario: en la perfecta humanidad de Cristo. La
unión de las dos naturalezas en Él sería tan sólo externa o moral; por ello, más que de
encarnación habría que hablar de “inhabitación” del Verbo, que habitaría en el hombre
Jesús como en una túnica o en una tienda. El obispo Nestorio de Constantinopla, de la
escuela antioquena, predicó públicamente contra la maternidad divina de María,
negándole el título de Theotokos25, Madre de Dios, oponiéndose a los actos de piedad
y devociones tradicionales con implicaciones en la teología de la Encarnación. Sus
predicaciones comienzan a levantar crispación porque defiende que el aceptaría que se
llamara Christotokos, o Madre de Cristo. El Patriarca de Alejandría, San Cirilo denun-
ció a Roma la doctrina de Nestorio, por lo que el Papa Celestino I pidió a este que se
retractara, a lo que se negó26.

A petición del propio Nestorio, el emperador Teodosio II convocó el III Concilio
ecuménico en Efeso para el día de Pentecostés, 7 de junio de 43127. El Concilio define
la unión hipostática de las dos naturalezas de Cristo, llama a María con el título de
Madre de Dios y excluye a Nestorio de la Iglesia, del sacerdocio y de toda dignidad
eclesiástica. Y, además, adoptó una medida que tendría profundas consecuencias ecle-
siásticas a penas un cuarto de siglo después: el c. 3 otorga a Constantinopla la preemi-
nencia honorífica entre todos los Patriarcados orientales.

No obstante, el nestorianismo no desaparece y Nestorio continúa una intensa
actividad literaria en Arabia y Egipto, donde muere encarcelado. El emperador Zenón
decreta en el año 470 la expulsión de los nestorianos, que se refugian en Persia, donde
ganan adeptos entre las Iglesias cristianas. De este modo, después del Concilio de
Efeso, Oriente quedó dividido entre los seguidores del Concilio por un aparte y los
nestorianos por otra. La Iglesia que se separó de la comunión con Roma al impugnar
las fórmulas dogmáticas del Concilio de Efeso se denomina Iglesia Asiria de Oriente
o nestoriana que en la actualidad se ha escindido en dos: la Iglesia Asiria del Este y la
Iglesia Malabar ortodoxa. Gefaell afirma que hasta el Concilio de Efeso la Iglesia de
Cristo mantenía la comunión plena en el plano visible y social, tanto dentro como
fuera del imperio romano. Dentro estaba dividida en circunscripciones relativamente

25 Vocablo que contaba con gran tradición en el lenguaje cristiano. De origen alejandrino se había
extendido fuera de Egipto llegando hasta Constantinopla y Siria.

26 J. Orlandis, Historia de la Iglesia, [online] <www.primeroscristianos.com/padres-Iglesia/padres-Igle-
sia-2.html>.

27 No existe una publicación oficial de las Actas el Concilio de Efeso. No obstante, se han llevado
a cabo muchos estudios. Destacaremos sólo algunos de ellos: T. Camelot, Efeso y Calcedonia, [en:] Historia
de los Concilios Ecuménicos, vol. II, París 1961; J. D. Mansi, Sacrorum Conciliorum..., vol. IV, coll. 567–1482
y vol. V, coll. 1–456; J. Ortiz De Urbina, Il dogma di Efeso, “Revue des études byzantines” 1953, no. 11,
p. 233–240; P. Palazzini, G. Y Morelli, Dizionario dei Concili..., p. 33-36; Encíclica Lux Veritatis, 25 diciembre
de 1931, AAS 1931, p. 493–517, en el centenario del Concilio de Efeso; E. Schwartz, Acta Conciliorum
Oecomenicorum, t. I, Berlin 1922–1930.
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autónomas que siguen la distribución territorial civil. Las escisiones que se fueron
produciendo provocaron Iglesias autocéfalas, independientes, sin conexión con el re-
sto. Fuera del imperio o en territorios periféricos también se produjeron escisiones,
evidenciando que el cisma religioso servía para acentuar su independencia respecto del
poder civil del emperador cesaropapista de Constantinopla28.

�(D( 5����/������5�/��������M���P

Los veinte años que transcurrieron entre el Concilio ecuménico de Efeso y el de
Calcedonia fueron tiempos muy agitados para la Iglesia de Oriente. Durante la primera
mitad del siglo V en el Patriarcado de Alejandría se impusieron las tendencias teológi-
cas extremistas pareciendo insatisfactoria la doctrina de Efeso sobre las dos naturalezas
en la única persona de Cristo al entender que dos naturalezas equivalía a dos personas.
Por ello, afirmaron que en Él no había más que una naturaleza, puesto que en la
Encarnación la naturaleza humana había sido absorbida por la divina. Acababa de
originarse la herejía que más repercusiones provocaría contra la unidad de la Iglesia: el
monofisismo29, la herejía más fuerte y popular de la antigüedad cristiana que enfrentó
las sedes de Alejandría y de Constantinopla y cuyos orígenes se sitúan en la doctrina
defendida por Eutiques, archimandrita en Constantinopla. Siendo muy joven ingresó
en un monasterio en el que recibió una educación en la que influyó en gran medida el
hecho de que su maestro fuera contrario al nestorianismo, por lo que esto puede
explicar su animadversión hacia el difisismo cristológico. En el año 441 comenzó
a atacar duramente a todos los que parecían sospechosos de nestorianismo, indepen-
dientemente de su posición en la jerarquía eclesiástica.

Las primeras medidas oficiales contra esta herejía se habían tomado en el sínodo
regional de Constantinopla del año 448. El Papa León I, para atacar la herejía, compu-
so la Epístola Dogmática (31 de mayo del año 449), documento no aceptado por
Eutiques y sus partidarios, en la que el Pontífice exponía la doctrina católica sobre las
dos naturalezas en Cristo y su unión personal, además de confirmar la sentencia dicta-
da tiempo atrás contra el monofisismo y sus defensores. Eutiques fue privado de su
oficio por el Patriarca de Constantinopla Flaviano. Dióscoro, Patriarca de Alejandría,
consiguió el apoyo del emperador Teodosio II monofisita, quien convocó un sínodo
general en Efeso en agosto del año 449, que ha pasado a la historia con el nombre dado
por León Magno de “el Latrocinio de Efeso” y que se celebró en un ambiente de gran
violencia30. Se declara la absolución de Eutiques, anatemizando la doctrina de las dos
naturalezas, y deponiendo a Flaviano El monofisismo se extendió considerablemente por
Oriente, sobre todo en Egipto, creándose un Patriarcado monofisita en Alejandría con
monjes y población indígena copta, frente al Patriarcado existente melquita o imperial.

28 P. Gefaell, Las Iglesias orientales antiguas ortodoxas y católicas, “Las Iglesias Orientales”, Madrid
2000, p. 600.

29 Del griego “monos” (uno) y “physis” (naturaleza).
30 J. Nadal Cañellas, Las Iglesias apostólicas de Oriente. Historia y características, Madrid 2002,

p. 24.
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Tras la repentina muerte de Teodosio II el 28 de julio del año 450, su hermana
Pulquería le sucedió. Contrajo matrimonio con el general Marciano, elevándolo, por
tanto, al trono imperial. Ambos eran contrarios a las doctrinas de Dióscoro y Eutiques
por lo que el nuevo emperador estaba dispuesto a agradar al Papa quien quería que se
convocara un Concilio que fijara las materias de fe atacadas por los monofisitas,
aunque también decidiría sobre asuntos de jurisdicción y disciplina eclesiástica. El 23
de mayo el propio emperador lo convoca en Nicea, ya que entiende que su deber de
Basileus encargado de mantener la paz del imperio comienza por asegurar la paz y la
unidad de la Iglesia, atrayéndose así la protección de Dios31. El Papa, en dos cartas de
24 y 26 de junio dirigidas a Marciano, conocedor de la convocatoria, expresa su
malestar ya que deseaba que hubiese sido en Italia. Pero no se opone a la decisión del
emperador. Como no podía estar presente en el Concilio, manda legados que lo presi-
dan en su nombre.

El 1 de septiembre entre 600 y 630 obispos habían llegado a Nicea, siendo la
mayoría de este episcopado de lengua griega como ya lo fue en Nicea y Efeso. Occi-
dente solo estaba representado por lo tres legados romanos y dos obispos africanos. No
obstante, un acontecimiento cambió la sede del Concilio. El emperador mandó una
carta a Nicea expresando su deseo de asistir pero dado que en ese momento estaba
retenido en Constantinopla por asuntos de Estado, rogaba a los obispos que le espera-
sen y que tuviesen paciencia. Pero los prelados, contestaron al emperador que estaban
impacientes por el comienzo del Concilio. Marciano decide entonces trasladar la sede
para que, aún en el caso de tener que estar en Constantinopla, pudiera desplazarse a las
sesiones del Concilio con rapidez.

La ciudad elegida fue Calcedonia, ciudad de Bitinia, en Asia Menor, junto al
Bósforo de Tracia, situada en la orilla opuesta a Constantinopla. Albergó el IV Conci-
lio Ecuménico de la historia y último de los grandes Concilios orientales. Se celebró en
la basílica suburbana de Santa Eufemia entre el 8 de octubre y el 1 de noviembre del
año 451. Se celebraron dieciséis sesiones a las que asistieron un gran número de
participantes orientales, mientras sólo dos eran occidentales. En la segunda sesión, se
reconoció la Epístola Dogmática del Papa como documento de fe. Dióscoro, Patriarca
de Alejandría, fue condenado por unanimidad y todos sus decretos fueron declarados
nulos, despojándosele de la dignidad episcopal y de todo ministerio sacerdotal. Los
partidarios de Eutiques debieron aceptar la Epístola del Papa para continuar formando
parte de la Iglesia.

El Concilio, erigió el Patriarcado de Jerusalén, que en el de Nicea sólo había
recibido un título de cierta preferencia, sometiendo a su jurisdicción a Palestina
y Arabia y se adhirió a la doctrina cristológica de Efeso. Como complemento, redactó
una profesión de fe a la que no se adhirieron a ella algunos obispos de Egipto porque

31 J.D. Mansi, Conciliorum amplissima collectio..., vol. VII, coll. 1-627; E. Schwartz, op. cit., vol. II;
R. V. Sellers, The Council of Chalcedon, Londres 1953; A.M. Diepen, Les trois chapitres au Concile de
Chalcédonie, Oosterhout 1953; idem, Un épisode du Concile de Chalcedoine, [en:] Douze dialogues de
christologie ancienne, Roma 1960, p. 117–19; I. Alberigo, Conciliorum Oecomenicorum decreta, p. 57–79.
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dijeron que sólo aceptarían la fe tradicional. en la que se reconocía las dos naturalezas
sin que haya confusión, ni división entre ellas, además de condenar el monofisismo,
reiterando igualmente la del nestorianismo, constituyendo un hito importante en el
desarrollo del primado romano. De este modo, los obispos orientales aprobaron la
fórmula cristológica de León en su famoso “Tomus Leonis”, acogida por los presentes
con aclamaciones como “Pedro ha hablado por medio de León”32. Pero si el Concilio
de Calcedonia aceptó la cristología doctrinal de Roma, no sucedió lo mismo con la
autoridad disciplinar. El 31 de octubre del año 451, comenzaba la decimoquinta sesión,
que debía ser la última del Concilio y en la que se adoptaron por unanimidad veintio-
cho cánones disciplinarios, entre los que destaca el último, ya que se erigiría en uno de
los cimientos de la progresiva separación entre Roma y Constantinopla, en definitiva
entre Oriente y Occidente. Aprovechando la ausencia de los legados del Papa y, segura-
mente cediendo a sugerencias el emperador, considerando insuficientes los postulados
del canon 3 del Concilio de Efeso que otorgaba a Constantinopla la preeminencia
honorífica, se aprueba el canon 2833 de este Concilio que suponía un durísimo golpe
para la sede romana proclamando la igualdad absoluta del Patriarca de la Nueva Roma
(Constantinopla) y el de la Vieja Roma basada en la preeminencia política de ambas
ciudades.

Como consecuencia, Constantinopla se convierte en el principal Patriarcado del
Oriente cristiano, cuyo Patriarca, sin sus rivales tradicionales de Alejandría y Antioqu-
ia, va adquiriendo cada vez más poder por la pérdida de las provincias del este tras las
invasiones árabes y eslavas. Además, la segunda parte del canon altera los principios
acordados en Nicea reconociendo al Patriarca de Constantinopla el derecho a consagrar
metropolitas, sometiendo a su jurisdicción a los territorios del imperio oriental no

32 El 8 de noviembre de 1951, su Santidad Pío XII publicó la encíclica Sempiternus Rex Christus (AAS
1951, no. 43, p. 625–653), en conmemoración de los 1500 años de la celebración del Concilio de Calcedonia.
En ella se hace especial mención al rechazo al canon 28, “redactado en ausencia y contra la voluntad de los
Legados Pontificios, y por consiguiente, clandestino y subrepticio, estando destituido de todo valor jurídico,
reprobado y condenado por San León Magno en muchas cartas”, señalando, además, que los Sínodos de Efeso
y Calcedonia están indisolublemente unidos entre sí, levantándose sobre ellos el edificio de la fe. También Pío
XI había recordado el 25 de diciembre de 1931 la importancia del Concilio de Efeso en la encíclica Lux
veritatis (AAS 1931, no. 23, p. 493–517).

33 “Siguiendo en todo los decretos de los Santos Padres, y reconociendo el canon de los 150 obi-
spos...que acaba de ser leído, tomamos y votamos las mismas decisiones respecto a los privilegios de la muy
santa Iglesia de Constantinopla, la nueva Roma. En efecto, los Padres acordaron justamente a la sede de la
antigua Roma, sus privilegios, puesto que esta ciudad es la ciudad imperial. Por el mismo motivo los 153
piadosos obispos han acordado iguales privilegios a la muy santa sede de la nueva Roma, juzgando con razón
que la ciudad que es honrada por la presencia del emperador y del senado y que goza de los mismos privilegios
que la antigua ciudad imperial Roma, es como ésta grande en los asuntos eclesiásticos, siendo la segunda tras
de aquella; de manera que los metropolitanos de las diócesis del Ponto, Asia y Tracia, y los obispos de las
regiones de éstas diócesis situadas en las regiones bárbaras, serán ordenados por la muy santa sede de la muy
santa Iglesia de Constantinopla, aunque, bien entendido, cada metropolitano de las susodichas diócesis ordena,
con los obispos de la eparquía, como está prescrito por los divinos cánones; pero, como se ha dicho, los
metropolitanos de dichas diócesis serán ordenados por el arzobispo de Constantinopla, después de la elección
concordante hecha según la costumbre y notificada a éste último”. T.H. Camelot, Efeso y Calcedonia...,
p. 220.
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dependientes de los Patriarcados de Alejandría, Antioquia o Jerusalén, es decir, los que
pertenecían a las diócesis civiles de Asia, Ponto y Tracia, más los obispados situados
en países de misión34.

El emperador, interesado en el prestigio de Constantinopla, defiende su primacía
en Oriente como lo es Roma para Occidente anexionándose los dos exarcados de Efeso
y de Cesárea de Capadocia, perfilando los cuatro Patriarcados orientales: Constantino-
pla, Alejandría, Antioquia y Jerusalén. Intenta también anexionarse la prefectura del
lírico que estaba bajo la jurisdicción de Roma y se constituye en tribunal supremo de
apelación para todo el Oriente atribuyéndose algunos derechos suprapatriarcales que
culminan con la imposición del título de Patriarca ecuménico.

En la sesión plenaria del día 1 de noviembre, en la que estaban presentes los
legados romanos y los comisarios imperiales, el legado papal Paschasinus denunció
que el día anterior, tras la salida de los legados papales y de los comisarios imperiales,
el Concilio había tomado ciertas decisiones que él consideraba en contra de los cáno-
nes y de la disciplina eclesiástica y solicitó que se procediera a su lectura. El archi-
diácono de la Iglesia de Constantinopla, Aecio, aclaró que era costumbre en los Conci-
lios tratar asuntos particulares (prácticos) una vez debatidos los asuntos capitales.
Y que la Iglesia de Constantinopla, teniendo temas prácticos que resolver había solici-
tado a los legados papales que asistieran a lo que estos se excusaron diciendo que no
tenían instrucciones de Roma a este respecto. Y, además, que el tema se había plante-
ado por iniciativa de los comisarios imperiales por lo que no se había hecho de forma
oculta. Los obispos reaccionaron ante la acusación de que se les había arrancado a la
fuerza la firma para aprobar el canon 28, a lo que gritando reaccionaron que nadie les
había obligado. El legado papal se sorprendió entonces de que 185 obispos hubieran
firmado algo contrario a las disposiciones de Nicea, leyendo en voz alta su canon 6 que
comienza así: “Ecclesia Romana semper habuit primatum...”.

Pero el Concilio reaccionó leyendo los cánones de Constantinopla en el 381 de-
fendiéndose de que sólo habían sancionado una situación existente. Paschasinus objetó
que estos cánones no habían sido incluidos en la colección que estaba en vigor en
Roma. Los comisarios imperiales quisieron mediar salvaguardando, por una parte, los
derechos de Roma y, por otra, sancionando los de Constantinopla, reafirmando el conte-
nido del c. 28. Todos los obispos presentes, puestos en pie, por unanimidad se reafirma-
ron también tras lo que solicitaron que se disolviese el Concilio. Los legados papales no
obstante, insisten en que Roma no debe ser humillada en su presencia, pidiendo la
ineficacia de lo acordado el día anterior y deseando que ese malestar se reflejara en las
Actas. Pero el Obispo de Sebaste sentenció: “Lo que nosotros hemos decidido, el
Concilio lo ha aprobado”. Finalizaba así la decimosexta y última sesión del Concilio.

34 También los cánones 9 y 17 le dieron derechos en asuntos de apelación judicial en estas diócesis. El
primero preveía las reglas a seguir en caso de conflicto entre un clérigo y su obispo; el segundo regulaba los
conflictos de jurisdicción entre obispos siendo, en ambos casos, el exarca de la diócesis la instancia suprema
que dirime la controversia. Pero el canon también otorga el privilegio al obispo de la ciudad imperial de
Constantinopla de modo concurrente con aquél.
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Aunque el mismo Papa creía que la promoción de Constantinopla se debía a la
ambición de sus obispos, parece que no era sólo eso ya que formaba parte de la
estrategia política del emperador que apoyaba que esta sede, en cuanto sucesora de
Roma, debía heredar no sólo la primacía política sino también religiosa. Era consecu-
encia del principio político de “acomodación” defendido en Oriente frente a un “prin-
cipio apostólico” (principio petrino) patrocinado por Occidente. Para Roma la primacía
es consecuencia de su fundación apostólica y de la sucesión de Pedro por sus obispos.
Para Oriente es la consecuencia de la acomodación de las estructuras eclesiales a las
realidades socio-políticas. De hecho, como estudia Ceccarelli, los cánones 9 y, sobre
todo, 28 del Concilio de Calcedonia reconocieron a los obispos de las sedes de Roma,
Constantinopla, Alejandría, Antioquia y Jerusalén una jurisdicción ultrametropolitana,
cristianizando el orden de precedencia y un primado de honor entre las sedes. Primero
Roma y después Constantinopla, que era la nueva Roma, seguida de Alejandría, Antio-
quia y Jerusalén35.

Los obispos, antes de separarse del Concilio escribieron una larga carta al Papa en
la que se prodigaban fórmulas de reverencia y devoción, solicitando la aprobación de
los decretos conciliares. La sede de Roma es la sede apostólica pero si Constantinopla
está en segundo lugar no es en virtud de la política sino en razón de su celo por la fe y
la unidad. Los legados romanos llevaron el documento a Roma junto con las actas del
Concilio. Poco después tanto el obispo de Constantinopla como el propio emperador
escribieron también a León Magno en parecidos términos.

El 22 de mayo del año 452, seis meses después, el Papa contesta a ambos. El
contenido y tono de cada una de las cartas es idéntico, aunque se aprecia más severidad
en la del Obispo de Constantinopla. Felicita al Concilio por condenar el error monofi-
sita pero se inquieta por la ambición del titular de la sede oriental que ahora se sitúa en
el rango jerárquico por delante de otras sedes como Antioquia y Alejandría, segunda
y tercera detrás de Roma, contraviniendo así las decisiones de Nicea. El Concilio no
quedó confirmado y la situación permanecía tensa. El Papa, quince meses después de
la clausura del Concilio, el 21 de marzo del año 453, da la conformidad total a las
decisiones del Concilio pero sólo las relacionadas con materias de fe (in sola fidei
causa), negándose a aprobar el canon 28, y último, del Concilio de Calcedonia.

En el año 484 el Patriarca de Constantinopla Acacio recibió una comunicación del
Papa Félix III para que abandonara la herejía monofisita, condenada en Calcedonia,
bajo la pena de excomunión y deposición. Ante tal comunicado, Acacio reaccionó
borrando del canon el nombre del Papa, rompiendo las relaciones con Roma. Los
Patriarcas de Alejandría y de Antioquia siguieron su ejemplo.

Así las cosas, mientras Roma buscaba protección en los emperadores francos
o germánicos, Constantinopla ejercía su recién conferida autoridad y jurisdicción sobre
todos los territorios del imperio bizantino no dependientes de los otros tres Patriarcas

35 D. Ceccarelli Morolli, [en:] J. Otaduy, A Viana, J. y Sedano (dir.), Diccionario General de Derecho
Canónico, vol. V, Pamplona 2012, p. 964.
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orientales porque Constantinopla era la nueva Roma, capital del imperio y residencia
del Emperador. La expansión musulmana por Oriente tuvo como consecuencia que tres
de los cuatro Patriarcados orientales, Alejandría, Antioquia y Jerusalén, fueran domi-
nados por el Islam. Como estudia Orlandis, la pérdida de Egipto y Siria alejó las
confesiones nestorianas y monofisitas de la Iglesia universal. Estas comunidades que
estaban en territorio islámico llevaron una existencia autóctona aislada de la cristian-
dad. Por eso la Iglesia oriental no se identificó con la griega o bizantina perteneciente
al Patriarcado de Constantinopla, como si lo hacía la Iglesia greco-oriental36 .

Los no calcedonianas, o monofisitas de Egipto, Siria y Palestina, llamaron melqu-
itas o imperiales a los cristianos que seguían la fe del emperador (malka en siríaco) de
Bizancio. En el siglo XII los melquitas ortodoxos adoptaran el rito greco-bizantino,
conservando su propia lengua. Es el origen de la Iglesia Melquita. Por el contrario, la
Iglesia Maronita, de origen antioqueno pero que nunca ha dejado la comunión con
Roma, se formaría en el siglo VIII cuando, cansados por la larga vacancia de la sede
Patriarcal antioquena, los monjes del monasterio de San Marón en Alepo (Siria)
y algunos Obispos vecinos decidieron elegir propio Patriarca con el título de Antioqu-
ia. Después trasladaría su residencia al Líbano37.

Los seguidores del cisma monofisita y que no aceptaron las fórmulas dogmáticas
del Concilio de Calcedonia provocaron la primera gran división de la Iglesia que aún
perdura en Persia, Armenia, Etiopía, Egipto y Siria. Forman las llamadas antiguas
Iglesias orientales que hoy se denominan Iglesias no calcedonianas o Iglesias de los
tres Concilios porque solo reconocen los tres primeros de carácter ecuménico de la
historia. Tenían en común en ese momento el credo monofisita aunque en la actualidad
ninguna de ellas acepta la doctrina original de Eutiques y guardan las más antiguas
tradiciones litúrgicas del cristianismo oriental. El Patriarcado de Alejandría se convir-
tió en anticalcedoniano, escindiendo su Patriarcado del resto de la Iglesia, como tam-
bién se separaron muchos obispos, como los de Egipto, porque consideraron que la
doctrina de las dos naturalezas estaba muy cercana al nestorianismo.

Las Iglesias no calcedonianas38, o Antiguas Iglesias Orientales que existen actual-
mente cuentan con una población relativamente reducida, muchas veces dispersa y que
en muchas ocasiones han sufrido sucesivas emigraciones de sus lugares de origen.
Están en plena comunión entre ellas, pero no se han unido en un organismo común,
dada la diversidad de culturas39. Según sus títulos oficiales y el orden de precedencia
de los Patriarcados antiguos son las siguientes:

36 J. Orlandis, Historia breve..., p. 75.
37 P. Gefaell, Las Iglesias Orientales Antiguas..., p. 600–601.
38 A. Viciano, Las antiguas Iglesias no calcedonianas, “Palabra” VIII–IX 1996, p. 382–383, 780–784;

J.A. Escampini, Un mundo poco conocido para Occidente: las Iglesias Orientales, “Vida Pastoral” 2006,
no. 259, [online] <www.sanpablo.com.ar/vidapastoral>.

39 F. Zanchini Di Castiglionchio, Profili costituzionali generali dell’ortodossia non calcedonense,
[en:] Incontro fra canoni d’Oriente e d’Occidente. Atti del Congresso Internazionale. Proceedings of the
Internacional Congress. The Meeting of Eastern and Western Canons. A cura de R. Coppola, Bari 1994,
vol. II, p. 23–37.
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A. La Iglesia copta ortodoxa de Alejandría40, que en la actualidad se ha dividido
en dos: La Iglesia Etíope ortodoxa y la Iglesia de Eritrea ortodoxa.

B. La Iglesia sirio-ortodoxa u ortodoxa siríaca de Antioquia o Jacobita. En siglos
posteriores y por el efecto misionero, de la Iglesia Siria ortodoxa nace la Iglesia Siro-
Ortodoxa del Oriente o Malankar, que se separó en 1912. Posteriormente, en 1975 se
escindió en dos comunidades que suman alrededor de 1.000.000 de fieles. La primera,
Iglesia malankar o Iglesia Siro-ortodoxa del Oriente, también llamada Iglesia Siria
Ortodoxa de la India, con obediencia al Patriarca de Antioquia. De rito antioqueno. Se
han llevado a cabo cinco encuentros. La segunda, la Iglesia malankar ortodoxa siria,
escisión de la anterior. De rito antioqueno. Se han llevado a cabo varios encuentros,
firmándose la “Declaración sobre la común fe en Cristo” en 1990.

C. La Iglesia Apostólica Armenia. Por todo lo visto, se puede afirmar que a lo
largo de la historia hay dos grandes momentos en los que las iglesias orientales han
roto la comunión con Roma. El primero, en el que hemos centrado el presente trabajo,
estuvo motivado por la impugnación de las fórmulas dogmáticas de los Concilios de
Nicea (325), Efeso (431) y Calcedonia (451). El segundo, tuvo lugar en el año 1054
por el cisma de Oriente, dando pie al nacimiento de las Iglesias ortodoxas. En siglos
posteriores, y mediante diferentes métodos, algunas de las Iglesias separadas volvieron
a la unidad41.

40 Su nombre deriva de la palabra griega aigyptios (egipcio), transformado en gipt y después en qibt, de
donde derivó la correspondiente voz árabe. Por esto, la palabra copto equivale a egipcio.

41 Los intentos de volver a unir las iglesias que en el pasado habían roto la comunión con Roma, tanto
por la impugnación de las fórmulas dogmáticas de los concilios de Nicea (325), Efeso (431) y Calcedonia
(451), como por el cisma de Oriente (1054) fueron llevados a cabo por Pontífices, emperadores, concilios
y hombres de Iglesia. Por ello, a lo largo de la historia, se llevaron a cabo tres métodos que guardaban, cada
uno de ellos, una estrecha relación con la cultura de su tiempo, respetando las circunstancias de la época. El
método conocido como unionismo consistió en el intento de llegar a la unión de las Iglesias a través de
acuerdos bilaterales generales fijados en los Concilios (fórmulas de unión). Se focalizan en los siglos XIII
y XIV, siendo, sin duda, el intento de reunificación de la Iglesia Oriental con la Occidental más importante el
que se llevó en Concilio de Florencia. En segundo lugar, la Santa Sede empleó el método de la latinización,
defendiendo que la unión sólo podría alcanzarse mediante la acción misionera de las órdenes religiosas
católicas en Oriente, cuya finalidad sería latinizar a los orientales para mantener la unidad de la Iglesia en el
que se imponía la tradición latina a las Iglesias orientales. No produjo resultados, ya que implícitamente
albergaba la identificación de unidad en la fe con unicidad de disciplina, sin reconocer, por tanto, la variedad
y diversidad eclesial. Y por último, el uniatismo, es el método más conocido en la historia reciente, entendido
como el resultado de uniones con la Iglesia romana de grupos más o menos numerosos de jerarquía y fieles
provenientes de las Iglesias ortodoxas a las que pertenecían originariamente. Los Padres Conciliares que
firmaron este Decreto fueron llamados uniatas, traidores, término que se ha atribuido hasta hace poco a estas
Iglesias orientales que han vuelto a la comunión con Roma y que en la actualidad no desean que se les dé.
Además, las Iglesias ortodoxas utilizan este calificativo de modo despectivo cuando hablan de las Iglesias
orientales católicas, considerándolas traidoras de su propio origen común. Sobre los métodos empleados a lo
largo de la historia por los que algunas iglesias orientales separadas volvieron a la comunión con Roma, puede
verse, entre otros, J. Orlandis, Oriente y Occidente cristianos. Novecientos cincuenta años de Cisma, “Anu-
ario de Historia de la Iglesia” 2004, vol. XII, p. 254; Decreto de Unión entre la Iglesia Griega y la Iglesia
Latina emanado en el Concilio de Florencia, 6 de julio de 1439, [online] <http://asv.vatican.va>; Dz 695–702;
Dz 703–715; J. Arranz Cuesta, Antecedentes y preparación del diálogo teológico internacional entre la
Iglesia católica y la Iglesia ortodoxa bizantina, “Diálogo Ecuménico” 1999, vol. XXXIV, p. 207; G. Glinka,
Para una lectura ecuménica de la historia de las Iglesias Orientales separadas después del Concilio
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Por ello, en la actualidad, existen 23 iglesias católicas en comunión con Roma42 la
Iglesia latina, regida jurídicamente por el Código de Derecho Canónico43 y 22 iglesias
orientales que conservan sus tradiciones y tienen también su propio estatuto jurídico, el
Código de Cánones de las Iglesias Orientales44. Todas ellas son una muestra admirable
de la unidad de la Iglesia pese a su diversidad.

Summary
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Key words: Eastern churches, Edict of Milan, freedom of the church, rupture of the unit.

The Edict of Milan in the year 313 establishes full respect to all religious options
for all subjects of the Empire, Christians included. Thus ends a long process of prose-
cution, leading to a period of religious freedom with obvious high and low moments.
When the Church receives freedom it achieves a privileged juridical status and starts to
develop its internal structure, consequence of the emperor Constantine’s –and its suc-
cessor’s- religious policies. The first churches located in the eastern part of the Roman
Empire used the term Eastern and they grew integrated in the ancient Alexandrine,
Antioch and Constantinopolitan or Byzantine Traditions.

The shadows of the church where represented by the break down of the initial
unity. In the Church’s history there has not been a time where heresy and doctrinal
controversies have proliferate more than in the IV and V centuries. To fight them back,
the particulars councils where held, followed by the ecumenical councils for the graver
cases. On this principle we find the councils Nicaea (325), Ephesus (431) and Calcedo-
nia (451) against arrianism, nestorianism and monophysitism respectively. Eastern
Churches which did not accepted the dogmatic rules of these councils where separated

ecuménico de Florencia (año 1439), “Teología” 1999, no. 74, p. 117–126; A. M. Amman, Storia della chiesa
Russa, Turín 1948; G. Codevilla, Lo zar e il Patriarca. I rapporti tra trono e altare in Rusia dalle origini ai
giorni nostri, Milán 2008; A. Palmieri, La unión de Brest, [en:] Enciclopeia Católica, [online] <http://
ec.aciprensa.com>; J. C. Roberti, Les uniates, París 1992, p. 75–76; AAS 1988, no. 80, p. 935–956 y 988–997;
AAS 1946, no. 38, p. 33–63; H. Jedin, La Iglesia entre la adaptación y la resistencia, [en:] Manual de
Historia de la Iglesia, vol. VIII, Barcelona 1978, p. 476; V. Pieri, Chiesa romana e “rito greco”. G.A. Santoro
e la Congregazione dei Greci (1566–1596), Brescia 1975; C. Nikas, I primi tentativi di latinizzazione dei
Greci di Napoli e le prime “carte assolutorie” orientali in Occidente, Napoli 1998.

42 En la actualidad, la Iglesia Católica está compuesta por 23 Iglesias sui iuris: a) Iglesia latina: una
única iglesia sui iuris. b) Iglesias orientales: 22: Iglesias sui iuris: Patriarcales: Copta, Melquita, Siria, Maroni-
ta, Caldea, Armenia. Iglesias Arzobispales Mayores: Siromalabar, Siromalankar, Rumana y Ucraniana. Iglesias
Metropolitanas sui iuris: Rutena, Etíope y Eslovaca. Demás Iglesias sui iuris: Búlgara, Griega, Macedonia,
Italo-Albanesa, Croata, Húngara, Albanesa, Bielorrusa y Rusa.

43 Promulgado en 1983 mediante la Constitución Sacrae disciplinae leges, AAS 1983, no. 75, parte II, XII.
44 Promulgado en 1990 mediante la Constitución Apostólica Sacri canones, AAS 1990, no. 82,

p. 1033–1044.
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from the Church, breaking the unity with Rome. It was the start of a long historical
process in which other eastern churches separated and merged to reach the current state
of 22 eastern churches.
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Sull’esempio dei giuristi romani, comincerò questo lavoro da un caso concreto
e recentissimo su cui si è pronunciata la Corte suprema, il 4 marzo del 2013.

Ecco il presupposto di fatto:
Primo. L’azienda “Madrigal Lotes y Regalos S.L.”, in occasione della campagna

natalizia del 2007, aveva ordinato all’azienda “Supermercados de Alimentación de
Madrid” la fornitura di lotti e ceste natalizie.

Secondo. Da quanto accreditato in processo, risulta che i lotti consegnati contene-
vano prodotti di qualità inferiore a quella pattuita e alcuni di essi erano in cattivo stato;
in alcuni casi, inoltre, furono consegnati in ritardo. Le circostanze originarono numero-
si reclami da parte dei clienti di “Madrigal Lotes y Regalos S. L” e causarono un calo
del 64% nella fatturazione dell’anno successivo.

Terzo. L’azienda “Madrigal Lotes y Regalos S.L.” non pagò parte del prezzo stipu-
lato.

Quarto. Di conseguenza, “Supermercados de Alimentación de Madrid S.L.” rec-
lamò in primo grado il pagamento del totale del prezzo stipulato (323.766 euro).

Quinto. “Madrigal Lotes y Regalos S.L.” faceva riferimento all’exceptio non
adimpleti contractus dell’articolo 1124 del Código Civil, allegando che “Supermerca-
dos de Alimentación de Madrid S.L.” era incorsa in inadempimento contrattuale
e secondariamente in inadempimento inesatto; il prezzo pattuito doveva essere pertan-
to ridotto proporzionalmente ai danni e pregiudizi occasionati.

Sesto. In primo grado la querela fu parzialmente accolta e il querelato (Madrigal
Lotes y Regalos S. L) condannato a pagare (305. 955,64 euro).
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Settimo. “Madrigal Lotes y Regalos S.L.” presentò ricorso, in appello, presso
l’Udienza Provinciale di Santander.

Ottavo. L’Udienza Provinciale accoglie parzialmente il ricorso e revoca in parte la
sentenza di primo grado, riducendo a 298.600,01 euro l’importo da pagarsi da “Madri-
gal Lotes y Regalos S.L. “e allegando, come aveva fatto anche il Tribunale di primo
grado, che non si era verificato un inadempimento essenziale, tale da giustificare che il
querelato venisse meno alla sua principale obbligazione, ossia il pagamento del prezzo
pattuito; si trattava, invece, di un caso d’inadempimento difettoso per cui è prevista
una riduzione del prezzo pattuito, in proporzione ai danni e pregiudizi occasionati.

Nono. “Madrigal Lotes y Regalos S.L.” presenta ricorso in cassazione presso la
Corte Suprema allegando l’infrazione dell’articolo 1124 del Código Civil e la sua
interpretazione in giurisprudenza, in concreto rispetto all’eccezione non adimpleti con-
tractus, per confutare la Sentenza precedente che aveva considerato il caso d’inadem-
pimento come non essenziale o grave, dunque non tale da giustificare il mancato
pagamento del prezzo convenuto.

Si argomenta che quella contrattata era una fornitura speciale, si trattava di tipici
regali natalizi, che raggiungono lo scopo solo se consegnati con qualche giorno di
anticipo sulle feste e solo se soddisfano completamente la persona ossequiata.

Nel caso specifico lo scontento del cliente è stato completo, tanto che l’anno
successivo il fatturato è diminuito di un 60%. Quanto detto dimostra che il fine del
contratto non è stato raggiunto e che si è verificato un inadempimento totale e assoluto
del contratto.

Decimo. La Corte Suprema respinge il ricorso e passa in rassegna la giurispruden-
za riguardo all’exceptio non adimpleti contractus. Nella sentenza sono raccolte le
seguenti considerazioni:

1. È spiegato cosa debba intendersi per adempimento di un’obbligazione.
2. Si rileva che la funzione dell’exceptio non adimpleti contractus, nell’ambito

delle obbligazioni sinallagmatiche, appare consolidata come il diritto a venir meno
all’adempimento di un’obbligazione qualora non sia stata fornita l’esatta prestazione
pattuita, allo scopo di paralizzare o rimandare l’adempimento dell’obbligazione prete-
sa. Si tratta in altre parole di uno strumento difensivo che prevede la sospensione
temporanea del pagamento fino a che l’altra parte non adempia esattamente le obbliga-
zioni. Con l’exceptio non adimpleti contractus, dunque, non si persegue la risoluzione
del contratto.

3. Nel valutare l’inadempimento contrattuale occorre circoscrivere l’ambito di
applicazione dell’exceptio al caso in cui l’inadempimento ha provocato un’infrazione
basica ed essenziale rispetto alla prestazione esatta; questa, però, continua a interessare
al creditore se portata a termine in modo soddisfacente.

Nel caso della risoluzione del contratto, invece, l’inadempimento deve generare il
venir meno degli elementi basici rispetto a una possibile soddisfazione delle obbliga-
zioni, verificandosi quindi la tipologia dell’inadempimento essenziale.
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4. Nel caso in questione si ricorre all’exceptio non adimpleti contractus a presta-
zione già fornita (i lotti e le ceste erano già stati consegnati) per giustificare il mancato
pagamento del prezzo pattuito. Non siamo davanti al presupposto di fatto previsto
dall’exceptio che, come si è detto, suppone che la prestazione non sia ancora giunta
all’esatto compimento e che un adempimento soddisfacente sia ancora possibile.

5. In questo caso, poiché la prestazione è già stata eseguita, si può pretendere la
risoluzione del contratto, nell’eventualità di un inadempimento essenziale, o la riduzio-
ne del prezzo stipulato, se non ancora liquidato, nel caso di un inadempimento inesatto
e non essenziale.

La sentenza respinge il ricorso della cassazione poiché la risoluzione impugnata
non aveva infranto l’art. 1124 del Código Civil, né la giurisprudenza interpretativa di
esso.

È interessante notare che la sentenza citata applica i principi del Diritto anglosas-
sone in materia d’inadempimento contrattuale, diversamente dai principi propri del
nostro Código Civil di tradizione romanistica, comune ai codici continentali. Ossia:

1. Inefficacia contrattuale
1.1. Nullità per violazione di una norma generale
1.2. Annullabilità per vizi del consenso
2. Inadempimento contrattuale, le cui conseguenze possono essere a scelta della

parte adempiente:
2.1. Esigere l’adempimento coattivo
2.2. Sciogliere il contratto
In entrambi i casi è possibile la richiesta di risarcimento di danni e pregiudizi.
3. Riparazione o garanzia reale per evizione o vizi occulti
3.1. Risoluzione o desistenza dal contratto
3.2. Riduzione del prezzo
Si rimane nell’ambito dell’inadempimento ed è escluso il risarcimento di danni

e pregiudizi salvo incorrere in mala fede.
È importante rilevare come in questo sistema, in tutti i casi, anche davanti a un

difetto minore, si conceda al compratore la facoltà di risolvere il contratto.
I principi del diritto anglosassone girano intorno a due concetti, ossia:
1. Inadempimento essenziale: risoluzione del contratto
2. Inadempimento non essenziale: pretesa di adempimento esatto.
In entrambi i casi si possono reclamare danni e pregiudizi.
Questi furono i principi accolti dalla Convenzione di Vienna del 1980, su Com-

pravendita Internazionale di Mercanzie. La dottrina ha rilevato come parte del successo
della Convenzione sia dovuto proprio all’adozione dello schema anglosassone1. Ma la

1 F. Vicent Chulia, Introducción al Derecho Mercantil, Tirant lo Blanch, Valencia 2005, p. 834 ss. Fa
notare la filosofia erronea che ispira il regime di compravendita nei nostri codici, che elevano qualsiasi
supposto d’inadempimento a causa di risoluzione o rottura contrattuale. Contemporaneamente apprezza che
nella Convenzione di Vienna tutte le soluzioni tendano a preservare il contratto, come bene prezioso, e a cercare
soluzioni in accordo con la buona fede e gli usi del commercio internazionale.
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Convenzione introdusse anche un elemento estraneo a tale sistema, proprio dei codici
di tradizione romanistica, come la actio quanti minoris delle azioni edilizie.

Tale introduzione non fu esente da polemiche, poiché i giuristi della common law
non ne riconoscevano l’utilità, e affermavano che s’intendeva mantenere in vita
un’istituzione solo per le reminiscenze storiche e non per una sua qualche funzionalità;
si potevano, infatti, ottenere gli stessi risultati ricorrendo al risarcimento di danni
e pregiudizi.

Per i giuristi continentali, però, non è questo il fine ultimo della quanti minoris,
che non sostituisce l’azione di risarcimento di danni e pregiudizi; il suo fine non è,
infatti, quello di fornire un compenso al compratore per una qualche perdita subita,
bensì quello di stabilire un equilibrio fra il prezzo stipulato e il valore ricevuto. Rispet-
to all’azione di danni e pregiudizi, la quanti minoris ha una sua autonomia e utilità
specifiche e il ricorso a una di queste istituzioni non esclude l’altra. La quanti minoris
offre poi una gamma di possibilità diverse per garantire gli interessi del compratore, in
accordo con il principio del favor negotii che permea tutta la Convenzione2.

Alla fine la quanti minoris fu inserita ma solo dopo averne modificato il contenu-
to, allontanandola dalla configurazione romana del presupposto di vizi occulti; il ricor-
so a essa era circoscritto ai casi d’inadempimento non essenziale, quando il compratore
che abbia ricevuto e accettato la merce veda i suoi interessi solo parzialmente soddis-
fatti e richieda, come compenso, la riduzione del prezzo convenuto.

Questo rimedio suppone il grande vantaggio di evitare il ricorso ai tribunali: le
parti in causa possono accordarsi sulla riduzione del prezzo ed il traffico giuridico si
snellisce.

– Se il prezzo è già stato pagato e l’ammontare della riduzione inferiore ai danni,
si può esigere il loro risarcimento. Se l’ammontare è superiore, si può richiedere una
riduzione del prezzo.

Se il prezzo non è stato ancora pagato l’utilità della quanti minoris è più evidente,
in tal caso è lo stesso compratore a rendere immediatamente effettiva la riduzione del
prezzo. Nel caso in cui la riduzione sia inferiore all’ammontare dei danni, si può
reclamare il resto in un secondo momento.

Per influsso della Convenzione di Vienna, la Direttiva 44/1999 – su determinati
aspetti della vendita e sulle garanzie dei beni di consumo – ha adottato il sistema
anglosassone in materia d’inadempimento contrattuale applicandolo al caso specifico
di compravendita di beni di consumo e dunque al Diritto dei consumatori.

2 Ê stato proprio insistendo sulla sua diversa natura che i giudici continentali hanno introdotto il
rimedio della riduzione del prezzo nel sistema anglosassone adottato dalla Convenzione di Vienna. Riguardo
all’actio quanti minoris nella Convenzione di Vienna vedi: A. Montañana Casaní, La” actio quanti minoris”
en la Convención de Viena de 1980 sobre Compraventa Internacional de Mercaderías, [en:] P. Resina Sola
(ed.), Fundamenta Iuris. Terminología, principios e interpretatio, Universidad de Almería 2012, p. 393–408,
in concreto p. 403.
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La Direttiva è così configurata:
1. Si abbandona il dualismo inadempimento contrattuale/vizi occulti, proprio dei

codici continentali e derivante da una “incorretta ricezione e interpretazione” dei rime-
di edilizi3.

2. La quanti minoris è mantenuta come uno dei rimedi previsti nel sistema
dell’inadempimento contrattuale4.

3. Si abbandona la distinzione fra vizi occulti e vizi apparenti.
4. Il principio di conformità include anche i presupposti di errore, vizio della

volontà, dolo e vizi occulti.
5. La quanti minoris fa parte di una serie di rimedi che appaiono gerarchicamente

organizzati.
6. Il ricorso a essa sarà plausibile:
a) Nel caso in cui non si possano esigere la riparazione o la sostituzione o quando

il ricorso a esse sia sproporzionato.
b) Quando il venditore non abbia completato la riparazione in un lasso di tempo

ragionevole.
c) Se il venditore non abbia emendato i difetti senza occasionare altri inconve-

nienti al consumatore.
7. Il compratore potrà ricorrere alla quanti minoris come rimedio ultimo, al posto

della riparazione o sostituzione, quando la mancata conformità sia di scarsa importan-
za, in tal caso, infatti, la risoluzione del contratto è esclusa.

In conclusione, possiamo affermare che la quanti minoris vede ampliati i propri
presupposti di applicazione e che, pur essendo concepita come rimedio subordinato
all’impossibilità di ricorrere ad altri strumenti, si trova a un livello superiore rispetto
alla scelta di risoluzione del contratto, il cui uso è molto limitato. Se poi teniamo conto
dei limiti imposti ai rimedi “principali”, potremo affermare che essa acquista una
rilevanza pratica che aveva perso nei codici continentali.

La Direttiva fu trasposta al Diritto spagnolo con la Ley 23/2003 sulle Garanzie
nella Vendita di Beni di Consumo5.

3 A.M. Morales Moreno, Adaptación del Código civil al Derecho Europeo: la compraventa, “Anuario
de Derecho Civil” 2003, T. LVI, Fasc. IV, p. 1609–1651, in concreto p. 1614–1617, indica che la presenza nel
Código Civil di un sistema speciale di responsabilità per riparazione di vizi occulti, contrapposto al sistema
generale, non obbedisce all’esigenza di trattare correttamente il problema ma solo alla tecnica legislativa
utilizzata al momento della codificazione. Il legislatore trasferisce azioni proprie del contratto di compravendi-
ta, create nel regime specifico di questo tipo di contratto, al regime generale di obbligazioni e contratti. Come
ho già esposto in A. Montañana Casaní, op. cit., p. 404, non è possibile comprendere la funzione dei rimedi
edilizi nel regime dell’inadempimento contrattuale dei codici continentali se non se ne studia l’origine,
nell’ambito della compravendita romana, non come rimedi all’inadempimento contrattuale ma quali rimedi
specifici creati per la compravendita di schiavi e animali nei mercati; nel processo di ricezione del Diritto
Romano in Europa il loro significato originario è stato trasfigurato ed essi hanno finito per essere incorporati
al regime dell’inadempimento contrattuale.

4 A.M. Morales Moreno, op. cit., p. 1641 suggerisce di incorporare la riduzione del prezzo come
rimedio generale nei casi d’inadempimento, in una futura riforma del Código Civil.

5 A.M. Morales Moreno, op. cit., p. 1610. L’autore ha evidenziato come la trasposizione della Direttiva
ai diversi Diritti europei abbia generato problemi maggiori che in altri casi, poiché lo schema di questa non
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Questa legge segue lo schema dell’inadempimento contrattuale della Direttiva
– e introduce la quanti minoris nella sua nuova concezione – ma lo modifica in vari punti:

1. Rispetto alla gerarchizzazione dei rimedi e all’entrata in gioco della quanti
minoris, la Ley afferma adesso che “a scelta del consumatore, si ricorrerà alla riduzio-
ne del prezzo e alla risoluzione del contratto quando sia impossibile esigere la ripara-
zione o la sostituzione...”6.

coincide con i Diritti continentali. A p. 1623 riporta i problemi provocati dal sistema di trasposizione della
Direttiva e del concorso con le norme del Código Civil. Sono del parere che ancora una volta nel nostro Diritto
si è scelta la strada meno raccomandabile ed è stata fatta ancora più confusione in materia, perdendo un´ottima
occasione di adattare il Diritto alle esigenze del mercato.

6 L’articolo 7 regola il ricorso alla riduzione del prezzo e alla risoluzione del contratto. Ci informa che
questi rimedi entrano in gioco, a scelta del consumatore, quando non sia possibile esigere la riparazione o la
sostituzione o quando queste non siano state portate a termine in tempi ragionevoli o senza inconvenienti per il
consumatore. Il ricorso a questa seconda possibilità è supposto come un’alternativa, laddove nella Direttiva
esso era subordinato all’impossibilità di ricorrere a entrambe (riparazione e sostituzione). M.J. Marín López,
Las garantías en la venta de bienes de consumo en la Unión Europea. La Directiva 1999/44/CE y su
incorporación, “Estados miembros” 2004, T. I, p. 361. cit da N. Fenoy Picón, El sistema de protección al
comprador, Cuadernos de Derecho Registral, Madrid 2006, p. 159, nt. 101. L’autore interpreta allo stesso
modo il precetto, in questo caso nel el Texto Refundido Ley General de Defensa de Consumidores y Usuarios.
Ver: M.J. Marín López, Garantía y servicios postventa, [en:] R. Bercovitz Rodriguez Cano, Comentario al
Texto Refundido de la Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementa-
rias (Real Decreto Legislativo 2007), Aranzadi, Navarra 2009, p. 1405-1605, in concreto p. 1525. Il precetto
è qui interpretato in modo letterale: è sufficiente che il consumatore non possa esigere uno solo dei rimedi
primari, o che questi non siano stati completati in un termine ragionevole e senza ulteriori inconvenienti, per
far ricorso ai rimedi sussidiari (riduzione del prezzo e risoluzione del contratto).

Una parte della dottrina giuridica si scosta da un’interpretazione strettamente letterale del precetto,
poiché ritiene che essa si allontani dallo spirito della legge. Una prima interpretazione è quella proposta da
P. Martín Aresti, Las garantías de los productos de consumo, Aranzadi, Pamplona 2010, p. 148–149. Riguar-
do alla possibilità di scelta del consumatore – secondo l’interpretazione che la dottrina fa dell’art. 7 alla luce
dell’art. 5.1 – il testo normativo dice chiaramente che, quando una delle due opzioni risulta impossibile
o sproporzionata, il consumatore perde il diritto di scelta; quanto detto farebbe pensare che si possa ricorrere
all’opzione di riduzione del prezzo o di risoluzione del contratto solo se la riparazione o la sostituzione siano
risultate impossibili o sproporzionate. Secondo l’autore tutto ciò si deduce dalle norme che regolano l’applica-
zione dei rimedi primari nei casi di difetto di conformità: la studiosa ritiene che, contrariamente all’interpreta-
zione letterale del precetto, nel momento di valutare i supposti che rendano plausibile l’accesso ai rimedi
secondari, non sia tanto rilevante ciò che il consumatore non abbia potuto esigere (riparazione o sostituzione)
quanto ciò che non sia riuscito ad ottenere.

M. Vérgez Sánchez, La protección del consumidor en la Ley de Garantías en la Venta de Bienes de
Consumo, Aranzadi, Pamplona 2004, p. 99-100; por P. Martín Aresti, op. cit., p. 149. Condividendo le
conclusioni di Martin Aresti, l’autore aggiunge l’interpretazione del supposto dell’art. 7, dove si concede al
consumatore la facoltà di scegliere fra riduzione del prezzo o risoluzione dal contratto quando la riparazione o
la sostituzione non siano state completate in un tempo ragionevole e senza ulteriori inconvenienti per il
consumatore, domandandosi se in entrambi i casi sia sufficiente che ciò si verifichi con una sola delle opzioni
scelte dal consumatore o sia invece necessario il fallimento di entrambe. L’autore ritiene che dovrebbe essere
permesso al consumatore la facoltà di optare per i rimedi secondari una volta che il rimedio concreto scelto
(sostituzione o riparazione) non sia stato completato in un periodo ragionevole e senza ulteriori inconvenien-
ti per il consumatore.

Un’interpretazione diversa è plausibile alla luce dell’art. 6 paragrafi e ed f. J. Avilés Garcia, Los
contratos de compraventa de bienes de consumo, Comares, Granada 2006, p. 373 ss., ritiene che, interpretan-
do l’art. 7 per analogia con i supposti citati, sia sufficiente che il primo rimedio scelto dal consumatore non si
completi in un tempo ragionevole e senza ulteriori inconvenienti, per scegliere indistintamente la seconda
opzione scartata (riparazione o sostituzione) o la riduzione del prezzo o la risoluzione del contratto, ricordando
però che quest’ultima opzione non sarà ammessa qualora il difetto di conformità sia di scarsa importanza.
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Dunque non è necessario che il consumatore abbia esaurito le altre due possibilità;
egli potrà ricorrere alla riduzione del prezzo anche se in un primo momento aveva
preferito la riparazione o la sostituzione senza che l’inadempimento fosse emendato. In
tal caso spetta al consumatore scegliere fra l’opzione scartata o la riduzione del prezzo
o ancora la risoluzione del contratto; ma l’ultima possibilità rimane limitata ai soli casi
in cui il difetto di conformità sia di grande importanza.

Nella Ley 23/2003 la riduzione del prezzo svolge un ruolo di maggior rilevanza
che nella Direttiva ed è il rimedio più fattibile nel caso di compravendita di beni non
fungibili di seconda mano, quando la sostituzione è legalmente esclusa e la riparazione
può risultare eccessivamente costosa.

2. La Ley stabilisce i criteri per la riduzione del prezzo: essa “sarà proporzionale
alla differenza fra il valore che il bene avrebbe avuto al momento della consegna se fosse
stato conforme al contratto e il valore effettivo del bene al momento della consegna”.

Nello specificare chiaramente il criterio della riduzione, questa legge segue la
linea della Convenzione di Vienna7 e si allontana dalla vaghezza della Direttiva, che
parla solo di una “riduzione adeguata del prezzo”.

La Ley 23/2003 segue la Convenzione anche nell’identificare l’atto di ricezione
del bene come il momento di calcolarne il valore.

Con tale modifica si persegue una maggiore oggettività; se ci si attiene alle regole
del mercato, infatti, è proprio al momento della consegna che l’opzione della riduzione
del prezzo acquista maggior senso. Si cerca evidentemente di beneficiare e favorire il

M. Castilla Barea, El nuevo régimen legal del saneamiento en la venta de bienes de consumo, Madrid
2005, p. 252; cit. por N. Fenoy Picón, op. cit., p. 166, ritiene che siano tre i casi in cui si concede al
consumatore il ricorso diretto alle opzioni di riduzione del prezzo o di risoluzione del contratto: 1º quando sin
dal principio la riparazione o sostituzioni risultino inviabili. 2º quando il venditore rifiuti la validità della
riparazione o sostituzione ritenendole entrambe sproporzionate 3º quando un rimedio sia impossibile e l’altro
sproporzionato; in qualsiasi altra eventualità, sarà necessario aver precedentemente utilizzato uno dei rimedi
previsti dall’art. 5.1 (riparazione o sostituzione) e se questo sia risultato insoddisfacente per il consumatore,
solo allora sarà possibile ricorrere ad uno dei rimedi sussidiari.

A mio parere questa è l’interpretazione che risponde allo spirito della Legge che, in accordo con le sue
fonti d’ispirazione, vedi la Convenzione di Vienna, deve essere letta alla luce del principio del favor negotii;
devono essere dunque offerte al consumatore delle opzioni che evitino la risoluzione del contratto, nel caso
specifico mettendo queste opzioni ad uno stesso livello e senza stabilire dei criteri gerarchici di mero e stretto
adempimento. Riguardo a quest’interpretazione influenzata dal principio del favor negotii, occorre precisare
che la riduzione del prezzo e la risoluzione del contratto non sono equivalenti, in quanto a possibili scelte del
consumatore; la legge aggiunge, infatti, che la risoluzione non sarà ammessa nei casi di difetto di conformità
di scarsa importanza. Deduciamo che la risoluzione avverrà solo nei casi di difetto di conformità equivalenti
all’ “inadempimento essenziale” del sistema anglosassone adottato dalla Convenzione di Vienna. Il rimedio
della risoluzione risulterebbe così relegato a casi eccezionali, nei quali il difetto di conformità non possa essere
risolto con il ricorso ad uno qualsiasi degli altri rimedi.

7 Art. 50 della Convenzione di Vienna: “Se le mercanzie non fossero conformi al contratto, sia che il
pagamento del prezzo sia stato effettuato sia che non, il compratore avrà facoltà di ridurre il prezzo proporzio-
nalmente alla differenza esistente fra il valore delle mercanzie realmente consegnate al momento della conse-
gna ed il valore che esse avrebbero dovuto avere, se conformi al contratto. Ciononostante, il compratore non
potrà ridurre il prezzo se il venditore avrà emendato qualsiasi inadempimento delle sue obbligazioni, in
conformità agli articoli 37 e 48, o se il compratore rifiuta l’adempimento del venditore in conformità ai
suddetti articoli”.
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consumatore che al momento della consegna potrà quantificare l’interesse per un og-
getto difettoso8.

3. La riduzione del prezzo non ha carattere indennizzante9 e sarà pertanto compa-
tibile con le azioni di risarcimento di danni e pregiudizi corrispondenti10.

Alla luce di questa legge, la dottrina ha criticato che non sia stata colta l’occasione
di obbligare a trasporre la Direttiva 44/1999 al Diritto interno, per modificare il siste-
ma dell’inadempimento contrattuale del Código Civil11.

Ritornando alla sentenza analizzata, vedremo che la Corte Suprema segue lo sche-
ma anglosassone nella distinzione fra inadempimento essenziale e non essenziale e su
di esso basa il verdetto. Ci interessa a questo punto osservare il ruolo accordato dalla
Corte Suprema alla quanti minoris all’interno di tale schema.

Primo. Tenendo conto della configurazione del rimedio, ne è completamente sna-
turato il senso originario perché esso non risulta circoscritto a vizi o difetti occulti.

Secondo. La riduzione del prezzo entra in gioco nel caso di un inadempimento
non essenziale, che non prevede pertanto la risoluzione del contratto.

Terzo. Nel quantificare la riduzione del prezzo, il rimedio è direttamente relazio-
nato con i danni e pregiudizi sofferti. Ci si allontana così dalla Convenzione di Vienna,

8 A.F. Carrasco Perera ed altri, Transposición de la Directiva comunitaria sobre venta y garantía de
los bienes de consumo, “Estudios sobre Derecho de consumo” 2000, nº 52, Dialnet, Universidad de La Rioja,
p. 125–146, in concreto p. 129.

9 La sua diversa natura è stata l’argomento usato dai giuristi continentali per introdurre il rimedio della
riduzione del prezzo nel sistema anglosassone utilizzato dalla Convenzione di Vienna.

10 N. Fenoy Picón, op. cit., p. 31, passa in rassegna il sistema di responsabilità per danni cui il
compratore potrebbe ricorrere: articolo 1101 del Código Civil, art. 25 e ss. della Legge Generale in Difesa di
Consumatori ed Utenti, Ley 22/1994, del 6 luglio, di Responsabilità Civile per Danni Causati da Prodotti
Difettosi. A.M. Morales Moreno, op. cit., p. 1624, limita il ricorso alla Ley 22/1994 di Responsabilità per
Prodotti Difettosi ai soli casi in cui il venditore sia il fabbricante o l’importatore. Inoltre l’autore fa notare che
questa legge prevede l’indennizzo nei casi di danni ad altri beni e non per l’inadempimento contrattuale.
Questo autore interpreta la disposizione mettendo in relazione l’incompatibilità di utilizzo, secondo la legge,
dei rimedi di emendamento del Código Civil con i rimedi della Ley in questione, e contemporaneamente la
compatibilità del ricorso ai rimedi della Ley con il diritto ad un indennizzo per danni e pregiudizi; ne deduce
che entrambi i rimedi sarebbero compatibili con il diritto al risarcimento di danni e pregiudizi risultante dal
regime dell’inadempimento contrattuale del Código Civil e non con l’indennizzo di danni e pregiudizi deri-
vanti dalla riparazione. Anche A.M. Morales Moreno ritiene che questa remissione della Ley rispetto alla
Legislazione civile e mercantile (poiché la Ley non regola la pretesa d’indennizzo) crea un disaccordo nei
termini di prescrizione delle azioni – tre anni dalla consegna del bene, secondo la Ley 23/2003; quindici anni
per il Código Civil – che crea a giudizio dell’autore un divario eccessivo oltre che ingiustificato.

11 J. Avilés Garcia, op. cit., p. XIX. Nel prologo Cadarso Palau, critica il legislatore per non aver saputo
cogliere l’occasione della trasposizione della Direttiva 44/1999 per effettuare una revisione completa ed
esaustiva del regime codificato della compravendita civile e mercantile. L’autore Avilés Garcia, p. 161 ss.,
insiste su questa necessità e cita un gran numero di autori che si pronunciano nello stesso senso. Ancor prima
della trasposizione, alcuni autori avevano avanzato proposte di adattamento del nostro sistema di responsabi-
lità al mandato della Direttiva, auspicando una riforma integrale di esso. Nessuno di questi autori venne preso
in considerazione. A questo proposito vedere: F. Pantaleón Prieto, Las nuevas bases de la responsabilidad
contractual, “Anuario de Derecho Civil” 1993, T. XLVI, Fasc. IV, p. 1719–1745; A.M. Morales Moreno, op.
cit., passim; N. Fenoy Picón, op. cit., p. 220–244 raccoglie le proposte di modifica avanzate ne “La propuesta
de Anteproyecto de Ley de Modificación del Código civil en materia de contrato de compraventa. (Propuesta
de Anteproyecto) de la Comisión General de Codificación” pubblicata nel Boletín informativo del Ministero
della Giustizia del primo maggio 2005.
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dalla Direttiva 44/1999 e dalla Ley 23/2003 confondendo il valore intrinseco della
quanti minoris con una possibile azione di risarcimento di danni e pregiudizi.

Così come afferma la Convenzione di Vienna e, in seguito, la legge analizzata, il
criterio di stima della riduzione del prezzo deve aggiustarsi al valore oggettivamente
ricevuto. La quanti minoris è utile a stabilire un equilibrio fra il prezzo pattuito e il valore
ricevuto; la sua funzione non è quella di compensare il compratore per ulteriori possibili
perdite, che eventualmente saranno risarcite con l’indennizzo di danni e pregiudizi.

Abbiamo visto il ruolo dell’istituzione nelle compravendite mercantili, nelle com-
pravendita di beni di consumo e quindi nel quadro della difesa del consumatore, ed il
ricorso ad essa nella sentenza della Corte Suprema, ossia in un caso di compravendita
di tipo mercantile; vorrei adesso concludere mettendo in evidenza il valore comple-
mentare dell’istituzione, come via extra giudiziaria al problema dell’inadempimento
contrattuale12.

Nel quadro dell’inadempimento contrattuale, l’opzione di riduzione del prezzo
come soluzione extragiudiziaria ai casi d’inadempimento non essenziale può offrire
vantaggi enormi. In tal senso era stata interpretata dalla Convenzione di Vienna che,
come si è visto, evitava in alcuni casi il risarcimento di danni e pregiudizi qualora
risultassero compensati da un’adeguata riduzione del prezzo. Gli edili curuleri l’aveva-
no concepita proprio come strumento di negoziato e credo che proprio quest’aspetto
debba essere ulteriormente potenziato13. Mi spingerei anzi ad affermare che dovrebbe
essere questa la prima opzione presentata alle parti con il fine di risolvere problemi
d’inadempimento, giacché nei casi di accordo si eviterebbe la risoluzione del problema
per via giudiziaria14.

12 In questo senso si pronuncia M.J. Marín López, Garantía y servicios postventa, p. 1534. Sulla
necessità di una legge giurisdizione volontaria ed i vantaggi di sottrarre alcune questioni al regime giudiziario
vedi A. Fernandez de Buján, Jurisdicción voluntaria: rectificar es de sabios, “El notario del Siglo XXI” mayo
– junio 2013, nº 49.

13 S. Navas Navarro, El incumplimiento no esencial de la obligación, Análisis del incumplimiento no
esencial de la obligaciones contractuales de dar, Madrid, 2004, p. 112; cit. da N. Fenoy Picón, op. cit., p. 55
che valorizza la Ley General de Venta de Bienes de Consumo proprio per il fatto che tutti i rimedi da essa
contemplati sono di ambito extra-giudiziario.

14 In questa sede direi di fare ancora un passo in avanti per giungere a concepire l’opzione della
riduzione del prezzo come rimedio cui il consumatore possa ricorrere fin dal principio, proprio come accade
nella Convenzione di Vienna. Autori come M.J. Marín López, Garantía y servicios postventa, p. 1524,
premettendo che il consumatore acquista beni standardizzati e dunque generici e che gli interesserà più la
sostituzione che la riduzione del prezzo, pur essendo d’altra parte la sostituzione il rimedio più fattibile,
afferma comunque di non comprendere perché non sia offerta al consumatore fin dall’inizio la possibilità di
chiedere una riduzione del prezzo. Se questa dovesse interessargli perché mai impedirglielo? Lo stesso autore
chiarisce che in questo caso il legislatore spagnolo, seguendo la Direttiva, aveva scelto di proteggere gli
interessi dei venditori e dei fabbricanti per i quali la riduzione del prezzo significherebbe un costo aggiunto,
nel senso di una revisione continua dei contratti ed una perdita di ingressi. Per i fabbricanti ed i venditori
è molto più facile riparare o sostituire un bene, lo prova il fatto che questa opzione è quella offerta dalle
garanzie commerciali. P. Martín Aresti, op. cit., p. 82, deduce che attraverso la gerarchizzazione dei rimedi il
legislatore ha inteso cercare un equilibrio fra gli interessi del consumatore e quelli dell’impresario. Si è voluto
evitare la scelta massiva della risoluzione del contratto, che sicuramente non porterebbe benificio agli interessi
di venditori e fabbricanti ne’ a quelli dei mercati, e favorire invece in ugual misura l’opzione di riparazione
e quella di sostituzione. Si è inteso incentivare così il mercato dei servizi di riparazione e dei pezzi di ricambio
e mantenere allo stesso tempo un equilibrio fra il mercato dei prodotti nuovi e quelli di secondamano.
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Si è rilevato come normalmente nella compravendita di beni mobili il pagamento
sia posteriore alla consegna e in alcuni casi anche differito. In questi casi, davanti ad
un inadempimento non essenziale, sarebbe sufficiente che il compratore, se interessato
nella cosa, rinegozi sul prezzo; quest’opzione è meno costosa in termini di tempo che
la pretesa di una riparazione o sostituzione del bene e sicuramente molto più conve-
niente che la risoluzione del contratto. Il traffico giudiziario sarebbe così snellito.

Conclusioni
La Sentenza della Corte Suprema del 4 marzo 2013 avvalla l’estensione dei prin-

cipi del Diritto anglosassone, in materia d’inadempimento contrattuale, oltre l’ambito
della vendita di beni di consumo (Ley 23/2003).

1. Nel quadro di questi principi del Common law, alla stregua della Convenzione
di Vienna del 1980 sulla Compravendita Internazionale di Mercanzie, la Direttiva
44/1999 su Determinati Aspetti della Vendita e Garanzie dei Beni di Consumo,
è conveniente introdurre la actio quanti minoris o azione di riduzione del prezzo
propria dei sistemi continentali, adattando però la sua configurazione ai casi d’inadem-
pimento contrattuale e separandola dall’attuale configurazione nei codici quale rime-
dio alla riparazione per vizi occulti.

2. La nuova quanti minoris è ampliata nei contenuti e ricondotta, quale possibile
soluzione, ai supposti d’inadempimento non essenziale.

3. La nuova quanti minoris deve poter essere proposta come rimedio extragiudi-
ziario all’inadempimento contrattuale.

4. La nuova quanti minoris recupera i suoi valori originari come sistema di re-
sponsabilità oggettiva, tornando indietro alle sue origini romane.
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Key words: sale of goods, non-fundamental breach of contract, actio quanti minoris.

The ruling deals with the delivery of defective goods in a contract of sale and
applies the principles established in the Vienna Convention on International Sale of
Goods. The application of said principles gives a new content to the traditional actio
quanti minoris, and thus opens the possibility to use such actio to solve problems
related to the sale of goods in a extrajudicial solution.
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Como ocurre en la actualidad, en el Derecho romano y en caso de conflicto, cabe
la posibilidad de excluir la vía judicial llegando a una solución amigable mediante
concesiones recíprocas de derechos entre las partes: nos estamos refiriendo a la trans-
actio, mecanisno que en la fase in iure permitía interrumpir el proceso antes de la litis
contestatio. Muy probablemente, la iniciativa transaccional correspondía a las partes,
pero las fuentes aluden a que el Pretor puede propiciar el acuerdo: D. 12.1.21. cum ad
officium eius pertineat lites deminuere dónde quizá puede verse la construcción de un
compromiso para el Magistrado en la fase in iure: inducir a las partes a pacificarse.

Desde la Ley de las XII Tablas Tav. 1.6: Rem ubi pacunt, orato el pacto o la
transacción se vislumbran como una forma de acuerdo de autocomposición amistoso
que tenía lugar entre ofendido y ofensor al accionar un proceso ante el Pretor renuncia-
do, a traves de ese acuerdo, al juicio que se estaba preparando, es decir, la renuncia
a las pretensiones mutuas y la construcción del acuerdo era el objetivo que, además,
restablecía la paz poniendo fin al conflicto. El interés en erradicar la intervención
judicial, hace que la transacción se llegue a configurar jurídicamente como un pacto
por el que el actor pueda renunciar a emplear o seguir empleando la acción a cambio
de alguna entrega real o promesa del demandado.

El acuerdo privado se sustancia en todo caso en la libre contratación de las partes.
Esta idea es la que integra la reciente Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en
asuntos civiles y mercantiles. La mediación como sistema alternativo de resolución de
conflictos se constituye como instrumento complementario de la Administración de
Justicia y que representa, tal y como se recoge en la esencia del Preambulo de la
mencionada ley “la desjudicialización de determinados asuntos, que pueden tener una
solución más adaptada a las necesidades e intereses de las partes en conflicto que la
que podría derivarse de la previsión legal”, “la deslegalización o pérdida del papel
central de la ley en beneficio de un principio dispositivo que rige también en las
relaciones que son objeto de conflicto” y “la desjuridificación, consistente en no deter-
minar de forma necesaria el contenido del acuerdo restaurativo o reparatorio”.
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¿Podemos ampliar la idea de “desjudicialización” a la transactio romana? ¿La
idea de “deslegalización” es conforme a los principios del sistema jurídico romano?,
y por último, la “desjuridificación” merced al reconocimiento del acuerdo de media-
ción como título ejecutivo si se eleva a escritura pública: ¿no es esa “formalidad” la
transactio del período postclásico?

La mayor parte de trabajos que se dedican a la conceptualización y origen de la
mediación en Derecho romano1 quizá no han encontrado el camino más acertado:
esencialmente fundamentan sus orígenes en D. 50.14 (De proxeneticis) dedicado al
contrato de corretaje, en concreto, la sitúan en el ámbito de actuación del pater fami-
lias y la conectan con el contrato de mandato calificándola como institución típica-
mente oriental que se extiende a Roma durante el principado, es entonces cuando la
mediación se desliga de la actividad del pater familias y del contrato de mandato y se
vincula al ámbito mercantil2.

No debemos confundir el término y el concepto de mediación como modo de
resolución alternativa de conflictos fuera del ámbito estrictamente judicial (en moder-
na terminología anglosajona: Alternative Dispute Resolution) con la mediación en
asuntos comerciales, etc. En Roma y en la actualidad existe la posibilidad de que un
conflicto pueda llegar a solventarse a través del consenso fuera de la esfera estricta-
mente judicial; como pone de manifiesto Tamayo Haya3, en la Roma más antigua el
pater gentis podía llegar a solucionar cualquier tipo de controversia que suscitada entre
los miembros de la estirpe asistido por el consejo de los diferentes jefes domésticos
a través de una composición voluntaria.

El repaso del iter histórico de la mediación permite realizar una reflexión sobre el
dato innegable de que es una forma de resolución de conflictos consustancial a la
historia de la humanidad. La mediación se ha ido adaptando a lo largo de la historia
a las distintas culturas en función de sus características sociológicas4. Es decir, cabe la

1 En Grecia, según E.I. Highton, G.S. Álvarez, Mediación para resolver conflictos (Buenos Aires 2008,
p. 144ss) se encuentra la figura de un agente facilitador que acercaba la diferencia, en concreto, la sociedad
ateniense solicitaba que los conflictos se dirimieran sin necesidad de recurrir al juicio, para ello se encargaba
a los Thesmotetas “la disuasión y persuasión de los espíritus en crisis para avenirlos en transacción o compro-
misos arbitrales”. Los Thesmotetas o Tesmotetas de Atenas eran unos magistrados que realizaban labor
disuasoria respecto de las intenciones litigiosas de los ciudadanos buscando avenir a las partes del posible
proceso; daban fuerza de ley a las conciliaciones que se realizaban por los llamados a comparecer en juicio, en
este sentido vid. Cap I, VII: Archon numerabatur athenis inter thermotetas hoc est legum conditores: qui
erant sex: inter hos archon. lege. Archontes fueruntur athenis novem: et ex his sex dicti Thesmotex en Tito
Lucrecio Caro, In Carum Lucretium poetam Comentarii a Ioanne Baptista Pio editi Codice Lucretiano
diligenter emendato (Parisiis 1514).

2 L. García Gerboles, M. Muesmann, El entronque histórico – jurídico del concepto de la mediación
desde el Derecho Romano hasta la actualidad, [en:] J. Rodríguez, A. Muñoz, M. de Prada Rodríguez (dir.),
La mediación. Presente, pasado y futuro de una institución jurídica, Madrid 2010, p. 23ss.

3 S. Tamayo Haya, El contrato de transacción: principales líneas de su evolución histórica, “Anuario
de Derecho Civil” julio 2004, LVII-3, p. 1105ss.

4 S. Fernández Riquelme, La mediación social: itinerario histórico de la resolución de conflictos
sociales, “Contribuciones a las Ciencias Sociales” enero 2010, [online] <www.eumed.net/rev/cccss/07/
sfr.htm>.
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autocomposición a la hora de dar solución a los conflictos aunque éstos, obviamente,
puedan ser resueltos optando por mecanismos heterocompositivos.

En este punto, el Derecho romano es un claro ejemplo en ofrecer a las partes en
desacuerdo la posibilidad de obviar la vía estrictamente judicial, nos referimos a la
posibilidad de gestionar el consenso a través de la transactio. En sentido general, la
transacción del Derecho romano arcaico era producto de un pacto cuya finalidad era
que las partes evitaran la prosecución de un litigio o que pusieran fin a uno ya comen-
zado. Se trata de un modo de evitar las luchas entre los grupos gentilicios y las
reivindicaciones familiares admitido en las mores maiorum como una forma más ven-
tajosa de buscar la paz, dado que se mitiga el empleo de la venganza privada5; en
particular, consistía en que el ofensor proponía un precio para la composición y el
ofendido se comprometía a no desencadenar la venganza privada. Desde la Ley de las
XII Tablas (Tab. 1.6: Rem ubi pacunt, orato; Tab. 1.7: Ni pacunt, in comitio aut in foro
ante meridiem caussam coiciunto. Com peroranto ambo praesentes) el pacto (o la
transacción) se vislumbra como una forma de acuerdo de autocomposición amistoso
que tenía lugar entre ofendido y ofensor al accionar un proceso ante el Pretor renuncia-
do, a través de ese acuerdo, al juicio que se estaba preparando, es decir, se producía la
renuncia a las pretensiones mutuas de forma que la construcción del acuerdo era el
objetivo que, además, restablecía la paz poniendo fin al conflicto6. Esto significaba la
aprobación de un convenio realizado por los litigantes antes de dirigirse al tribunal que,
precisamente, tendía a evitar dicho rumbo. Sin embargo, como pacto, la eficacia sólo
llegaba a producirse a través de exceptio.

Para el pactum (transacción) se exigía una controversia iniciada y no zanjada
definitivamente ante la autoridad competente y a la que las partes deseaban poner fin
mediante el acuerdo de recíprocas concesiones. Como resume Panero, el presupuesto
es una relación jurídica incierta o litigiosa que quiere sustituirse por las partes por otra
cierta e incontestable a través de recíprocas concesiones7.

En definitiva, hay que pensar en la plausibilidad de un litigio propiciado por una
res dubia o la verificación de una eventual res litigiosa que se da en el contexto de una
actividad jurisdiccional: la del magistrado. En el Derecho romano y, en caso de con-
flicto, cabe la posibilidad de excluir la vía judicial llegando a una solución amigable
mediante concesiones recíprocas de derechos entre las partes a través de la transactio,
mecanismo que en la fase in iure permitía poner fin al proceso antes de la litis conte-
statio es decir, antes de la preclusión. Muy probablemente, la iniciativa transaccional

5 Como afirma S. Tamayo Haya, El contrato de transacción: principales líneas..., p. 1107, el ofendido
renunciaba a la reintegración a mano armada de su derecho dada la oferta de composición pecuniaria
o satisfacción dirigida a reparar la ofensa por parte de su ofensor. Este pacto propiciaba la extinción de la
acción penal que hubiera correspondido al ilícito cometido – téngase en cuenta el propio dictado de las XII
Tablas: Tab. VIII, 2: Si membrum rupsit, ni cum eo pacit, talio esto.

6 Puede tenerse en cuenta en relación con el pactum, por ejemplo, D. 2.14.17.1 (Paulus 3 ad ed):
Quaedam actiones per pactum ipso iure tolluntur: ut iniuriarum, item furti.

7 R. Panero, Derecho romano, Valencia 2008, p. 658.
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correspondía a las partes, pero las fuentes aluden a que el Pretor puede propiciar el
acuerdo. En esta asignación pretoria puede verse la disposición de una tarea para el
magistrado en la fase in iure: “debe” inducir a las partes a pacificarse8. Vayamos al
texto que, particularmente, refiere esta misión. D. 12.1.21 (Iulianus 48 dig.): Quidam
existimaverunt neque eum, qui decem peteret, cogendum quinque accipere et reliqua
persequi, neque eum, qui fundum suum diceret, partem dumtaxat iudicio persequi: sed
in utraque causa humanius facturus videtur praetor, si actorem compulerit ad acci-
piendum id quod offeratur, cum ad officium eius pertineat lites deminuere.

En el texto, ubicado en el título I del Libro XII (de rebus creditis, si certum petetur
et de condictione) pasa desapercibido el giro cum ad officium eius pertineat lites
deminuere, sin embargo, es de suma importancia. Juliano recoge la opinión generaliza-
da de que el acuerdo al que lleguen las partes que se encuentran en determinado
conflicto ha de ser fruto de su voluntad y producto del ejercicio de la autonomía
privada y la libertad. La solución fuera del estricto ámbito judicial no puede venir
impuesta y no corresponde al Pretor proponerla, sin embargo, el magistrado sí que
puede “gestionar” el conflicto si “compele” al actor a recibir lo que se le ofrezca
y facilitar la gestión preocupándose, por ejemplo, de que el ofrecimiento sea equilibra-
do. Si el Pretor actúa de esa forma conseguirá disminuir los pleitos (actividad que el
texto atribuye directamente a su officium) y esto, en cualquier caso, es obrar con más
humanidad: causa humanius causa humanius facturus. En sentido similar se puede
interpretar D. 39.1.1.10 (Ulpianus 52 ad ed.): Inde quaeritur apud Celsum libro duode-
cimo digestorum, si post opus novum nuntiatum conveniat tibi cum adversario, ut opus
faceres, an danda sit conventionis exceptio? et ait Celsus dandam, nec esse periculum,
ne pactio privatorum iussui praetoris anteposita videatur: quid enim aliud agebat
praetor quam hoc, ut controversias eorum dirimeret? a quibus si sponte recesserunt,
debebit id ratum habere; texto ubicado en el título I del libro XXXIX (de operis novi
nuntiatione) donde Ulpiano recoge la opinión de Celso en el caso de acuerdo en la
realización de una obra tras haberse intentado previamente la operis novi nuntiatio, en
particular y, por lo que interesa en relación con la actividad pretoria, se atribuye al
magistrado la facultad de dirimir la eventual controversia dado que es facultad de las
partes apartarse voluntariamente de aquélla bajo la directriz del Pretor en la construc-
ción del acuerdo.

A esta atribución pretoria puede añadirse el dictado de D. 2.4.22.1 (Gaius 1 ad l.
XII Tab.): Qui in ius vocatus est, duobus casibus dimittendus est: si quis eius personam
defendet, et si, dum in ius venitur, de re transactum fuerit. En el pasaje, perteneciente al
título IV del Libro II dedicado a la citación a juicio, Gayo, al comentar precisamente la
Ley de las XII Tablas, afirma tajantemente que el pleito puede obviarse si dum in ius
venitur, se transige sobre la cuestión litigiosa.

Como se observa, hemos estado haciendo referencia a la posibilidad de solucionar
un conflicto fuera del ámbito judicial (no estrictamente extrajurisdiccional, dado que la

8 A. Fernández de Buján, Derecho privado romano, Madrid 2011, p. 112.
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intervención del Pretor es esencial) merced a la autocomposición y desde la dirección
de la gestión del conflicto por parte de un guía que tiene la facultad (y quizá la
obligación) de ayudar a dirimir ese conflicto sin proponer la solución: ¿Esto no suena
a mediación? Sí, pero realizada con el control y la guía de un órgano jurisdiccional: el
Pretor.

No vamos a caer en la trampa del denominado “presentismo” advertida por Gros-
si9, es decir, proyectar conceptos actuales a otra época histórica de forma improceden-
te, pero debemos reconocer que la actividad del Pretor como coadyuvante y facilitador
de la construcción del acuerdo (transactio) recuerda a la intervención del mediador
referida por el artículo 1 de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos
civiles y mercantiles, cuando hace referencia al concepto de mediación: “Se entiende
por mediación aquel medio de solución de controversias, cualquiera que sea su deno-
minación, en que dos o más partes intentan voluntariamente alcanzar por sí mismas un
acuerdo con la intervención de un mediador”, aunque el “mediador romano” – si se nos
permite la expresión – es el órgano jurisdiccional que dirige la fase in iure.

No es objeto de este trabajo realizar un análisis de la evolución de la transactio,
pero sí es necesario advertir que su inicial régimen de pacto cuya eficacia viene limita-
da a la exceptio, se amplía en el período clásico a la posibilidad de que a ese inicial
pacto se le pueda adjuntar una stipulatio. Es decir, en el derecho clásico el acuerdo
puede ser causa de un acto abstracto – una stipulatio – a través de la cual las partes
realizarían sus mutuas concesiones. Generalmente, contiene una renuncia a la actio de
forma que si llegara a intentarse, se paralizaría con la correspondiente exceptio. La
tendencia que se percibe es dotar al acuerdo transaccional de una mayor accionabili-
dad, esto es, que el incumplimiento del pactum pudiera revestir la forma de efectiva
obligatio exigible judicialmente (se persigue confeccionar un acuerdo que, de no cum-
plirse, propicie el ejercicio de la correspondiente acción)10.

En la última época, la transacción se configura como un contrato autónomo en el
conjunto de los denominados nova negotia o contratos innominados con su correspon-
diente tutela jurídica a través de la actio praescriptis verbis. Como se ha afirmado
anteriormente, no es intención del presente trabajo realizar un minucioso análisis de la
historia de la transactio, baste por ahora recoger la afirmación de Tamayo Haya11: “Así
las cosas, la transacción, de simple acuerdo en origen, pasó posteriormente a convertir-
se en un contrato autónomo protegido con una acción sui generis”. La evolución de la
institución sigue la estela de lograr una mayor efectividad y eficacia del acuerdo, del
consenso sobre un asunto que fue controvertido en el sentido de que las partes quieren
asegurar al máximo su cumplimiento. El punto fuerte de la evolución denota la necesi-
dad de dotar de seguridad al acuerdo transaccional, es decir, posibilitar que éste sea

9 P. Grossi, Un Derecho sin Estado. La noción de autonomía como fundamento de la constitución
jurídica medieval, “Anuario Mexicano de Historia del Derecho” 1997, no. 9, p. 169.

10 De esta forma, el acuerdo transaccional, poco a poco, va asumiendo autonomía propia, sobre todo en
controversias sobre herencias y alimentos – en este sentido: D. 2.14.7.17; D. 40.4.54.1; D. 42.8.23.

11 S. Tamayo Haya, El contrato de transacción: principales líneas..., p. 1121–1122.
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reclamable en caso de incumplimiento. Las partes quieren construir una paz segura
y poner definitivamente fin a un conflicto por obra del concurso de voluntades que es
la verdadera causa de la transactio12. Todo ello considerando además que la transactio
no es gratuita dado que no ha de consistir en una cesión de derechos, ni en una
renuncia, etc., la reciprocidad ha de ser una constante. Tampoco debe olvidarse la
consideración de res dubia, de conflicto D. 2.15.1 (Ulpianus 40 ad ed.): Qui transigit,
quasi de re dubia et lite incerta neque finita transigit. qui vero paciscitur, donationis
causa rem certam et indubitatam liberalitate remittit; como determina Ulpiano, con la
transactio se trata de evitar un litigio – una lis incerta – pero puede ampliarse a una res
dubia en general, esto es, una res dubia por si sola podía constituir la base de la
transacción y basta con que la incerteza sea así tenida por las partes. En resumen, se
exige una controversia iniciada y no zanjada definitivamente y a la que las partes
desean poner fin a través del acuerdo de recíprocas concesiones13 (tenga origen la
controversia en un momento anterior – res dubia – o como consecuencia del choque de
pretensiones – res litigiosa). Es tal el poder de la voluntad que la transactio se puede
dar en cualquier litigio salvo en los que comportan lo que en la actualidad14 se deno-
minan “derechos irrenunciables”, esto es: los relativos al estado civil (libertad, ciuda-
danía y familia) y los conexos (edad, tutela, dote...).

Como dice Tamayo Haya15, se trata de otorgar poder a la voluntad de los interesa-
dos para la tutela de sus intereses (autotutela y autocomposición) a través de la transac-
ción que implica concesiones recíprocas. La resolución de un conflicto no ha de ser
obligatoriamente monopolio del estado y ha de ser tenida en cuenta la voluntad de los
particulares, que alcanza su máxima expresión en el ámbito del Derecho privado: en
los contratos, estos se dibujan como la mejor fuente de resolución de conflictos. En la

12 Como manifiesta D.R. Domingo de Morató, El Derecho civil español con las correspondencias del
romano tomadas de los códigos de Justiniano y de las doctrinas de sus intérpretes, en especial de las
Instituciones y del Digesto Romano Hispano de D. Juan Sala, Facsímil de la de Valladolid de 1877, Pamplona
2002, p. 459: “La transacción no conoce otra causa que la voluntad de los contrayentes”.

13 C. 2.4.38: Imperatores Diocletianus, Maximianus a Nicomediae cc. conss. Transactio nullo dato vel
retento seu promisso minime procedit (a 294).

14 Téngase en cuenta el artículo 1.814 del Código civil español: “No se puede transigir sobre el estado
civil de las personas, ni sobre las cuestiones matrimoniales, ni sobre alimentos futuros”. El estado civil de las
personas es una materia de orden público y por tanto indisponible, en relación con la duda sobre la posibilidad
de transigir sobre las consecuencias patrimoniales que dimanan del mismo, se aplica analógicamente el
artículo 14 de la Ley de Arbitrajes de Derecho Privado de 22 de diciembre de 1953 que impide que se puedan
someter a arbitraje las materias disponibles que se encuentran indisolublemente unidas a otras indisponibles.
En cuanto a las cuestiones matrimoniales, la indisponibilidad deriva de la misma razón anterior y, por tanto, en
ningún caso cabrá la transacción sobre la existencia o subsistencia del vínculo, aunque se debe puntualizar que
cuando se trate de materias sobre las que los esposos puedan disponer, cabe la transacción (por ejemplo:
pensiones compensatorias o atribuciones de vivienda conyugal en causas de separación o divorcio, etc.). Sobre
alimentos futuros – no aquellos que ya devengados todavía no se han satisfecho – la jurisprudencia del
Tribunal Supremo considera exclusivamente los alimentos entre parientes. Por último, se permite la transac-
ción sobre la acción civil procedente de un delito o falta, pero sin que por ello se extinga la acción pública para
la imposición de la pena correspondiente (1.813 del Código civil) en concordancia con el carácter público de
la acción penal (cfr. artículo 112 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

15 S. Tamayo Haya, El contrato de transacción, Madrid 2003, p. 30, 36 y 44.
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transacción, el papel de Derecho queda relegado a un segundo plano y se mantiene en
la sombra, es la actividad de las partes la que permite crear una norma adaptada al caso
a través de la transacción.

La eficacia del contrato de transacción y, en definitiva, su éxito, depende de
su efectivo cumplimiento. La posibilidad de que las partes en conflicto construyan
la solución y pongan fin a la disputa utilizando mecanismos autocompositivos y alter-
nativos a la vía estrictamente judicial depende, en gran medida, de la activación
de instrumentos que puedan proporcionar un alto grado de seguridad en el cumpli-
miento del acuerdo alcanzado. En resumen, que el poder de la voluntad sea efecti-
vo y eficaz no sólo porque las partes han construido el acuerdo y han llegado al
consenso, sino porque dicho acuerdo (manifestado, por ejemplo, en el contrato de
transacción) es efectivamente definitivo en relación con el conflicto o conflictos resu-
eltos y zanjados.

La historia de la búsqueda de formas alternativas a la vía judicial para solucionar
conflictos es tan antigua como la del propio conflicto (pensemos en el arbitraje, la
conciliación...); en este punto, la fuerza del Derecho romano estriba en que no escapa
al officium del magistrado jurisdiccional dado que entre las tres palabras solemnes do,
dico y addico – tria verba solemnia – correspondientes a la actividad pretoria se
encuentra la posibilidad de “mediar” – nos permitimos la expresión actual, de guiar la
conformación del consenso para que las partes en conflicto lleguen a una transactio
antes de la efectiva litis16.

La reciente ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercanti-
les, recoge en su exposición de motivos toda una serie de principios informadores
dignos de análisis: En particular, declara que “desde la década de los años setenta del
pasado siglo, se ha venido recurriendo a nuevos sistemas alternativos de resolución de
conflictos, entre los que destaca la mediación, que ha ido cobrando una importancia
creciente como instrumento complementario de la Administración de Justicia”, de
acuerdo, aunque con la salvedad de que no es nuevo el recurso a medios alternativos de
resolución de conflictos, es más, la mayor parte de las disputas no se solventan en la
vía judicial17. Sigue el preámbulo con la afirmación de que la mediación es una
“alternativa al proceso judicial o a la vía arbitral, de los que se ha de deslindar con
claridad”, en efecto, la autocomposición es y debe ser un corolario en los consensos
alcanzados en virtud del poder de la voluntad de las partes en disputa que someten la
gestión del conflicto a la “la intervención de un profesional neutral que facilita la
resolución del conflicto por las propias partes, de una forma equitativa, permitiendo el

16 El contenido de la iurisdictio se resume en los llamados tria verba solemnia: do, dico, addico
(Macrobio, Saturnalia, 1.16.14). A decir de FESTO, De verborum significatione, 13, addicere significaría
aprobar en virtud de la presencia del Pretor, cualquier actividad que se llevara a cabo en el órgano jurisdiccio-
nal: addicere est proprie idem dicere et approbare dicendo.

17 En palabras de P. Salvador Coderch, ABC de la transacción, “InDret” octubre 2002, no. 101, p. 4: “la
inmensa mayoría de los conflictos se resuelven extrajudicialmente: en la realidad social, las partes hacen
y soportan casi todo antes de verse abocadas a la maldición de un litigio judicial”.
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mantenimiento de las relaciones subyacentes y conservando el control sobre el final
del conflicto”18.

Los ejes fundamentales de la mediación se recogen en la exposición de motivos de
la Ley 5/2012; en resumen, se trata de los siguientes:
• La “desjudicialización” de determinados asuntos.
• La “deslegalización” o pérdida del papel central de la ley.
• La “desjuridificación” que se vincula al reconocimiento del acuerdo de mediación

como título ejecutivo.
En relación con el primer punto – la “desjudicialización” de determinados asuntos

– la exposición de motivos de la ley manifiesta que algunas desavenencias “pueden
tener una solución más adaptada a las necesidades e intereses de las partes en conflicto
que la que podría derivarse de la previsión legal “para el caso en que “el conflicto
jurídico afecta a derechos subjetivos de carácter disponible; se trata de una “fórmula de
autocomposición [...] ordenada a la paz jurídica”; hasta aquí nada diverge del contrato
de transacción romano (nos atrevemos a aventurar: tampoco del actual). Se añade que
la mediación es un “hábil coadyuvante para la reducción de la carga de trabajo de los
tribunales”: recordemos, en Roma la actividad pretoria en la transactio humanizaba el
conflicto e impedía el recurso no tan agradable a la vía judicial. La autonomía de la
voluntad de las partes (el poder de la voluntas y del consensus) es palmario en la ley
5/2012: “El modelo de mediación se basa en la voluntariedad y libre decisión de las
partes y en la intervención de un mediador, del que se pretende una intervención activa
orientada a la solución de la controversia por las propias partes”. En la transactio
romana la intervención del pretor era activa y en ningún caso ofrecía la solución,
similar (mutatis mutandi) a la actividad del mediador pero desde un planteamiento
jurisdiccional (esa es la diferencia) que permitía el control y la gestión del acuerdo.

El segundo eje de la mediación – la “deslegalización” o pérdida del papel central
de la ley – se halla íntimamente relacionado con el aumento del poder de la voluntad
de las partes en la construcción del acuerdo, se otorga relevancia, al principio dispositi-
vo que va a regir también en las relaciones que son objeto de conflicto. No olvidemos
que, siguiendo a Schulz19, en sentido estricto en Roma se observa muy escrupulosa-
mente “la moderación observada, como principio, en relación con toda promulgación
estatal del Derecho”, el modo de formación del derecho viene dado por el lento y leve
progreso a través de la resolución de casos prácticos y de la discusión jurídica, nunca
frenado por las reglas rígidas de una ley [...] en estrecha colaboración con el magistra-
do jurisdiccional”. La cuestión es si estamos en disposición de simular al genio juri-
sprudencial romano…

18 A decir de A. De La Oliva Santos, Mediación y justicia: síntomas patológicos, “Otrosi” octubre-
diciembre 2011, no. 8, p. 8: “la mediación no es Administración de Justicia, ni por sus protagonistas ni por su
método. En la mediación no tiene por qué intervenir el Estado; puede llevarse a cabo con formas máximamen-
te flexibles, simplemente amparadas por la ley en cuanto manifestaciones de la autonomía de la voluntad de
los sujetos jurídicos y el acuerdo se basa en la conveniencia mutua y no necesariamente en reglas jurídicas
aplicables al caso”.

19 F. Schulz, Principios del Derecho romano, trad. de M. Abellán Velasco, Madrid 1990, p. 29 y 38.
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En relación con el tercer eje – la “desjuridificación” – se vincula con el acuerdo al
que puede llegarse en el proceso de mediación. Este acuerdo no es elemento esencial,
aunque sí querido por las partes y resultado de una buena guía y actuación del mediador.
La ley reconoce el acuerdo al que las partes pueden llegar como titulo ejecutivo, en
concreto afirma que “corolario de esta regulación es el reconocimiento del acuerdo de
mediación como título ejecutivo, lo que se producirá con su ulterior elevación
a escritura pública, cuya ejecución podrá instarse directamente ante los tribunales”. En
este punto se halla la aparentemente indiscutible novedad de la Ley 5/2012: La “obligato-
riedad” del acuerdo de mediación mediante su elevación a escritura pública y, por tanto,
conformación como título ejecutivo. A esta cuestión se dedican las siguientes líneas.

La Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, regula
en su Título V el procedimiento de ejecución de los acuerdos derivados de un proceso
de mediación. En la exposición de motivos la Ley se ajusta “a las previsiones que ya
existen en Derecho español y sin establecer diferencias con el régimen de ejecución de
los acuerdos de mediación transfronterizos cuyo cumplimiento haya de producirse en
otro Estado; para ello se requerirá su elevación a escritura pública como condición
necesaria para su consideración como título ejecutivo”. De esta forma, dispone su
artículo 2.1: “Esta ley es de aplicación a las mediaciones en asuntos civiles y mercanti-
les, incluidos los conflictos transfronterizos, siempre que no afecten a derechos
y obligaciones que no estén a disposición de las partes en virtud de la legislación
aplicable”20.

En relación con el acuerdo de mediación y destacando lo más relevante, en el
artículo 23.3 de la Ley, párrafo segundo, se dispone que “El mediador informará a las
partes del carácter vinculante del acuerdo alcanzado y de que pueden instar su eleva-
ción a escritura pública al objeto de configurar su acuerdo como un título ejecutivo”21.
En el artículo 23.4 afirma que “contra lo convenido en el acuerdo de mediación sólo
podrá ejercitarse la acción de nulidad por las causas que invalidan los contratos”. En el
artículo 25 recoge que para formalizar el acuerdo de mediación como título ejecutivo,
aquél se deberá presentar a un notario (acompañado de copia de las actas de sesión
constitutiva y final del procedimiento). El notario verificará que se cumplen los requ-
isitos de la Ley 5/2012 y que el acuerdo no es contrario a Derecho. Por último, en el
caso de la mediación desarrollada después de iniciar un proceso judicial: artículo 25.4:
“las partes podrán solicitar del tribunal su homologación de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de Enjuiciamiento Civil”.

Debe destacarse que nos encontramos con diferentes acuerdos de mediación con
necesidades igualmente diversas en función del tipo de mediación llevada a cabo y en
atención a diversos criterios, en concreto:

20 Vid. nota 14: Es más, quedan excluidas del ámbito de aplicación de la ley (a tenor del artículo 2.2):
a) La mediación penal, b) La mediación con las Administraciones públicas, c) La mediación laboral y d) La
mediación en materia de consumo.

21 En relación a la caracterización del acuerdo como título ejecutivo vid. S. Barona Vilar, Mediación en
asuntos civiles y mercantiles en España tras la aprobación de la Ley 5/2012, de 6 de julio, Valencia 2013, p. 433ss.
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1) En función del contexto en el que se desarrolla:
a) Mediación intrajudicial: Se desarrolla existiendo un proceso judicial en marcha.

En este caso el acuerdo de mediación está homologado por la propia autoridad judicial,
no haría falta su elevación a escritura pública.

b)Mediación extrajudicial: Se desarrolla al margen y no habiéndose iniciado el
proceso judicial. Aquí sí que haría falta elevar a escritura pública para que fuera título
ejecutivo.

2) En función de su carácter preceptivo o no:
a) Mediación voluntaria: Las partes acuden a la mediación libremente. Para que el

acuerdo sea título ejecutivo es necesario elevarlo a escritura pública.
b)Mediación obligatoria: Impuesta por la ley o por la autoridad judicial. Nueva-

mente, la homologación judicial hace innecesario elevar el acuerdo a escritura pública.
3) En función de si existe o no comunicado al Juzgado:
a) Mediación abierta: Cuando el resultado de la mediación ha de comunicarse al

juzgador – no hace falta elevar el acuerdo a escritura pública.
b) Mediación cerrada: Cuando el resultado de la mediación no ha de comunicarse

al juzgador – sería conveniente la elevación del acuerdo a escritura pública.
Por tanto, no todos los acuerdos de mediación necesitan, para ser efectivos títulos

ejecutivos, ser elevados a escritura pública; según lo expuesto, debemos fijar nuestra
atención a acuerdos de mediación extrajudicial y, en ese caso, abordar toda una serie de
cuestiones sobre las que es necesario reflexionar:

1. Se ha recibido como el gran progreso de la actividad de mediación la posibili-
dad de ejecución de los acuerdos alcanzados en un procedimiento de mediación regula-
do por la Ley 5/2012, es decir, la declaración de que el acuerdo de mediación es título
ejecutivo si se eleva a escritura pública. En este sentido, es necesario señalar que en
atención a lo dispuesto en el artículo 517.2.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que las
escrituras públicas son título ejecutivo22. Por tanto ¿dónde estriba la novedad de la Ley
5/2012? ya antes de su publicación, las escrituras públicas eran y siguen siendo títulos
ejecutivos al amparo del artículo 517.2.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La efecti-
va novedad descansa en la nueva redacción del artículo 517.2.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil: “Sólo tendrán aparejada ejecución los siguientes títulos: [...] 2. Los
laudos o resoluciones arbitrales y los acuerdos de mediación, debiendo estos últimos
haber sido elevados a escritura pública de acuerdo con la Ley de mediación en asuntos
civiles y mercantiles”. Si embargo, al propio tiempo, parece que la Ley 5/2012 está
componiendo un nuevo contrato: “el acuerdo de mediación”, sobre todo si tenemos en
cuenta el segundo párrafo del artículo 23.3 de la Ley 5/2012 cuando obliga al mediador
a informar a las partes que el acuerdo que firmen es vinculante y que se puede elevar

22 Artículo 517 de la Ley de Enjuiciamiento Civil relativo a la acción ejecutiva y a los títulos ejecutivos,
dispone en el punto 2º que “Sólo tendrán aparejada ejecución los siguientes títulos”: en particular, por lo que
nos interesa: “4. Las escrituras públicas, con tal que sea primera copia; o si es segunda que esté dada en virtud
de mandamiento judicial y con citación de la persona a quien deba perjudicar, o de su causante, o que se
expida con la conformidad de todas las partes”.
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a escritura pública para convertir dicho acuerdo en título ejecutivo; es más, según esta
disposición, podemos dudar sobre la atribución al acuerdo de voluntades de las conse-
cuencias de la res iudicata material dado que, contra lo convenido en el acuerdo de
mediación, se podrá ejercitar la acción de nulidad por las causas que invalidan los
contratos (recordemos: en el artículo 23.4 de la Ley 5/2012 se dispone que “contra lo
convenido en el acuerdo de mediación sólo podrá ejercitarse la acción de nulidad por
las causas que invalidan los contratos”). En conclusión, si estamos ante una nueva
figura contractual: ¿No es eso incongruente con el hecho de que el artículo 517.2.2
recoja que los acuerdos de mediación tendrán aparejada ejecución si fueran elevados
a escritura publica? La reflexión está servida...

2. Todo lo expuesto en el supuesto de que ambas partes estén de acuerdo, pero
¿qué pasaría si al momento de elevar el acuerdo a escritura pública una de las partes se
negara pese a haber manifestado en el acuerdo su consentimiento en tal sentido? Es
fácil imaginar que sería necesario acudir a la justicia ordinaria para obligar a la parte
a cumplir con las promesas recogidas en el acuerdo de mediación que, en tal caso, no
sería título ejecutivo.

3. Nuestro derecho y la tradición jurídica – y esta última integrándolo en el
espacio jurisdiccional – ya recogen el contrato de transacción como forma de autocom-
posición, entonces ¿para qué un “nuevo contrato”? – nos referimos, por supuesto, al
acuerdo de mediación. Esencialmente, quizá se podrían alegar para la no adopción del
contrato de transacción, tres objeciones:

2.1. La novedad de su constitución en título ejecutivo si se eleva a escritura
pública (aunque ya se ha hecho referencia a las cuestiones controvertidas)

2.2. La cuestión de la eficacia del contrato de transacción en el caso de incumpli-
miento.

2.3. Llegar a evitar la aplicación del artículo 520 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
En relación con el primer punto: La bondad de que el acuerdo de mediación (y no

un contrato de transacción) pueda conformarse como título ejecutivo si se eleva
a escritura pública ex artículo 517.2.2: “Sólo tendrán aparejada ejecución los siguientes
títulos: […] Los laudos o resoluciones arbitrales y los acuerdos de mediación, debien-
do estos últimos haber sido elevados a escritura pública de acuerdo con la Ley de
mediación en asuntos civiles y mercantiles23 , y no ex artículo 517.2.4 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Por lo que respecta a la segunda cuestión: La eficacia del contrato de transacción
en caso de incumplimiento, si tenemos en cuenta la jurisprudencia, y en concreto, la
Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de enero de 1999, las obligaciones derivadas de
los contratos de transacción, en orden a su cumplimiento o incumplimiento, no se
regirán por normas distintas a las establecidas con carácter general para el resto de
los contratos, por tanto, ante un eventual incumplimiento de lo acordado por transac-
ción, el transigente frustrado puede optar por la resolución del contrato ex artículo

23 En redacción dada por “Ley” no. 5 de 6 de julio 2012.
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1.12424 del Código civil, resolución que lleva inherente el efecto de la retroacción, en
virtud del cual ha de volverse al estado jurídico preexistente25, o lo que es lo mismo,
que los contratantes queden liberados de las obligaciones que hubiesen contraído por el
acuerdo resuelto. Todo esto significaría en el contrato de transacción la legitimación
para volver a reclamar las pretensiones sacrificadas por la propia transacción. En defi-
nitiva, no existe argumento válido en la jurisprudencia del Tribunal Supremo que
permita excluir la normal aplicación del artículo 1.124 del Código civil a la figura de la
transacción. La exclusión se podría fundamentar en el artículo 1.816 del Código civil
que declara la fuerza de lo decidido en transacción igual a la de cosa juzgada, sin
embargo, el Tribunal Supremo, en sentencia de 26 de abril de 1963 señala que lo
establecido en el artículo 1.816 del Código civil no deroga preceptos fundamentales
como el artículo 1.124 del Código civil que sanciona el incumplimiento de las obliga-
ciones recíprocas.

El resultado es que las partes que celebran una transacción con la intención de
finalizar un conflicto mediante el acuerdo de recíprocas concesiones, en el caso de que
una de las partes incumpla una concesión y la otra opte por reclamar su antigua
pretensión en vía judicial haciendo caso omiso del contrato de transacción y en ese
caso el demandado conteste con su antigua pretensión, el vínculo nacido de la transac-
ción desaparece por el mutuo disenso tácito26. Sin embargo, si el transigente que
excepciona opone la transacción (no hay mutuo disenso tácito), el juez se vería obliga-
do a desestimar la demanda porque la transacción, aunque incumplida, continúa siendo
válida y eficaz. Es más, el demandado podría reconvencionar solicitando el cumpli-
miento de la transacción y el tribunal podría acceder a esta pretensión.

Como hemos dicho al principio de este punto, se podría alegar que el contrato de
transacción presenta estos inconvenientes, en concreto, la transacción preprocesal
y extraprocesal carecerían de la autoridad de cosa juzgada a pesar del artículo 1.816 del
Código civil porque se trata de un convenio entre partes que sólo produce efectos entre
ellas (artículo 1.257 del Código civil), igualmente, la transacción procesal no es la cosa
juzgada material de los artículos 222 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil27.

Más aun, la Ley de Enjuiciamiento Civil regula la transacción al tratar del derecho
de disposición de los litigantes sobre el objeto del juicio (en concreto, en el artículo
19.1 se dispone: “Los litigantes están facultados para disponer del objeto del juicio

24 “La facultad de resolver las obligaciones se entiende implícita en las recíprocas, para el caso de que
uno de los obligados no cumpliere lo que le incumbe. El perjudicado podrá escoger entre exigir el cumplimien-
to o la resolución de la obligación, con el resarcimiento de daños y abono de intereses en ambos casos.
También podrá pedir la resolución, aun después de haber optado por el cumplimiento, cuando éste resultare
imposible. El Tribunal decretará la resolución que se reclame, a no haber causas justificadas que le autoricen
para señalar plazo. Esto se entiende sin perjuicio de los derechos de terceros adquirentes, con arreglo a los
artículos 1.295 y 1.298 y a las disposiciones de la Ley Hipotecaria.

25 Vid. Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero de 1999.
26 E.M. López Barba, El contrato de transacción. Su resolución por incumplimiento, Murcia 2001, p. 18.
27 S. San Cristóbal Reales, La transacción como sistema de resolución de conflictos disponibles,

“Anuario Jurídico y Económico Escurialense” 2011, XLIV, p. 297.
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y podrán renunciar, desistir del juicio, allanarse, someterse a mediación o a arbitraje
y transigir sobre lo que sea objeto del mismo, excepto cuando la ley lo prohíba
o establezca limitaciones por razones de interés general o en beneficio de tercero”28).
En relación con la transacción judicial recoge el artículo 19.2: “Si las partes pretendie-
ran una transacción judicial y el acuerdo o convenio que alcanzaren fuere conforme
a lo previsto en el apartado anterior, será homologado por el tribunal que esté cono-
ciendo del litigio al que se pretenda poner fin”. La transacción judicial es homologada
por un auto del tribunal que conoce del litigio, esta transacción deriva, según el artículo
415.1, del hecho de que “las partes de común acuerdo podrán también solicitar la
suspensión del proceso de conformidad con lo previsto en el artículo 19.4 para some-
terse a mediación o arbitraje”. En relación con esta transacción judicial, dispone el
artículo 415.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que “el acuerdo homologado judicial-
mente surtirá los efectos atribuidos por la ley a la transacción judicial y podrá llevarse
a efecto por los trámites previstos para la ejecución de sentencias y convenios judicial-
mente aprobados. Dicho acuerdo podrá impugnarse por las causas y en la forma que se
prevén para la transacción judicial” ¿Afecta toda esta consideración sobre la resolución
por incumplimiento al acuerdo de mediación? Nuevamente estimamos que deberemos
esperar al análisis de la jurisprudencia ante eventuales casos de incumplimiento de
acuerdos de mediación porque, como hemos afirmado, aparentemente se trata de un
contrato29, recordemos que en el artículo 23.4 de la Ley 5/2012 se afirma que “contra
lo convenido en el acuerdo de mediación sólo podrá ejercitarse la acción de nulidad
por las causas que invalidan los contratos”. En definitiva ¿qué se ha ganado con la
consideración de título ejecutivo si se eleva a escritura pública el acuerdo de media-
ción si sigue siendo un contrato?

En cuanto a evitar la aplicación del artículo 520 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil: Debe tenerse en cuenta que los títulos ejecutivos no judiciales ni arbitrales
únicamente pueden documentar obligaciones pecuniarias, por tanto, si consideramos
que el acuerdo de mediación (como puede ser el caso del acuerdo de mediación
extrajudicial elevado a escritura pública) deberá hacer referencia a obligación pecunia-
ria. En efecto, los títulos ejecutivos no judiciales tienen condicionado su carácter
ejecutivo al cumplimiento del artículo 520 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que
dispone que la acción ejecutiva basada en títulos no judiciales ni arbitrales cuando se
trate de los títulos ejecutivos previstos en los números 4, 5, 6 y 7 – el supuesto de
escritura publica es el del número 4 – del apartado 2 del artículo 517 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, sólo podrá despacharse ejecución por cantidad determinada que
exceda de 300 euro30. Por tanto, para hacer valer en vía de ejecución una obligación no
pecuniaria (o no computable en dinero o que aun siendo pecuniaria no alcance el valor

28 En redacción dada por “Ley” no. 5 de 6 de julio 2012.
29 Vid. S. Barona Vilar, op. cit., p. 452.
30 Además, debe tratarse de dinero efectivo y, en su caso, moneda extranjera convertible o en cosa

o especie computable en dinero. Añade el artículo 520 en su apartado 2 que el límite de los 300 euro podrá
obtenerse mediante la adición de varios títulos ejecutivos de los previstos en dicho apartado.
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de 300 euro) reflejada en una transacción extraprocesal elevada a escritura pública y que,
por tanto, se constituya en título ejecutivo no judicial, habrá que instar previamente el
procedimiento declarativo oportuno aportando, eso sí, como documento público, la
escritura31. Sin embargo, nuestro acuerdo de mediación no se encuentra entre los
títulos exentos de documentar obligaciones pecuniarias referidos en el 520 (“acción
ejecutiva basada en títulos no judiciales ni arbitrales”) a pesar de que forma parte de
los títulos ejecutivos incluidos entre los del 517.2.2 que son, precisamente, los judicia-
les, los arbitrales y, por nueva redacción de la Ley 5/2012, los acuerdos de mediación
elevados a escritura pública. Quizá hubiera sido conveniente dar también nueva redac-
ción al 520 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en el sentido de incluir a los acuerdos de
mediación elevados a escritura pública (“acción ejecutiva basada en títulos no judicia-
les ni arbitrales ni acuerdos de mediación elevados a escritura pública de acuerdo con
la Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles” – la cursiva es nuestra), aunque
ello, no obstante, significara una contradicción que quizá esté presente en el subcon-
sciente del legislador, dado que ¿no era el acuerdo de mediación un contrato?...

En definitiva, el legislador se ha visto superado por la situación en el sentido en
que está intentando equiparar a sentencia firme o a resolución arbitral el acuerdo de
mediación (otorgándole suma importancia en el ámbito del derecho adjetivo) al tiempo
que se sigue sometiendo al ámbito derecho material, dado que el acuerdo de mediación
es susceptible de ser impugnado por error, dolo, violencia o falsedad documental32

y no se incluye en el artículo 520.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En definitiva, se
está tratando de convertir a la concurrencia de voluntades en título ejecutivo. Quizá
estas piezas no encajan en el puzzle de nuestro sistema de derecho procesal.

Otros aspectos no tan directamente vinculados con la eficacia del acuerdo de
mediación son, por ejemplo, el de la responsabilidad del mediador sobre la redacción
del acuerdo de mediación. Es indiscutible, dada esta atribución legal, la necesaria
profesionalización del mediador sin que en ningún caso pueda verse en su actividad
una acción heterocompositiva. Igualmente controvertido es el nivel de responsabilidad
que la Ley 5/2012 otorga a los Notarios en relación con el control del procedimiento si
el acuerdo se eleva a escritura pública, en concreto, su artículo 25.1, párrafo 2º dispone
que “El acuerdo de mediación se presentará por las partes antes un notario acompaña-
do de copia de las actas de la sesión constitutiva y final del procedimiento, sin que sea
necesaria la presencia del mediador”.

En definitiva, el modelo clásico de litigio tiene una base intuitiva clara: ante un
pleito de derecho privado, las partes tienen casi siempre la alternativa de transigir.
Estamos de acuerdo en que la inmensa mayoría de los conflictos no se litigan, los
conflictos se resuelven extrajudicialmente ya que en la realidad social las partes hacen
y soportan casi todo antes de verse abocadas a un litigio en sede judicial33, el recurso

31 Vid. J. Montero Aroca, J. Flors Maties, Tratado de proceso de ejecución civil I, Valencia 2004,
p. 50ss, donde se manifiesta claramente que “el legislador ha optado por mantener la tradición”.

32 Vid. S. Barona Vilar, op. cit., p. 476 ss.
33 P. Salvador Coderch, op. cit., p. 4.
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a “la justicia” se presenta popularmente como la última opción. A pesar de ello ¿hasta
qué punto el poder de la voluntad ha de tener tal amplitud que llegue a suplir completa-
mente la actividad de un órgano jurisdiccional?, en palabras de De La Oliva Santos34

“a fortiori, el acuerdo de mediación resulta equiparable a los títulos ejecutivos judicia-
les o parajudiciales actuales” y ello significa “abrir la puerta directamente a la ejecu-
ción forzosa sobre la base de documentos privados”, esta cuestión, cuanto menos
merece “un debate extenso y a fondo”.

Hemos “olvidado” las bondades de la transactio romana dirigida por el Pretor y
con una estructura consustancial a nuestro derecho y nuestra forma mentis. En su lugar,
introducimos instituciones que pueden ser provechosas sólo si las adecuamos y las
adaptamos a nuestros principios jurídicos. Quizá sería conveniente no importar aquello
que simplemente “está de moda” – si se permite la expresión – porque corre el riesgo
de “morir de éxito” antes de que se ponga en marcha. De ese modo, instituciones como
la mediación que puede ser efectiva y sumamente útiles y desplegar así efecto benefi-
cioso en la gestión del conflicto, en la consecución del consenso, en conseguir una
mayor economía procesal, en desbloquear la justicia, en introducir un nuevo modelo de
relaciones sociales, etc… se reporten y resulten inútiles e ineficaces por querer some-
terlas a una pretendida modernidad que olvida los fundamentos: ¿Por qué borramos de
nuestra memoria jurídica lo que ya teníamos? ¿Por qué relegamos al olvido los ele-
mentos básicos de la transactio romana?... Quizá convendría “poner en valor” las
instituciones históricas que han sido y son fundamento de nuestro ordenamiento jurídi-
co porque, muy probablemente, ofrecerán soluciones renovadas y no extrañas a nuestra
forma de trabajar en Derecho.
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Key words: self-resolution systems, mediation agreement, transaction, consensus, Roman law, enforceable title.

The building of the solution by the parties in a dispute in an out of court settle-
ment system depends largely on the activation of instruments that can provide a high
degree of safety in the fullfilment of the built agreement. It is proposed an analysis
from a historical point of view of the elements that have led the fullfilment of the
agreement built by the parties, at this point, Roman law offers a basic example as it
belongs to the magistrate’s court officium to provide a guide for the formation of
consensus between the conflicting parties in order to reach agreement before the effec-
tive process. The 5/2012 Act about mediation in civil and commercial matters, regula-
tes in its Title V the procedures to enforce the agreements resulting from mediation
process. In connection with the mediation agreement as is stated in its article 23.3, to

34 A. De La Oliva Santos, op. cit., p. 7ss.
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configure the agreement as an enforceable tittle it is necessary to give it public deed.
The study raises the effectiveness of the mediation agreement as an enforceable tittle
and analyzes the changes suffered by the Civil Procedure Act in Spain regarding the
direct enforceability of the upon mentioned mediation agreement.
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Roman criminal law, as majority of ancient legal systems, is commonly considered
cruel and intolerant. Most of these negative views is based on the fact that the Romans
created and used a great variety of painful and severe penalties, very often accompanied
by different kinds of torture or disgrace1. Although such opinions derive from legal and
literary sources, occasionally in their context a very important factor seems to be missing.
Sometimes in the process of evaluation of foreign or historical legal systems researchers
make a mistake and use modern standards, both legal and moral, and from this point of
view they proclaim their statements. This incorrect attitude may lead to ascertainment that
no legal system before 20th century should be judged positively in this aspect. However,
the goal of this paper is not to change those statements, as they are based on sources, but
rather to give examples and to underline some important achievements of Roman crimi-
nal law which, sometimes forgotten or disregarded, should be considered in the process
of its historical evaluation.

1 The most cruel are definitely aggravated forms of death penalty, such as crucifixion (crux), burning
alive (vivi crematio), throwing to wild animals during the games (damnatio ad bestias), throwing to the sea in
a sack with ritual animals (poena cullei). These are the most common, but during the history of Roman empire
there existed many other severe kinds of capital punishment, see A.W. Zumpt, Das Criminalrecht der römi-
schen Republik, Berlin 1899, p. 389f.; T. Mommsen, Römisches Strafrecht, Leipzig 1899, p. 911–944;
C. Ferrini, Diritto penale romano. Esposizione storica e dottrinale, Roma 1902, p. 145f.; G.F. Falchi, Diritto
penale romano (dottrine generali), Padova 1962, p. 72–73; W. Rein, Das Kriminalrecht der Römer von
Romulus bis auf Justinianus, Aalen 1962, p. 913; A. Burdese, Riflessioni sulla repressione penale romana in
età arcaica, “Bulettino dell’Istituto di Diritto Romano” 1966, no. 8, p. 342–354; L�� `������������� �������
�������-������������������������	�����N
 6O�Q��M���"��
��L��M������
���7�)��8��,�������	�����������>�����
-����	, Lublin 1996, p. 110f. About damnatio ad bestias – see P. Kubiak, „Damnatio ad bestias” i inne kary
wykonywane na arenie w antycz����-����	��a�)_�%J�I�
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First, it would be very beneficial to make a distinction between “material” or “static”
aspects of criminal law, such as the types of inflicted penalties or specific features of
certain crimes, and its “formal” aspects. The latter are the institutions and mechanisms
which were created to determine the extent of perpetrator’s responsibility and to inflict
adequate penalty for committed offence. This basic distinction seems to be crucial in the
historical evaluation of any legal system. Moreover, it has to be remembered that “mate-
rial” aspects of criminal law are strongly dependant not only on times, but also correspon-
ding to their cultural and social system of values, such as rightness, good, cruelty etc.
Thereupon, in order to judge Roman legal system it is necessary to push aside modern
moral and legal standards and concentrate on historical opinions and judgments not only
of contemporary lawyers, but also writers, philosophers and poets. Thus, in this way it is
possible to discover the dominant views about the degree of cruelty of criminal law in
ancient Rome. However, this issue, which seems to be a very good foundation for a future
analysis, is not a subject of the present paper. I would like to mention only some exam-
ples that illustrate that the Romans, or at least some of them, did not consider their system
of punishments too harsh. In order to make it brief, but convincing, I would like to refer
to opinions of two moralists, Seneca and Tertullian, who were actively commenting on
social and moral daily life of ancient Romans.

Sen. Epist. 7.3: “Sed latrocinium fecit aliquis, occidit hominem”. Quid ergo? Quia occidit,
ille meruit ut hoc pateretur: tu quid meruisti miser ut hoc spectes?

Seneca in one of his moral letters to Lucilius describes the event which takes place
during the gladiatorial games. At noon, there was an execution of condemned to death
penalty during the gladiatorial fight (damnatio ad gladium ludi)2. Although he is conside-
red a great antagonist of these types of entertainment3, he admits expressively that becau-
se they had committed a crime, in this particular case highway robbery (latrocinium),
they deserved to die4. The concept of just punishment, no matter how severe, seems to be

2 T. Mommsen, op. cit., p. 925; C. Ferrini, op. cit., p. 148; W. Rein, op. cit., p. 914; G. Ville, La
gladiature en occident des origines à la mort de Domitien, Rome 1981, p. 235. See also !��M��
���� &����	
������	����������	�������������	���?��������	�����
���"�����������������
�����������(damnatio ad gladium
ludi), „Studia Prawno-Ekonomiczne” 2011, no. 84, p. 147–165.

3 The inscription found in Pompeii attests that Seneca was the only Roman writer who condemns
“bloody gladiatorial games” – see M. Grant, Miasta Wezuwiusza – Pompeje i Herculanum, Warszawa 1986,
p. 76.

4 Romans realized well what the functions of criminal law were – see F. M. De Robertis, La funzione
della pena nel diritto romano, [in:] Studi in onore di S. Solazzi, Napoli 1949, p. 169–196; C. Dupont, Le
Droit Criminel dans les Constitutions de Constantin. Les peines, Lille 1955, p. 81–83; C. Gioffredi, I principi
del diritto penale romano, Torino 1970, p. 41–63; idem, Sulla concezione romana della pena, [in:] Studi in
onore di E. Volterra, vol. II, Milano 1972, p. 333–350; O. F. Robinson, Penal practice and penal policy in
ancient Rome, London 2007, p. 181, 193. About the functions of punishments, see especially Sen. Clem.
1.22.1 and Gell. 7.14.1.
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dominant in his opinion and at the same time to surpass individual convictions and
believes. Even this famous stoic and philosopher, while attacking gladiatorial games as
senseless and cruel bloodshed, considered brutal punishments fair, when inflicted against
hardened criminals. Similar attitude may be found in one of Tertullian’s treatise.

Tert. Spec. 19.2: “Bonum est, cum puniuntur nocentes”. Quis hoc nisi nocens negabit?

One of the most active defenders of Christians, who were persecuted and killed
mainly in the arena, emphasizes that even severe and cruel penalties, such as damnatio ad
bestias or damnatio ad gladium ludi, would be considered justified, if inflicted against
criminals. On the other hand, he is intensely opposing the fact that people were taking
pleasure in watching these savages forms of entertainment. He underlines also the possi-
bility of judicial error and conviction of innocent5. Even though, he agrees that criminals
should be punished severely.

These two voices are evidently not sufficient to verify social attitude towards crimi-
nal law in ancient Rome. However, they suggest that even on the side of ethical writers
and opponents of public executions, the cruelty of penalties could be considered justified
and adequate. Moreover, presented views may be similar to the dominant opinion about
system of penalties of the rest of the Roman society, though it requires further research,
because generally law is derived from and is based on social demands and judgments. It
seems that Seneca and Tertullian may have expressed common conviction and deeply
settled understanding of rightness and justice. Postulates of this kind strongly influenced
legislation also in ancient Rome6. Certainly the emperors were delivering constitutions
individually, but even they were greatly dependant on the attitude of their advisors and
Roman citizens as well. Some examples of imperial law breaking or misuse of the autho-
rity are still to be considered exceptions and not the general rule7.
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“Formal” aspects of any legal system has to be considered a much more precise tool
of its historical evaluation, because they are definitely much more objective, independent
of changeable human attitudes and prevailing policy. Their existence or non-existence can
be considered as a litmus paper of legal system maturity and tolerance – they deliver
precise tools for legal argumentation, accusation and conviction. Furthermore, those insti-

5 Tert. Spec. 19.2-3.
6 Especially when sources of Roman law are taken into consideration.
7 Certainly there are examples of emperors cruelty and misuse of authority, e.g. Galba who ordered to

cut hands of dishonest banker and to nail them to his table or when he crucified Roman citizen, what was
against the law, and to honor him, he gave him white and taller cross, see Suet. Galba 9.1. But still, they were
rather singularities and specific expressions of imperial “caprices” than the general procedures.
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tutions in the most expressive way show the level of legal reflection and juridical deve-
lopment than simple description of kinds of criminal offences or inflicted penalties8.

In order to underline the achievements of Roman jurists and to show considerable
development of Roman criminal law, I would like to concentrate on some phenomena of
more general manner. Thus, I will not describe and analyze specific institutions, but
rather present a few most important guidelines and principles of Roman criminal law
concerning criminal procedure and the role of judges in the process of establishing the
perpetrator’s guilt. Again, it is highly important not to mention only legal sources, Roman
jurists had given many commentaries and opinions in this field, but also rhetorical wri-
tings, which may be regarded as handbooks for advocates9. In order to prepare them for
trials, these works had to contain very effective rules and advices for defense and means to
exculpate or at least mitigate the penalty. In such way rhetorical works can be considered an
essential supplementation of legal writings, especially in the sphere of judicial procedure10.

The first important principle to underline would be an initial, but fundamental issue
of the appearance of the accused at the trial. This general rule is a basic guarantee of the
right to defend against accusation and a basis for most of the modern legal systems11. Its
precise example is contained in one of Marcianus’ works.

D. 48.17.1 pr. Marcianus 2 publ.: Divi Severi et Antonini Magni rescriptum est, ne quis
absens puniatur: et hoc iure utimur, ne absentes damnentur: neque enim inaudita causa
quemquam damnari aequitatis ratio patitur.

The Divine Severus and Antoninus stated in a rescript that absentee should not be
punished. In their opinion it would be contrary to the equity to condemn somebody, who
could not be heard12. This requirement is closely connected to the fact that Roman

8 In the process of criminal law development a main point is the recognition of guilt and distinction
between the intentional and unintentional guilt. On such basis further precise analysis is possible, e. g. mitigating
circumstances. See K��G	
�"�#����� The guilt of the perpetrator, Labeo, Napoli 2000, p. 82–95.

9 The most important is definitely Cicero’s De inventione, Rhetorica ad Herennium of an unknown
author and Quintilian’s Institutio Oratoria. They contain not only rhetorical knowledge, but also some referen-
ces to legal institutions which may be used at court. See A.A. Schiller, Roman Law: Mechanisms of Develop-
ment, Malta 1978, p. 84; C. Gioffredi, I principi..., p. 70. However, the caution should be undertaken when
analyzing rhetorical writings – see O.F. Robinson, Quintilian (Book III) and his Use of Roman Law, [in:]
O.E. Tellegen-Couperus (ed.), Quintilian and the Law: The Art of Persuasion in Law and Politics, Leuven
2003, p. 59–66.

10 Recently about relations between Roman law and rhetoric – see O. E. Tellegen-Couperus, Roman
Law and Rhetoric, “Belgisch Tijdschrift voor Filologie en Geschiedenis” 2006, no. 84, p. 59–75;
A.R. Emmett, Hermogenes of Tarsus: Rhetorical Bridge from the Ancient World to the Modern, [in:]
J.T. Gleeson, R.C.A. Higgins (eds.), Rediscovering Rhetoric: Law, Language and the Practice of Persuasion,
Sydney 2008, p. 114–162; J.W. Tellegen, O.E. Tellegen-Couperus, Artes urbanae. Roman law and rhetoric,
[in:] P.J. Du Plessis (ed.), New Frontiers: Law and Society in the Roman World, Edinburgh 2013, p. 31–50.

11 Defendant can be absent only during the simplified procedure, see e.g. art. 479 of Polish Code of
Criminal Procedure.

12 This general principle is very often connected with fundamental rule of legal procedure audiatur et
altera pars. See A. Wacke, Audiatur et altera pars. Zum rechtlichen Gehör im römischen Zivil- und Strafpro-
zess, [in:] M.J. Schermeier, Z. Vegh, Ars boni et aequi. Festschrift für W. Waldstein zum 65. Geburtstag,
Stuttgart 1993, pp. 369–399; ���P
�����
��-������� ����	�� �������M������%JJI����� MHPMM��M��G	
�"�#�����
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criminal procedure was mainly adversial. Both the accuser and the accused, who had
right to defend himself, present pieces of evidence and call witnesses – as a rule they
have the same position and privileges at court13. Obviously the defendant could ask for
help of professional orators and advocates. The appearance of the accused in the inquisi-
tional court was also necessary for legally valid sentence, despite the absence of the
accuser.

One of the major problems of the modern legal systems is default at court. Even
ancient Romans had to cope with the situations of unjustified absence of the defendant as
means of postponing the trial and conviction. An effective solution concerning weight of
the matter was introduced by Traian.

D. 48.19.5 pr. Ulpianus 7 de off. procons.: Absentem in criminibus damnari non debere divus
Traianus Iulio Frontoni rescripsit. Sed nec de suspicionibus debere aliquem damnari divus
Traianus Adsidio Severo rescripsit: satius enim esse impunitum relinqui facinus nocentis
quam innocentem damnari. Adversus contumaces vero, qui neque denuntiationibus neque
edictis praesidum obtemperassent, etiam absentes pronuntiari oportet secundum morem pri-
vatorum iudiciorum. Potest quis defendere haec non esse contraria. Quid igitur est? Melius
statuetur in absentes pecuniarias quidem poenas vel eas, quae existimationem contingunt, si
saepius admoniti per contumaciam desint, statui posse et usque ad relegationem procedi:
verum si quid gravius irrogandum fuisset, puta in metallum vel capitis poenam, non esse
absentibus irrogandam.

The Emperor even before the regulation of Severus and Antoninus decided that
nobody could be convicted when absent14 . It is hard to determine, whether he was aware
of some difficulties which could appear during the trial like contumacy, if that rule would
be absolute or it was Ulpian’s commentary (which is more probable), but the source
provides a few more specific guidelines. The conviction of an absent defendant was
allowed only in smaller cases endangered with milder punishments, such as pecuniary
fines, penalties affecting reputation and even relegation. In more serious crimes and
punishments, like hard labor in mines or death, the accused had to be present. This limit
determined by the jurist most likely relates to the loss of citizenship, although delegation
is not mentioned in the text15. It is worth to mention also other solutions concerning the
problem of default at court. If the accused in capital matter still resisted and did not
appear at court, the judge could search for him with a warrant and sequester his goods. If

Iuridica Lubliniensia” 2007, no. 10, p. 19; F. Longchamps de Bérier, „Audiatur et altera pars”. &����
�� -�����@�	�� �������	� ��"���� ������	
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����%JJ&, pp. 271–284.
13 ���P
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14 The rule could exist even before – see F. Longchamps de Bérier, op. cit., p. 276 and Actes of

Apostles, 25.16.
15 D. 48.19.6.2: Nunc genera poenarum nobis enumeranda sunt, quibus praesides adficere quemque

possint. Et sunt poenae, quae aut vitam adimant aut servitutem iniungant aut civitatem auferant aut exilium
aut coercitionem corporis contineant. So in the cases concerning loss of citizenship, the accused had to be
present. Relegatio meant exile without loss of citizenship, while delegatio was connected with such a loss
– see J. Sondel, &"������"�������*�������
���������������������������M������%JJ�, s. v. relegatio, delegatio.
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he did not appear in front of the governor in one year, they would be confiscated and he
would be still searched and trial would be continued16.

Traian mentioned in his rescript also another fundamental principle of criminal law
– presumption of innocence. In his view no one should be convicted only on the basis of
suspicion, what he expressed: “It is better to permit the crime of a guilty person to go
unpunished than to condemn one who is innocent”17. However, this rule was not his
invention probably. It is hard to determine its origins in Roman criminal law, but already
in the times of Republic Cicero was emphasizing that it is much better to free the
innocent than not to condemn the guilty (utilius est autem absolvi innocentem quam
nocentem causam non dicere)18. The main justification of this principle is still the same
in present times – irreversibility of capital punishments in case of judicial errors19. That
is why the emperors and especially Hadrian warned his officials and judges to take
caution when deciding on perpetrator’s guilt20. In more general terms presumption of
innocence can be related to in dubio pro reo. This tendency penetrated both civil and
criminal procedure and its examples may be found in many legal sources21. Together with
previous principles, they can be considered as the root of modern systems of criminal law
and in the same way the expression not only of Roman pragmatism, but human values in
general. The exact attitude may be found in Marcianus’ text concerning mitigation of
penalty.

D. 48.19.11 pr. Marcianus 2 de publ. iudic.: Perspiciendum est iudicanti, ne quid aut durius
aut remissius constituatur, quam causa deposcit: nec enim aut severitatis aut clementiae
gloria affectanda est, sed perpenso iudicio, prout quaeque res expostulat, statuendum est.
Plane in levioribus causis proniores ad lenitatem iudices esse debent, in gravioribus poenis
severitatem legum cum aliquo temperamento benignitatis subsequi.

Marcianus suggests deliberation and caution in the process of judging, so as not to
inflict penalty too mild or too severe in comparison to the case demands. The judge
should be aware of extremes and avoid the reputation of being harsh or the glory of being
lenient. In order to obtain this goal he should weighed all the important circumstances of
the case and decide whatever it required. It seems however that Marcianus encourage
milder attitude, since he is suggesting inclination to lenity in minor cases and, when
heavier penalties are involved, also some degree of indulgence. In the strict terms and
limits of law judges had a considerable amount of discretion, so their decisions were
crucial22. Thus, their activity and jurisdiction had great impact on social understanding

16 See title XVII of the 48th book of Digest: De requirendis vel absentibus damnandis.
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22 In cognitio extra ordinem. In quaestiones perpetuae judges decided only about guilt of the accused

and the penalty was determined in the lex.
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and estimation of criminal law. It also seems that Roman judges not only had a wide
range of penalties to select from, but also they were encouraged or even urged to act with
moderation. More jurists expressed the same idea in their writings.

D. 48.19.13 Ulpianus 1 de appellat.: Hodie licet ei, qui extra ordinem de crimine cognoscit,
quam vult sententiam ferre, vel graviorem vel leviorem, ita tamen ut in utroque moderationem
non excedat.

D. 48.19.42 Hermogenianus 1 epit.: Interpretatione legum poenae molliendae sunt potius
quam asperandae.

D. 50.17.125 Gaius 5 ad ed. provinc.: Favorabiliores rei potius quam actores habentur.

D. 50.17.155. 2 Paulus 65 ad ed.: In poenalibus causis benignius interpretandum est23.

In the first fragment of Ulpian’s work the discretion of judges is clearly underlined
– they could inflict any sentence they desired in the frames of extraordinary jurisdiction.
However, the famous jurist is recommending to act reasonably and not to punish too
severely, but moderately. Hermogenianus is suggesting even more by stating that penal-
ties, in the process of interpretation of the laws, should rather be mitigated than increased
in severity. Also Gaius is admitting that the position of the defendants is much more
favorable than that of the accuser. And at last, Paulus is clearly underlining that in
criminal cases the law should be interpreted very kindly.

All presented comments and opinions are consistent that judges should act with
caution and be inclined towards leniency rather than severity. On the other hand, it is also
expressly stated that they possessed wide scope of discretion, so generally their activity
could influence social opinion about harshness of Roman law. In the process of evalu-
ation of any legal system there is always an issue of contrast between the direct under-
standing of the law and its application. Sometimes it is very difficult to estimate whether
the regulations are indeed severe and unfair or rather administration of justice apply them
in such cruel manner. This point should not be forgotten as well when evaluating Roman
criminal law. That is also the reason, why the analysis of social views concerning types of
penalties and harshness of criminal law in general are necessary to be determined.

�(�( ��2�/���	��@���	��!�������A��	�!���/��AA�����!���2����2
����/���

As it seems, in the field of Roman criminal law existed many fundamental principles
which may be found also in modern legal systems. Administration of justice in ancient
Rome were equipped with considerable scope of discretion, but on the other hand they
were obliged to act in moderation and with leniency. However, it would be insufficient to
evaluate this system positively, if they did not possess very specific and subtle means of
reasoning and argumentation necessary to determine the perpetrator’s responsibility and
guilt. The issue of different circumstances of criminal offence mitigating the measurement

23 D. 50.17.56 Gaius 3 de legatis ad ed. urb.: Semper in dubiis benigniora praeferenda sunt and
D.50.17.192.1 Marcellus 29 Dig.: In re dubia benigniorem interpretationem sequi non minus iustius est quam
tutius.
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of penalty definitely is very complex subject24. In order to present the extent and depth of
judicial analysis and give the most important examples of juristic reflection, I would like
to remind a very well known fragment of Claudius Saturninus’ writing25 and then underli-
ne some conclusions resulting from rhetorical handbooks.

D. 48.19.16 pr. Saturninus l. s. de poen. paganorum.: Aut facta puniuntur, ut furta caedesque,
aut dicta, ut convicia et infidae advocationes, aut scripta, ut falsa et famosi libelli, aut
consilia, ut coniurationes et latronum conscientia quosque alios suadendo iuvisse sceleris est
instar. Sed haec quattuor genera consideranda sunt septem modis: causa persona loco tem-
pore qualitate quantitate eventu. Causa: ut in verberibus, quae impunita sunt a magistro
allata vel parente, quoniam emendationis, non iniuriae gratia videntur adhiberi: puniuntur,
cum quis per iram ab extraneo pulsatus est. Persona dupliciter spectatur, eius qui fecit et
eius qui passus est: aliter enim puniuntur ex isdem facinoribus servi quam liberi, et aliter, qui
quid in dominum parentemve ausus est quam qui in extraneum, in magistratum vel in priva-
tum. in eius rei consideratione aetatis quoque ratio habeatur. Locus facit, ut idem vel furtum
vel sacrilegium sit et capite luendum vel minore supplicio. Tempus discernit emansorem
a fugitivo et effractorem vel furem diurnum a nocturno. Qualitate, cum factum vel atrocius vel
levius est: ut furta manifesta a nec manifestis discerni solent, rixae a grassaturis, expilatio-
nes a furtis, petulantia a violentia. Quantitas discernit furem ab abigeo: nam qui unum suem
subripuerit, ut fur coercebitur, qui gregem, ut abigeus. Eventus spectetur, ut a clementissimo
quoquo facta: quamquam lex non minus eum, qui occidendi hominis causa cum telo fuerit,
quam eum qui occiderit puniat26.

The jurist enumerates basic distinctions of crimes used by the ancient Romans. He
identifies four kinds of offences based on perpetrator’s ways of behavior. He mentions
acts, words, documents and advices. To each one he is giving a typical example of crime:
theft or homicide; insults or betrayal by advocates; forgeries and criminal libels; advices
given in conspiracies or the agreements of robbers. Next, he specifies seven circumstan-
ces of the crime, which could influence the measurement of punishment and again each
one is equipped with description and typical examples. These are the cause, the status of
person, the place and the time, the quality and the quantity of crime and its result. The
cause is relevant, when somebody was hit by the parent or a teacher in order to correct his
behavior or by a stranger to do some harm. Obviously the former case is not considered
as a crime. Personal features are considered both of the perpetrator and the victim: their
social and family status, age and others as well. Sometimes the place and the time of the
offence is decisive for its qualification. A theft committed in the sacred place becomes
sacrilege and deserves more severe penalty. Similarly stealing at night. The same result

24 See F.M. De Robertis, La variazione della pena „pro qualitate personarum” nel Diritto Penale
Romano, Bari 1939; G.F. Falchi, op. cit., p. 142f.

25 Its analysis, see B. Bonini, D. 48.19.16 Claudius Saturninus de poenis paganorum, “Rivista italiana
di scienza giuridica” 1959–1962, no. 10, p. 119–179; J.-C. Genin, La répression des actes de tentative en
droit criminel romain, Lyon 1968, p. 254–255; G. Impallomeni, Reflessioni sul tentativo di teoria generale
penalistica in Claudio Saturnino (D. 48.19.16), “Studi in onore di Arnaldo Biscardi”, vol. III, Milano 1982,
p. 177–203; G. Sposito, Quattuor genera... septem modis. Le circonstanze del reato in D. 48.19.16, “Studia et
documenta historiae et iuris” 1999, no. 65, p. 95–115; ��� L���������
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26 To simplify the analysis the Greek examples of these circumstances were omitted in this fragment.
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could have other circumstances concerning the quality of the crime. That is why more
atrocious acts are expressly distinguished from lighter, such as manifest theft and non-
manifest, quarrels and highway robberies, pillage and ordinary theft, impudence and
violence. The quantity of things stolen may be crucial in determination of common thief
and cattle stealer, who may be punished even with death. And at last, the result is also
relevant, but sometimes is not necessary for conviction, like in the example of somebody,
who provided with a weapon for the purpose of killing did not succeed. He is treated as
the actual killer.

The catalogue is non enumerative, in legal sources there are many more specific
examples of other circumstances, which could also be taken into consideration by judges.
Even though, at this point it is clear that juridical analysis of every case was very detailed
and accurate and included all the important facts, even the most subtle, which could lead
to mitigation of the penalty or even acquittal.

�(D( ?;���	���/���	��@���	��!�������A��	�!���/��AA����
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Above mentioned commentary presents jurists’ opinion about the judicial procedure
in criminal cases. However, the same phenomenon can be analyzed also from another
point of view. Rhetorical writings contain many detailed descriptions of specific argu-
mentations and acts which could be performed by advocates in court in order to win the
case. One of the most important handbooks of this kind is Rhetorica ad Herennium
written in the republican times. In the second book of this work there is a reference to the
circumstances which should be considered when deciding on perpetrator’s guilt. It shows
precisely, how thorough analysis was conducted by the judge to establish criminal’s
responsibility.

Rhet Ad Her. 2.23-24: Concessio est, per quam nobis ignosci postulamus. Ea dividitur in
purgationem et deprecationem. Purgatio est, cum consulto a nobis factum negamus. Ea
dividitur in necessitudinem, fortunam, inprudentiam. De his partibus primum ostendendum
est; deinde ad deprecationem revertendum videtur. Primum considerandum est, num culpa
ventum sit in necessitudinem. Deinde quaerendum est quo modo vis illa vitari potuerit ac
levari. Deinde is, qui in necessitudinem causam conferet, expertusne sit, quid contra facere
aut excogitare posset. Deinde, num quae suspiciones ex coniecturali constitutione trahi po-
ssint, quae significent id consulto factum esse, quod necessario cecidisse dicitur. Deinde, si
maxime necessitudo quaepiam fuerit, conveniatne eam satis idoneam causam putari. Si au-
tem inprudentia reus se peccasse dicet, primum quaeretur, utrum potuerit nescire an non
potuerit; deinde utrum data sit opera, ut sciretur, an non; deinde, utrum casu nescierit an
culpa. Nam qui se propter vinum aut amorem aut iracundiam fugisse rationem dicet, is animi
vitio videbitur nescisse, non inprudentia; quare non inprudentia se defendet, sed culpa conta-
minabit. Deinde coniecturali constitutione quaeretur, utrum scierit an ignoraverit; et consi-
derabitur satisne inprudentia praesidii debeat esse, cum factum esse constet.

The author of this treatise mentions varies parts of the defendant’s speech. One of
them could contain the acknowledgement (concessio) through which the accused was
pleading for pardon. It could be divided into plea for exculpation (purgatio) and plea for
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mercy (deprecatio). The former consisted in the acceptance that the crime was commit-
ted, but also in denial that it was done deliberately or intentionally27. In order to do that,
it could relate to three separate situations: necessity, accident and ignorance. If they were
proven, they could result in full acquittal28. However, the judicial analysis was much
more detailed. When analyzing the necessity the judge had to consider whether it was the
defendant’s fault that he was brought to this situation. So if he was guilty in any way that
he appeared in the situation of necessity and in order to save himself he committed
a crime, he would be responsible for such an act. Next, the judge had to inquire what
means he had to avoid or lighten this superior force and what he could do or contrive
against it. And again, if he could prevent or diminish the consequences of this necessity
or he could influence somehow its results and he did not do it, he would not be exculpa-
ted. Afterwards, the judge had to make some observations based on conjectural issues,
which may show that the perpetrator’s action was premeditated. They are enumerated and
precisely described in Rhetorica ad Herennium, but their analysis surpasses the objecti-
ves of this paper. It is enough to mention that conjectural premises are divided in six
parts: probability concerning criminal’s motive and manner of life, comparison with
others, signs such as place, time or occasion, presumptive proof of the criminal offence,
subsequent behavior of the perpetrator and the confirmatory proof29. Each of them is also
divided in smaller sections and precisely analyzed. At last, the judge should decide,
whether the necessity was a sufficient excuse for acquittal. All these circumstances were
checked in order to establish the responsibility of the defendant in case of necessity.

Similar analysis was performed in the case of ignorance. The judge had to determi-
ne, whether the defendant could be uninformed and did he make an effort to inform
himself or whether it was his fault. Then, if the error was a result of some accidental
situation such as being under emotions or influence of wine, he could not defend himself
with ignorance. They were clearly distinguished and hence did not result in exculpation.
So the perpetrator who committed crime of passion or was drunk in the course of action
was considered as guilty and punished respectively30. In the end, it had to be checked on
the basis of some assumptions and general premises, whether he was really uninformed
and if that was a sufficient justification for his deed. The same observations took place in
case of accidental offences.

27 On the other hand, deprecatio was full acknowledgment, both of the fact and the guilt, but even so
the defendant plead for mercy, see Rhet. Ad Her. 2.25.

28 These institutions are similar to modern solutions: error (art. 28-30 of Polish Penal Code); higher
necessity (art. 26) and principle of guilt (art. 1).

29 Rhet. Ad Her. 2.2-8.
30 See P. Kubiak, *���� ����������� �� �������	� ������ ����	� ?� ������ �� ���	��)�������� ���	"�������
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Roman criminal law indeed provided, for modern standards of human rights, many
cruel and brutal penalties. However, in its total evaluation some other aspects has to be
taken into considerations as well. In the light of presented analysis it may be assumed that
not only jurists, what can be expected, but also other authors including Christian writers
emphasized that severe punishments are just and fair, if executed against guilty criminals.
Obviously the limits of what is good or bad, right and cruel had to be different than in
modern times. The idea of severe but deserved penalty for criminal offences seems to be
rooted very deeply in the Romans’ mentality, but evidently tempora mutantur et nos
mutamur in illis.

However, more important is the fact that Roman jurists created and implemented
many fundamental principles which are considered basis for most of modern legal sys-
tems as well. Prohibition of proceedings against absentee, presumption of innocence and
general in dubio pro reo are just the most eminent examples of general rules which are
considered foundations of criminal’s right to defend. In the opposition to the harshness of
system of Roman penalties jurists were not only encouraging but also compelling judges
to be very kind in their decisions and act with moderation and leniency. They had all the
conditions to follow these instructions especially in cognitio extra ordinem procedure,
where their discretion was considerable. Thus their sentences could have major impact on
the social perception of criminal law. In this way, an issue of contrast between the law
sensu stricto and its application arises. Even if the law is soft for criminals, it provides
mild punishments, still the judges in the frames of their discretion can deliver the most
severe sentences. And vice versa – the variety of cruel punishment can be inflicted very
rarely by benevolent judges. Their activity seems to be essential for proper evaluation of
application of criminal law. In this way, these two phenomena has to be distinguished
when judging any legal system.

Moreover, Roman judges were not only equipped with wide scope of discretion and
were obliged to leniency, but they possessed also very subtle and refined methods of
judicial analysis of every case. Not only jurists, but also orators and rhetors contributed in
this specific field. Although the Romans are famous for their unwillingness to create
definitions and precise distinctions in their commentaries, there are many examples of
high level of juridical reflection and legal reasoning in the sources. They were considera-
bly inventive and perceptive in the range of circumstances of criminal offences influen-
cing the measurement of penalties concerning both aspects of the crime as to the doer and
to the deed. Thus the judges could take into consideration even the smallest facts of the
case. On the other hand rhetorical writings are extremely helpful in this field. They can be
considered an important supplementation of legal sources, because they reveal the extent
and depth of judicial analysis and main types of argumentation used by accusers and
defendants. It seems that process of establishing the perpetrator’s guilt and the range of
analyzed circumstances is similar to the present procedures.
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Obviously, negative judgments about Roman criminal law could be maintained. The
vivid stories from Christian martyrology or history of gladiatorial games are probably the
most convincing arguments. However, the subject of such evaluation has to be precisely
determined. And it may be only suggested that in order to be call them “thorough analy-
sis”, they should include the social opinion of ancient Romans about their legal system
and also some “formal” achievements of jurists and rhetors in the field of criminal law. In
such case the answer is no longer so simple, because both of these factors suggest other
evaluation. Even though, there would be still an imperceptible aspect of judging the
system as a collection of rules or its application in daily life. Thus the question, whether
the Roman criminal law was “tolerant” can be transformed into the issue of tolerance of
the Romans themselves. But this is definitely different story...

?��!��

Palabras clave: Derecho romano, Derecho penal, principios del derecho, presunción de inocencia, juristas
romanos, retórica, accidente, necesidad, ignorancia.

El Derecho penal romano se considera severo e intolerante debido la amplia gama
de penas crueles y dolorosas. Sin embargo, en ocasiones, en el proceso de análisis de las
fuentes se comete un error de perspectiva histórica. Para evitarlo, se deben tomar en
consideración tanto aspectos materiales como formales del ordenamiento jurídico. En
cuanto a los materiales, se trata de los aspectos relativos a las características de las
infracciones penales, el tipo de sanciones, etc. Es más, en este sentido, la visión social
y general de los antiguos romanos sobre el derecho penal debe determinarse sobre la base
de fuentes legales y literarios, así, parece que los romanos consideraban su sistema de
castigos como justo y equitativo. En cuanto a los aspectos formales del derecho penal, su
análisis es mucho más objetivo desde un punto de vista histórico, ya que se trata del
estudio de las instituciones y los mecanismos que determinan la culpabilidad del autor del
ilícito penal así como de la pena impuesta. A la luz de las fuentes legales deben ser
tratadas dos cuestiones esenciales: en primer lugar, se deben analizar los principios fun-
damentales del derecho penal que también son base de los sistemas jurídicos modernos
como la prohibición de las actuaciones en ausencia, la presunción de inocencia y el in
dubio pro reo y algunos otros; en segundo lugar, las diferentes instituciones del derecho
penal que actúan como medio de mitigación de las penas e incluso de exculpación.
Igualmente, los jueces tuvieron gran margen de discrecionalidad respecto a los diversos
castigos, es más, en ocasiones se les obliga a actuar con moderación y clemencia ya que
durante la instrucción judicial debían ser analizadas las diferentes circunstancias de deli-
to, las motivaciones, las características personales, el lugar, el tiempo, el resultado, etc., y,
con fundamento en todas ellas, se debía decidir el castigo adecuado. Las fuentes retóricas
muestran el alcance y la profundidad de estos análisis. Parece que el Derecho penal
romano incluía ciertas instituciones que garantizaban su “tolerancia” de forma que se
otorgaba relevancia al del “factor humano” y su influencia en la vida diaria.
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